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ectiv0 H n a d o e l t e x t o d e l convenio co-
i ' s A empresa «S.K.F. Españo-
'beradn^1 S U s c n t o por la Comisión De-

]?83, "o a d e l d í a 15 de febrero de 
f'da e n

 mPletada la documentación exi-
l ;040/8i 1 a r t ículo 6.° del Real Decreto 
S 0 n v eni S ° b r e R e g ¡ s t r o y Depósito de 
i PUest°S' y d e conformidad con lo 
r> 8/ioon n e l artículo 90.2 y 3 de la 
íV del m d e 1 0 d e m a r z o y el artículo 

r ecció n C 1 ° n a d o R e a l Decreto, esta 
gUridad1 s r o v i n c i a l de Trabajo y Se-

A C U E R D A 

. H e g i s t r l n t c r i b i r dicho convenio en 
° s d e e , t S p e c i a l d e Convenios Col 

.2. R

c s t a Dirección. 
,n i° al I n c t

m , t i r u n ejemplar del conve-
C °ncil¡ a V t o d e Mediación, Arbitraje 

t 3 " D i ^ 1 0 0 p a r a s u depósito. 
H° r i a V P r = P ° n e r s u Publicación, obliga-

J 3 Prov U a ' E N E L B O L E T Í N O F I C I A L 
Maíj • C l a -

r DÍ r e cto rr d¿ 1 4 d e marzo de 1983.—El 
a d Soci i ° V l n c i a l d e Trabajo y Segu-

i a i - Angel S. Rubio Ruiz. 

C A P I T U L O I 

^ ^Posiciones generales 
partes

IC

y

UlP 1; Determinación de las 
é % o n e ^ , t ( ? territorial.-Las repre-

la e emnr D i r e c c i ó n y del Cómi
ca etr>Dree d e oficinas centrales de 
^ « í n e i * S K F Española , S. A.» , 
lo e | cual ? r e s e n t e convenio colecti-
\r\ t rabai a i a f e c t a r á exclusivamente a 
"es. j a d ores de estas oficinas cen-

c r i - 2 • 
te^^ndiri A r n b i t o personal.—Quedan 
Dr C° nven d e n t r o d e l ámbito de es-
tr^ten S ü ° t o d ° s los trabajadores que 
la e s d e o ¡ ^ l c i o s en las oficinas cen-

biJ 'Wrí de g a ñ o l a , S. A.», con 

¡ ? e s de l s l e S - J e f e s d e Departamento, 
reo°dUct M C C , 0 n - delegados de Ventas, 

> n v ! ; a n a g e r s , secretarias de Di-
c 0 ¡ H 3 o ^ g a d o s de Almacén, 
efe e n i o ent m b i t o temporal.—Este 
dU r

C t°s, el í r a r a e n v i g ° r a todos los 
e s t , S ser? J d e e n e r o d e 1 9 8 3 < y s u 

^ c h a . u n año a contar desde 

^ t ? n t e 4

C o n P r ó r r o g a y denuncia.—El 
(ju^'ta d e - e n , ° será prorrogado por 
0 a de u d n o e n año, hasta que cual-

e escrif ? a r t e s l o anuncie, me-
1 1 0 dirigido a la otra parte. 

el 
Colec-

con la antelación mínima de un mes al 
término de la vigencia inicial o de la 
prórroga anual en curso. Asimismo, se 
entenderá prorrogado a todos los efec
tos durante el tiempo que medie entre 
la fecha de su expiración y de la entra
da en vigor del nuevo convenio que lo 
sustituya, cuyos efectos se retrotraerán 
a la mencionada fecha de expiración. 

Art. 5. Comisión de Interpretación 
del Convenio.—Se crea la Comisión 
Paritaria del Convenio, como órgano 
de interpretación, conciliación y vigilan
cia de su cumplimiento. 

Estará formada por dos miembros 
designados por la Dirección de la em
presa y otros dos miembros designados 
por la representación sindical de entre 
sus componentes. 

Las funciones específicas de la Comi
sión Paritaria, serán las siguientes: 

a) Resolver las cuestiones sometidas 
a su consideración, por las partes. 

b) La interpretación del convenio, 
sin perjuicio de la competencia atribui
da por la Ley a la Autoridad Laboral. 

c) Informar a la Autoridad Laboral 
en caso de interpretación general del 
convenio por parte de ella. 

d) Vigilar el cumplimiento de lo 
pactado. 

El ejercicio de las anteriores funcio
nes no obstaculizará en ningún caso la 
competencia respectiva de las Jurisdic
ciones administrativas y contenciosas 
previstas en la Legislación vigente. 

Art . 6." Normas supletorias.—Las 
materias no recogidas expresamente en 
el presente convenio, se regularán por 
las disposiciones legales vigentes, el Re
glamento de Régimen Interior y los 
Acuerdos con la representación de los 
trabajadores. 

Art. 7." Absorción.—Las disposicio
nes legales futuras de obligado cumpli
miento que puedan implicar variaciones 
económicas, en todos o alguno de los 
conceptos retributivos convenidos, se 
considerarán absorbidas por el presente 
convenio, teniendo únicamente eficacia 
práctica si globalmente consideradas, 
superasen el nivel total del convenio. 

Art. 8." Garantía personal.—A títu
lo exclusivamente personal, se respeta
rán las situaciones individuales, que en 
su conjunto sean más beneficiosas que 
las que se establezcan en el presente 
convenio. 

CAPITULO II 
Organización del trabajo 

Art . 9." Principios generales.—De 
acuerdo con la Legislación vigente, co
rresponde a la Dirección de la empresa 
la organización práctica del trabajo, 
respetando los principios y derechos bá
sicos contenidos en la misma. 

Art. 10. Movilidad del personal.-Se 
respetarán las condiciones establecidas 
en ios acuerdos alcanzados o que se 
alcancen con la representación de los 
trabajadores, y supletoriamente, con las 
de la Ordenanza del Trabajo para la 
Industria Siderometalúrgica y demás 
disposiciones vigentes. 

Se informará al Comité de empresa 
de los casos de movilidad del personal. 

Art . 11. Jornada laboral.—El nú
mero de horas anuales efectivas de tra
bajo será como sigue: 

Ayudantes técnicos sanitarios y vigi
lantes jurados, 1.848 horas. 

Resto del personal de oficinas centra
les, 1.767 horas. 

Art. 12. Horario de trabajo y calen
dario laboral.—En base a las horas 
anuales establecidas en el artículo ante
rior, la Dirección de la empresa y los 
representantes de los trabajadores esta
blecerán el correspondiente horario de 
trabajo (anexo 3). 

La jornada será de lunes a viernes, 
teniendo diariamente un intervalo de 45 
minutos para efectuar la comida. 

Desde el 13 de junio hasta el 11 de 
septiembre, se establecerá jornada in
tensiva, con 15 minutos de descanso pa
ra tomar el bocadillo, que se considera
rá a efectos de retribución y de cómpu
to de tiempo, como efectivamente tra
bajado. 

La Dirección de la empresa y los re
presentantes de los trabajadores elabo
rarán con sujeción al número de horas 
establecidos en el artículo anterior, los 
horarios especiales para el personal que 
actualmente está sometido a turnos. 

Ar t . 13. Vacaciones.—Todo tra
bajador tendrá derecho a disfrutar efec
tivamente de un período de vacaciones 
de 30 días naturales al año. no sustitui-
bles por compensación económica y so
bre el salario total que le corresponda. 

El período de vacaciones se fija du
rante el mes de agosto, y en el supues
to de que se estableciera en otros me
ses, tendrá que ser fijado de mutuo 
acuerdo entre el trabajador y la empre
sa. 

Con objeto de cumplir con las necesi
dades del servicio, el personal afectado 
disfrutará las vacaciones oficiales de 
forma escalonada, preferentemente en 
los meses de verano. En caso de no 
existir acuerdo entre el personal afecta
do, prevalecerá la antigüedad en la em
presa, por un período máximo de dos 
años consecutivos. 

El período de vacaciones quedará in
terrumpido en caso de enfermedad del 
trabajador que precise tratamiento hos
pitalario. 

C A P I T U L O III 

Clasificación, valoración, promoción v 
ascensos 

Art. 14. Principios generales.—To
dos los puestos de trabajo existentes en 
las oficinas centrales de «SKF Españo
la, S. A.», estarán debidamente clasifi
cados de acuerdo con las funciones que 
se realicen en cada uno de ellos, ajus
tándose a la clasificación por categorías 
profesionales definidas en la Ordenanza 
y enumeradas en este convenio, y se 
efectuará asignando una categoría pro
fesional a cada persona, después de ha
ber analizado el puesto de trabajo, de 

acuerdo con las funciones que tiene en
comendadas. En la tabla anexa 1 se 
indican los distintos puestos existentes 
en su nivel correspondiente. 

Trabajos de superior e inferior cate
goría: 
' 1 . E l trabajador que realice funcio
nes de superior categoría a las que co
rrespondan a la categoría profesional 
que tuviera reconocida, por un período 
superior a seis meses durante un año u 
ocho durante dos años, puede reclamar 
ante la Dirección de la empresa la clasi
ficación profesional adecuada. 

2. Contra la negativa de la empresa 
y previo informe del Comité, puede re
clamar ante la jurisdicción competente. 

3. Cuando se desempeñen funciones 
de categoría superior pero no proceda 
legal, o convencionalmente el ascenso, 
el trabajador tendrá derecho a la dife
rencia retributiva entre la categoría 
asignada y la función que efectivamente 
realiza. 

4. Si por necesidades perentorias o 
imprevisibles de la actividad productiva 
la empresa precisara destinar a un tra
bajador a tareas correspondientes a ca
tegoría inferior a la suya, sólo podra 
hacerlo por el tiempo imprescindible 
manteniéndosele la retribución y demás 
derechos derivados de su categoría pro
fesional y comunicándolo a los repre
sentantes legales de los trabajadores. 

Art. 15. Clasificación profesional.-
Se crea la Comisión Paritaria de Clasifi
cación Profesional. Estará formada por 
dos miembros designados por la Direc
ción de la empresa y otros dos miem
bros designados por el Comité de em
presa de entre sus componentes. 

La función especifica de esta Comi
sión Paritaria será resolver las reclama
ciones por defectuosa clasificación pro
fesional, asignando la categoría profe
sional de acuerdo con la escala de cate
gorías fijada en este convenio colectivo, 
después de haber analizado las funcio
nes del puesto de trabajo con criterios 
objetivos. 

Art. 16. Promoción y ascensos.—La 
promoción se efectuará mediante con
curso-oposición para todas las vacantes 
que se produzcan en la plantilla, de 
acuerdo con los siguientes requisitos. 

a) Ser fijo en la plantilla de la em
presa y tener una antigüedad mínima 
de un año al servicio de la misma en la 
fecha de finalización del plazo de admi
sión de solicitudes. 

b) Pertenecer a categoría profesio
nal inferior, igual o similar a la de la 
vacante o puesto a cubrir. 

Anuncio del concurso-oposición: 
La empresa, a través de los tablones de 
anuncios, publicará las vacantes o pues
tos a cubrir durante un plazo de siete 
días laborables, expresando las materias 
sobre las que versarán las pruebas de 
aptitud. 

Se concederá un plazo de diez días 
laborables a partir de la publicación del 
anuncio para presentar las solicitudes 

— Independientemente del número 
de personas que se presenten, y con el 
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fin de que la persona elegida sea la más 
idónea, se es tablecerán pruebas teóricas 
y prácticas, e incluso sicotécnicas si fue
ra aconsejable. 

Estas pruebas se realizarán dentro de 
un plazo de treinta días a partir de la 
fecha de la convocatoria. 

— E l Tribunal de examen estará for
mado por dos vocales designados por la 
Dirección de la empresa, uno de ellos 
ejercerá las funciones de presidente, y 
dos representantes del Comi té de em
presa. 

Este tribunal, a la vista de las prue
bas realizadas, designará la persona que 
considere debe ocupar la vacante, te
niendo en cuenta que una vez realiza
das dichas pruebas y obtenidos los pun
tos correspondientes a cada concursan
te, al más antiguo de éstos, se le suma
rá el equivalente al 10 f'A_ de puntos, 
sobre la puntuación máxima posible. E l 
mas antiguo en la empresa de los decla
rados aptos ob tendrá la plaza con inde
pendencia de la pun tuac ión obtenida 
por los restantes opositores. 

Los declarados aptos se incorporarán 
al puesto en un plazo máximo de dos 
meses desde la resolución emitida por 
el Tribunal de Examen. 

Los declarados aptos t endrán dere
cho a formación adecuada para el pues
to que deben ocupar, según establece el 
a r t ícu lo 44 de la Ordenanza Laboral 
para la Industria Siderometalúrgica. 

— Las vacantes de puestos excluidos 
de convenio se cubrirán por libre desig
nación de la Dirección de la empresa, 
tratando a ser posible, de promocionar 
a personas aptas para el puesto y que 
estén en la empresa. 

CAPITULO IV 

Representación de los trabajadores y 
práctica sindical en la empresa 

A r t . 17. Funciones del Comi té de 
empresa.—El Comité de empresa, co
mo órgano representativo, colectivo v 
unitario de todos los trabajadores, tiene 
como fundamental misión la defensa de 
los intereses de sus representados así 
como la negociación y representac ión 
de los trabajadores ante el empresario, 
y en su caso, ante la Adminis t rac ión 
del Estado. 

1. Deberá ser informado por la D i 
rección de la empresa: 

a) Trimestralmente sobre la evolu
ción general del sector económico al 
que pertenece la empresa, sobre la evo
lución de los negocios y sobre la situa
ción de la producción y ventas de la 
Entidad, sobre su programa de produc
ción e inversiones y la evolución proba
ble en la empresa y en las que de ella 
dependan, sobre la si tuación contable 
de la Entidad, y en general, sobre todo 
proyecto o acción empresarial que pue
da afectar sustancialmente a los intere
ses de los trabajadores. 

b) Se informará al Comi té de em
presa, con carácter previo a su ejecu
ción: 

— Sobre las reestructuraciones de 
plantillas, cierres totales o parciales, 
definitivos o temporales y sobre las re
ducciones de jornada; sobre el traslado 
total o parcial de las instalaciones em
presariales, sobre los planes de forma
ción profesional de la empresa; sobre 
fusión, absorc ión , o modificación del 
«status» jurídico de la empresa, y sobre 
modificaciones en la actividad empresa
rial, cuando ello suponga cualquier inci
dencia que afecte al volumen de em
pleo 

— De las sanciones que se impongan 
por la Dirección de la empresa. 

Con base al contenido de estas infor
maciones, el Comi té de empresa podrá 
formular proposiciones a la Dirección 
de la misma, que ésta deberá estudiar y 
considerar. E l Comi té de empresa po
drá solicitar a lá Dirección reuniones 
sobre alguno de los temas de que ha 
sido informado, con asistencia de aseso
res de las centrales. 

2. " Part icipará, a través de Comisio
nes Paritarias, en: 

a) Implantación o revisión de siste
mas de organización del trabajo y cual
quiera de sus posibles consecuencias, 
en los temas siguientes: estudios de 
tiempos, establecimiento de sistemas de 
primas y valoración de puestos de tra
bajo. 

L a Dirección actuará de acuerdo con 
las conclusiones a las que la Comisión 
haya llegado. 

b) E n relación a todas las medidas 
que afecten genér icamente a la dura
ción del tiempo de trabajo. 

Cuando la Comisión Paritaria no Ile-
gua a un acuerdo antes de recurrir a las 
acciones legales oportunas, ambas par
tes se comprometen a someterse a la 
mediación de la Inspección de Trabajo. 

3. " E l Comi té de empresa tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Vig i l a r el cumplimiento de las 
normas vigentes en materia laboral y de 
Seguridad Social , así como el respeto 
de los convenios colectivos, condiciones 
o usos de la empresa en vigor, formu
lando, en su caso, ante la Dirección de 
la empresa o ante los Organismos y 
Tribunales competentes, las acciones 
oportunas. 

b) Vigilar que la contratación de los 
trabajadores se realice de acuerdo con 
las normas establecidas; a tal efecto, la 
empresa comunicará al Comi té de em
presa e l . o los puestos que piensa cu
brir y las condiciones de los aspirantes, 
pudiendo el Comi té si estima que existe 
infracción a una norma, reclamar en su 
caso, en primera instancia, ante la D i 
rección de la empresa y si la respuesta 
no es satisfactoria, recurrir a los Orga
nismos y Tribunales competentes. 

N o es ta rán sujetos a lo establecido 
en este apartado, los puestos que impli
quen mando, a nivel de jefes de Sec
ción hacia arriba, o que sean considera
dos de confianza de la Dirección. 

L a contratación del personal de nue
vo ingreso se realizará a t ravés de la 
Oficina de Empleo , siempre que reú
nan los requisitos exigidos para el pues
to y superen las pruebas correspondien
tes. 

c) Vigilancia de la calidad de la do
cencia y de la efectividad de la misma, 
en los centros de Formación que se de
signen para tal fin. 

d) Vigi lancia sobre las condiciones 
de seguridad e higiene en la empresa. 
Cuando a juicio de algún miembro del 
Comi té , exista riesgo inmediato de acci
dente, y previo acuerdo con un miem
bro del Comi té de Seguridad e Higiene 
y del jefe de la Sección correspondiente 
o quien le sustituya, se podrá determi
nar la suspens ión de la actividad del 
puesto de trabajo, pon iéndolo en cono
cimiento inmediato del jefe del Depar
tamento, y de la Direcc ión , a fin de 
que se tomen las medidas oportunas. 

E l Comi té de Seguridad e Higiene 
habrá de reunirse con independencia de 
las sesiones que haya de celebrar regla
mentariamente, cuando sea convocado 
al efecto por el Comi té de empresa, 
previa determinación por éste del tema 
a tratar. 

Dicha reunión se celebrará dentro de 
los quince días inmediatamente siguien
tes a la convocatoria del Comi té de em
presa, debiendo darse cuenta a éste del 
resultado de la citada reunión. 

e) Designar, de acuerdo con la D i 
rección, el n ú m e r o de miembros que 
formarán las Comisiones de Trabajo. A 
estos efectos, se const i tuirán aquél las 
que fuesen necesarias, y que de común 
acuerdo, se establezcan. 

Ar t . 18. Derechos, garant ías y obli
gaciones del Comi té de empresa: 

a) L a empresa facilitará un local al 
Comi té de empresa cuya disponibilidad 
no estará supervisada por la empresa, y 
que será adecuado al número de miem
bros del Comi té . 

b) Los miembros del C o m i t é de 
empresa para el ejercicio de sus activi
dades comunicarán previamente la ne

cesidad de ausentarse del puesto de tra
bajo, cumpliendo la normativa de con
trol existente en cada centro de tra
bajo. 

c) Los miembros del Comi té de em
presa d i s p o n d r á para desarrollar las 
funciones de su cargo sindical de cua
renta horas al mes, acumulables men-
sualmente durante el a ñ o . excepto para 
el secretario y el presidente del Comi té , 
que serán sesenta horas al mes en las 
mismas condiciones. 

Estas horas pod rán ser trasvasables 
durante el mes para cursos de forma
ción promovidos por centrales, sindica
les, debidamente justificados. 

N o computa rán a efectos de los tiem
pos antes citados las reuniones que co
rrespondan a convocatorias escritas de 
la Dirección de la empresa para las ac
tividades siguientes: 

— Reuniones mensuales ordinarias 
del Comi té de empresa. 

— Reuniones informativas trimestra
les. 

— Reuniones de Comisiones Parita
rias. 

Tampoco c o m p u t a r á n las reuniones 
durante la Negociación Colectiva, com
prendidas desde quince días antes del 
inicio de la Negociación con la Direc
ción de la empresa hasta la fecha de la 
firma del convenio colectivo. 

d) La empresa pondrá a la libre dis
posición del Comi té de empresa tantos 
tablones de anuncios como naves o edi
ficios existan. De cada nota publicada 
se enviará copia a la Dirección. 

e) Los miembros del Comi té de em
presa no pod rán ser trasladados de cen
tro de trabajo o residencia si no es a 
petición propia o por motivos discipli
narios. Esta ga ran t í a se rá mantenida 
hasta al menos dos años d e s p u é s de 
haber cesado en el cargo sindical. 

Asimismo, no podrán ser cambiados 
de puesto de trabajo durante la vigen
cia de su mandato y hasta un año des
pués de la finalización del mismo. 

f) Los miembros del Comi té y éste 
es su conjunto, observarán sigilo profe
sional en todo lo referente al apartado 
1 del ar t ículo anterior (funciones del 
Comi t é de empresa), aún después de 
dejar de pertenecer al Comi té de em
presa, v en especial, en todos aquellos 
motivos sobre los que la Dirección se
ñale expresamente el carácter de reser
vado. E n todo caso, ningún tipo de do
cumento entregado por la empresa al 
Comi té podrá ser utilizado fuera del es
tricto ámbi to de aquélla y para distinto 
fin de los que motivaron su entrega. 

A r t . 19. Regulación de la práctica 
sindical en la empresa.—Con indepen
dencia del derecho propio de cada tra
bajador a sindicarse libremente en cual
quiera de las centrales sindicales legali
zadas, se admite la consti tución de sec
ciones sindicales de empresa, como ór
gano de representación de los intereses 
de los trabajadores de la misma afilia
dos a una central sindical legalmente 
establecida, siempre que tales centrales 
sindicales sean de ámbi to nacional o re
gional y tengan un número de afiliados 
no inferior a un 10 7c de la plantilla de 
la compañía . 

E l delegado sindical r ep resen ta rá a 
su sección sindical ante el Comi té de 
empresa y la Dirección. 

Las secciones sindicales p o d r á n di
fundir publicaciones y avisos de carác
ter sindical, utilizando los tablones que 
al efecto se destinen, así como reunirse 
fuera de las horas de trabajo, previa 
comunicación escrita a la Dirección de 
la empresa, con la antelación posible. 

Para el ejercicio de su actividad sin
dical , las secciones sindicales pod rán 
utilizar el mismo local que el Comité de 
empresa u otros que la empresa pueda 
facilitar. 

E l delegado sindical goza rá de las 
mismas garantías que los miembros del 
C o m i t é de empresa, y d i s p o n d r á de 
cuarenta horas retribuidas al mes. acu
mulables mensualmente durante e! año 
para funciones propias de su central re-

T A B L A A N E X A 1 

P U E S T O S D E T R A B A J O 
E X I S T E N T E S E N O F I C I N A L 

C E N T R A L E S 

NIVEL I 

Limpiadora. 
Portero. 
Archivo . 

N I V E L I! 

Material de Oficina. 
Jardinero. 
Fotocopiadora. 
Ordenanza. 

N I V E L III 

Ayudante Contravalores y 
ros. 

— Peón Mantenimiento. 
— Administrativo Almacén . 
— Secretaria. 
— Telefonista-Recepcionista. 
— Chófer . 
— Operador Telex. 
— Vigilante Nocturno. 
— Conductor Compras. 
— Oficial A lmacén . 
— Seguimiento Compras. 
— Ayudante Sucursal. 
— Operador S A S . 
— Reproductor de Planos. 

N I V E L I V 

— Act ivo Fi jo . 
— Control Facturas. 
— Facturación y Crédi tos . 
— Inventario Rotativo. 
— Operador de Aplicaciones. 
— Pagos a Proveedores Nación*» 
— Tesorer ía . 
— Oficial Mantenimiento. ^jijn-
— Telefonista-Recepcionista 

güe. 
— Jefe Arch ivo . f ¡ n a . 
— Organización y Métodos L " 
— Planificación Stocks. 
— Verificación de Productos. 
— Ayudante Archivo Técnico-
— Operador de Ordenador. 
— Operador Telex bilingüe. 

N I V E L V 

— Contravalores y Seguros. 
— Mantenimiento Sistemas. 
— Expediciones y Aduanas. 
— Coord inac ión Contable. 
— Nóminas y Presupuestos. 
— Encargado de M a n t e n i m ' e n 

— Comprador 2. 
— Comprador 3. 
— Vendedor Telefónico. £ S . 
— Adminis t rac ión Exportad 
— Ayudante Aduanas. £c)$l¿ 

— Compras , Seguimiento y 
Productos Terminados. 

— Estadíst icas Comerciales-
— Encargado Sucursal. .-AoteS 

— Coordinador de d is t r in" , ü 

Sucursales. 
— Ayudante Laboratorio. 
— Programador 2. a . 

N I V E L VI 

— Estados financieros-
— Programador 1.'- „ -t.,rio- . ,¿-
— Avudante Técnico San**" M a í 

. — Planificación P roduce^ -
riales. 

— Comprador 1. 
— Vendedor Viajante. 
— Del incación. n i,,rtos-
— Identificación de P í o * * 1 

— Técnico de Montaje-

N I V E L VII 

— Estudios Comerciales-
— Publicidad y Promocioi -
— Técnico de A p l i c a c i ó n -
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^«'eTdW C O n l a empresa. En todo ca-
icarse n

 u t e d e las horas deberá noti-
Pliendo | V , a r n e n t e a la empresa, cum
ie en ",a n o r mativa de control existen-

El d e T a de trabajo. 
PermiSo

 g a d o s 'ndical podrá solicitar 
füera de \ ° r e t r Í D u i d o para actividades 
e m p r e s

 l a e m presa. La Dirección de la 
a c uerdo r e s o , v e r a en cada caso, de 

aÍado r. 
Con 

c ° n las necesidades del tra-

cales £ r g o a l crédito de horas sindi-
Podran ! q u e t e n g a n derecho a ellas 
Previa r n

 a s i s t ' r a cursos de formación 
'es sindica c o n v ° c a d o s por las centra-

Pod ' 
la situación de exce-

° s t e n t a r

a q u e l t r a b a J a d o r en activo que 
P r° v incial C a r g ° s i n d i c a l d e relevancia 
t a ' sitúa -° n a c ' ° n a l ; permanecerá en 
el e j e r

d C 1 0 n mientras se encuentre en 
reinc0 r n ° d e d i c n o c a r g ° ^ debiendo 
^'no d e ° r a r s e a , a empresa en el tér 
ño deF m U n m e s a l analizar el desempe-
Puesto d m o ' a l mismo o equivalente 
lerioriHo5 t r a b a J o que ocupaba con an-

D e r a d . a . e s t a excedencia. 

A r e n ~" ^"eccion ae ia empresa. 
a f i ' i a d o s U e n m Í e n t o d e l o s trabajadores 
e r n p r e

 s a las centrales sindicales, la 
S ual de i c o n t a r á e n la nómina men-
' a cuota t r a b a Jadores el importe de 
trabajad S l n d i c a l correspondiente. El 
d e ^1 o n ° r l n t e r e s a d o en la realización 
de l a e £ e r a c i ° n remitirá a la Dirección 
expre^Pfesa un escrito en el que se 
cuent0 i C o n c l a r i d a d la orden de des 
ten e c e ' i c e n t r a l o sindicato a que per 
. 1 núnie C U a n t í a d e la cuota, así como 
bret a d d e l a cuenta corriente o l i-
JransferiH a

1

h o r r o s a l a q u e d e b e s c r 

U etrir, correspondiente cantidad. 
l r a c c ion S a efectuará las antedichas de-
d Ura n t p S ' salvo indicación en contrario 
recCJón H n P e r í o d o d e u n ano- La Di-
d e la tr l a empresa entregará copia 

Art d £ f e r e n c i a al delegado sindical. 
f e s ^ - L Asamblea de trabajado-
a s a rnblp° S t r a b a Jadores podrán celebrar 
e n k k i f u e r a de la jornada laboral 

L a

Speales de la empresa. 
°rd e n d

 n v °ca to r i a , con expresión del 
cantes ¿ d í a Propuesto por los convo-

emD r

 c°municará a la Dirección de 
Posible a C O n , a máxima antelación 

El (2 
Sab'e dri1^ d e empresa, como respon-
COrtlUnicá U e n o r d e n d e la asamblea, 
a su £ L a r a a la empresa, previamente 
s°na s aje c i ó n ' el nombre de las per-
a 'a misn¿ d s 3 é s t a c l u e f u e r a n a asistir 

CAPITULO V 

Retribuciones 

Remuneraciones. 

, e scdn„ l d a Por la 

9 

-La re-•^raci' "^"'«JIICI dc 
diluid d e c a d a trabajador esta 
c o n c p

 a p o r la suma de los siguien-
Salari °) CvT* 1 0 convenio. 

Ar t r^P'ementos. 
a) Q- . Salarios. 

D c aráp? r i ° c °nvenio: es el que figura 
n'a Dmf • d e mínimo para cada cate-

, b) Sai , 0 n a l ' según tabla anexa 2. 
K l a mhT° o bJetivo: Es el que figura 
S s d' T a t a b , a anexa 2 y define las 

. *"'Us j g f Complementos: 
> a e s i » n . e E quipo: Los trabajado-
nl r l a bo r

 a ? expresamente para reali-
U^iente? f j e f e d e Equipo, corres-
C P l ü s de 7 n ^ U P ° o b r e r o ' Percibirán 
ih intern 0 s o b r e el salario mini-
L 0 r n e n t o

p r o f e s i o n a l vigente en cada 
a l ance t e p , u s s e devengará en 
h ° s P e r í J í a g a s d e l año, en proporción 

. c S a n d ° S d e tiempo a que se con-
c0rh. ven< 
le p e nsa r ' i ° n d e alimentación: Para 
(JJvo a , , a carencia de Comedor Co-
h. aJo P n P 5 r s o n a l que por asistir al 
Ca e r Uso H ¡ S t Í n t o h ° ra r io , no pueda 
di t'uad d \ mismo, se le abonará la 

de a s i ^ 3 0 ( ) Pesetas brutas por cada 
, stencia, equivalente al coste 

la 

de la empresa del cubierto del Come
dor Colectivo. 

Quebranto de moneda: Como com
pensación a los quebrantos de moneda 
que puedan sufrir los empleados que 
manejan fondos de la empresa se esta
blece el 0,5 por 1.000 sobre el monto 
mensual del movimiento de pagos o co 
bros. con un tope máximo de 1.200 pe 
setas/mes. 

Plus distancia: Es el que perciben los 
trabajadores de Oficinas Centrales que 
tienen su domicilio fuera de Madrid, 
alejado de este centro de trabajo y no 
pueden hacer uso de los medios de 
transporte que facilita la empresa. El 
importe de este plus sera el equivalente 
a los billetes de transporte público (tren 
o autobús) por cada día de presencia 
efectiva al trabajo. 

Para tener derecho a este plus se es 
tara a lo que diga la Ordenan/a v ' 
Orden de 10 de febrero de 1958. 

Compensación tiempo transporte 
Corresponde a la diferencia de tiempo 
que excede de media hora en los 
trayectos desde Madrid al centro de 
trabajo y viceversa, desde las horas 
previstas de salida en las paradas res
pectivas (tres rutas: Carabanchel, Cua
tro Caminos y Puente de Vallecas). 
hasta la hora prevista de llegada al cen
tro de trabajo de oficinas centrales y 
regreso. 

Esta diferencia se paga a prorrata del 
sueldo real según fórmula: 

Salammensual = v ¿ | o f h o r a 

Unicamente perciben esta compensa
ción de tiempo de transporte el perso
nal afectado por el traslado de centro 
de trabajo en el año 1972. según reso
lución del limo. Sr. director general de 
Trabajo de fecha de Ib de febrero de 
1973. y mientras subsistan las condicio
nes que dieron origen a esta compensa
ción. 

Plus de antigüedad: La antigüedad en 
la empresa se computa por cuatrienios 
a partir de la fecha de ingreso. Por 
cada cuatrienio para el año 1983, se 
abonarán 1.289 pesetas en cada paga 
ordinaria y extraordinaria. 

Subvención de transporte: Es la can
tidad que para casos excepcionales exis
te establecida por el uso de coche pro
pio para desplazamientos al centro de 
trabajo de forma obligada y con autori
zación expresa de la Dirección. 

Suplemento de jornada: Los ayudan
tes técnicos sanitarios y vigilantes jura
dos, percibirán a prorrata de su sueldo 
bruto anual, un suplemento por el im
porte equivalente a la diferencia de 81 
horas/año o la que exista en cada mo
mento, con respecto a la jornada del 
resto del personal de oficinas centrales. 

Premio de antigüedad: A l personal 
que procede de ENR y/o de fábrica de 
Madrid, se le reconoce como derecho 
adquirido: 

a) Premio por el importe de cuatro 
mensualidades de su haber contractual 
(sueldo + antigüedad) al cumplir 25 
años al servicio de la empresa sin haber 
dado lugar a sanción como consecuen
cia de instrucción de expediente. 

b) Premio de ocho mensualidades al 
cumplir 50 años al servicio de la empre
sa, en las mismas condiciones anterio
res. , t 

Art. 24. Sistema de pago.—El nu
mero de pagas para todo el personal 
será de quince al año, distribuidas de la 
siguiente forma. 

a) Doce mensualidades naturales, 
abonables el último día laborable de 
cada mes como fecha límite. 

b) Una mensualidad denominada 
de beneficios» abonable el día 15 «paga 

de marzo, como fecha límite 
c) Una mensualidad que correspon-

le a la paga de julio, abonable el día 
5 de julio, como fecha límite. 
d) Una mensualidad correspondien

te a la paga de Navidad, que se hará 
efectiva el día 20 de diciembre como 
fecha límite. 

T A B L A A N E X A 2 

N I V E L C A T E G O R I A P R O F E S I O N A L S A I A R K ) 
C O N V E N I O 

S A L A R I O 
O B J E T I V O 

Peón 
Portero 
Auxiliar Archivo 

I v II Especialista 
Ordenanza 
Auxiliar Administrativo 
Oficial 3.a Operario 

979.742 l.l i22.609 

Secretaria 
Telefonista-Recepcionist a 
Oficial 2.' Administrativo 
Conductor 
Vigilante Jurado 

III Oficial Almacén 
Almacenero 
Auxiliar de Sucursal 
Oficial 2.* Operario 
Delineante 2." 
Reproductor de Planos 

1.021.766 1.075.479 
'(1.086.729) 

IV 

y 
v 

Programador 2. 
Técnico Organización 1.a 

Oficial 1.' Administrativo 
Oficial 1.' Operario 
Telefonista-Recepcionista bilin. 
Delineante 1.' 
Encargado 
Vendedor Telefónico 
Analista 1.' Laboratorio 
Operador de Ordenador 

1.081.891 1.175.653 

Jete 2/' Administrativo 
Jefe 2.' Organización 
Programador l . J 

VI A.T.S. 
Vendedor Viajante 
Delineante Super. o Proyectista 
Perito 
Técnico de Montaje 

1.228.617 1.296.698 

Técnico Aplicaciones 
Dibujante Proyectista 

VII Jete I. Administrativo 
Jefe 1.' Organización 
Ingenieros y Licenciados 

1.360.470 1.437.219 

Titulados en Prácticas 884.252 

Para el personal operario de Almacén Central 

Art . 25. Aumento salarial para 
1983.—Se acuerda incrementar el sala
rio de cada trabajador establecido en 
fecha 31-XII-82 en la cantidad resultan
te de aplicar el 10,5 % sobre el salario 
objetivo del año 1982 del nivel corres
pondiente al puesto de trabajo que ocu
pe. 

CAPITULO VI 

Disposiciones varias 

Art. 26: Respeto a la condición del 
trabajador.—Queda prohibido cual
quier medio de control audiovisual de 
la actividad de los trabajadores, así co
mo los registros de cualquier tipo, salvo 
en casos excepcionales cuando hubiere 
peligro de daños en las personas o co
sas, y ello con participación de los re
presentantes sindicales. Las funciones 
de vigilancia serán exclusivamente de 
protección a los trabajadores y a los 
medios de producción. 

Art. 27. Trabajadores menores de 
edad.—El trabajador menor de 18 años 
no podrá realizar trabajos fundamental
mente basados en el esfuerzo físico y 
psíquico, así como tampoco realizar ho
ras extraordinarias. 

El trabajador menor de 18 años po
drá realizar estudios para completar su 
formación profesional, siendo a cargo 
de la empresa el 100 % de los mismos, 
siempre que demuestre aprovechamien
to. 

Ar t . 28. Horas extraordinarias.-
Con el fin de reducir al mínimo indis
pensable las horas extraordinarias, se 
acuerda lo siguiente: 

— Suprimir las horas extraordinarias 
que sean habituales. 

— Realizar aquellas horas extraordi
narias que vengan exigidas por la nece
sidad de reparar siniestros u otros da
ños extraordinarios y urgentes, así co
mo en el caso de riesgo de pérdida de 
materias primas 

— Mantener aquellas horas extraor-
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A N E X O 3 

C A L E N D A R I O L A B O R A L A Ñ O 
1983 

Días totales del año 365 

D I A S N O L A B O R A B L E S 
Sábados y domingos 105 
Festivos Nacionales 10 

(6 enero, 31 marzo, 1 y 4 abril, 
2 junio , 25 ju l io , 15 agosto, 12 
octubre, 1 noviembre y 8 diciem
bre.) 
Festivos locales 2 

(Santa Mar ía de la Cabeza, 9 
septiembre. Nuestra Señora de la 
Almudena, 9 noviembre.) 
Vacaciones (días laborables) 21 

(Per íodo General: de 1 a 30 de 
agosto.) 
Fiestas Internas 5 

(7 enero, 3 junio, 31 octubre, 9 
diciembre y otra a determinar a 
opción del trabajador previa co
municación a la Dirección.) 

Total días no laborables 143 
Días efectivos de trabajo 222 

Horas de trabajo efectivas, 1.767 anuales. 
Distribución: 

dose solicitar licencia no retribuida a 
partir del tercer día y por el tiempo 
exigido por la naturaleza de la enferme
dad y que se rá a la e lecc ión de los 
cónyuges en el supuesto de que ambos 
trabajen. 

g) Por 3 días naturales en caso de 
enfermedad grave del cónyuge , pudién
dose solicitar licencia no retribuida a 
partir del tercer día y por el tiempo 
exigido por la naturaleza de la enferme
dad. 

h) Por enfermedad grave u hospita
lización de padre o madre de uno u 
otro cónyuge, nietos, abuelos, o herma
nos, dos días naturales si tiene lugar en 
el t é rmino de la provincia de Madr id , y 
cinco días naturales si es fuera de la 
provincia. 

i) Por el tiempo indispensable para 
el cumplimiento de un deber inexcusa
ble de carácter público y personal. 

j) Durante 2 días naturales por tras
lado de su domicilio habitual, siempre y 
cuando implique traslado de mobiliario. 

A r t . 30. Alumbramiento de hijos.-
L a mujer trabajadora tendrá derecho al 
menos a un per íodo de licencia retribui
da de 115 días en caso de parto que 
será distribuido a opción de la interesa
da, excepto los 17 días de exceso sobre 

PERIODO DIAS 
EFECTIVOS H O R A R I O TOTAL 

HORAS 

De 1-1 a 12-VI y de 12-
IX a 31-XII . . . . 181 

De 14-VI a 8-IX 40 
Día 13-VI 1 

T O T A L E S 222 

De 8 a 17 horas 
De 8 a 14 h. 40 m. 
De 8 a 15 h. 5 m. 

1.493 h. 15 m. 
266 h. 40 m. 

7 h. 5 m. 

1.767 horas 

diñarías necesarias por pedidos o perío
dos punta de producción, ausencias im
previstas, cambios de turno u otras cir
cunstancias de carácter estructural deri
vadas de la naturaleza de la actividad 
de que se trate, siempre que no quepa 
la utilización de las distintas modalida
des de contratación temporal o parcial 
previstas por la Ley. 

— L a Dirección de la empresa infor
mará per iód icamente al Comi té sobre 
el número de horas extraordinarias rea
lizadas, explicando las causas y su dis
tribución por persona. En aquellos ca
sos en que la realización de las horas 
extraordinarias pueda preverse con sufi
ciente antelación, la información al Co
mité de empresa será previa. 

Asimismo, en función de esta infor
mación y de los criterios más arriba 
seña lados , la empresa y los represen
tantes legales de los trabajadores deter
minarán el carácter y naturaleza de las 
horas extraordinarias. 

A r t . 29. Permisos retr ibuidos.—El 
trabajador tendrá derecho a licencia o 
permiso retribuido en los siguientes su
puestos: 

a) Por tiempo de 15 días naturales 
en caso de matrimonio, pudiendo solici
tar licencia no retribuida a partir de los 
quince días hasta un m á x i m o de un 
mes. 

b) Por 10 días naturales en caso de 
fallecimiento del cónyuge. 

c) Por 3 días naturales en caso de 
fallecimiento de un hijo, si éste se pro
duce en la misma provincia del centro 
de trabajo, y por cinco días naturales si 
es en otra provincia. 

d) Por 3 días naturales en caso de 
nacimiento de un hijo, pudiéndose soli
citar licencia no retribuida de hasta un 
mes a partir del tercer día. 

e) Por 3 días naturales en caso de 
fallecimiento de padre, madre, de uno 
u otro cónyuge, nietos, abuelos o her
manos. E n caso de producirse el falleci
miento en provincia distinta del centro 
de trabajo, el n ú m e r o de días se eleva
rá a 5. 

f) Por 3 días naturales en caso de 
enfermedad grave de un hijo, pudién-

lo establecido en la Legislación vigente. 
que los tendrá que tomar antes del par
to; asimismo, tendrá derecho a una re
ducción de su jornada de trabajo en. al 
menos, dos p e r í o d o s de media hora, 
acumulable durante 9 meses. 

A r t . 31. Cuidado de hi jos .—Podrá 
solicitarse por uno cualquiera de los có
nyuges, o padres de hijos habidos den
tro o fuera del matrimonio, en el su
puesto de que ambos trabajen, una ex
cedencia por tres años por cada hijo 
nacido vivo, a contar desde la fecha del 
parto, con derecho a la reintegración 
en la empresa en su puesto de trabajo, 
en un plazo máximo de tres meses a 
partir de la solicitud de reincorpora
ción. 

E l trabajador que tenga a su cuidado 
directo algún menor de 6 años o a un 
minusvá l ido físico o ps íqu ico , t end rá 
derecho a una reducción de su jornada 
de, al menos, un año , tendrá derecho a 
que se le reconozca la situación de ex
cedencia voluntaria por un plazo no 
menor de un año y no mayor de cinco 
años; un mes antes de finalizar la exce
dencia, el trabajador podrá solicitar la 
reincorporación y ésta deberá efectuar
se en el mismo o equivalente puesto de 
trabajo, en un plazo máximo de 4 me
ses a partir de la solicitud. T a m b i é n 
podrá solicitar nueva excedencia a par
tir de transcurridos 4 años de la finali
zación de la última excedencia. 

E n supuestos excepcionales de índole 
familiar o por razones de salud, o for
mación educativa o profesional, podrá 
reducirse adecuadamente el tiempo re
querido de cuatro años de trabajo. 

A r t . 33. Formación profesional.-La 
empresa garantizará el derecho del tra
bajador a su formación educativa y pro
fesional a lo largo de toda su vida labo
ral, y con especial atención a los tra
bajadores jóvenes , a la mujer trabaja
dora y a los que estén sujetos a recon
versión de puesto de trabajo. E l Comi
té de empresa part icipará en los progra
mas de formación. 

E l trabajador que esté realizando es
tudios o Formación profesional, podrá 
optar con las prioridades establecidas 

en el pá r ra fo anterior, y de acuerdo 
con la empresa, por una reducción de 
su jornada de trabajo de hasta un ter
cio de la misma con la disminución sa
larial equivalente, estableciéndose a es
tos efectos, un sistema de becas-salario, 
que tienda a complementar el salario; 
igualmente para la realización de exá
menes o pruebas equivalente tendrá de
recho a licencia retribuida por el tiem
po de las mismas. 

A r t . 34. Servicio militar.—Durante 
el per íodo de servicio militar, se man
tendrá el puesto de trabajo y el cómpu
to de ant igüedad en la empresa. A s i 
mismo, t endrán derecho a percibir el 
importe de las pagas extraordinarias. 

A r t . 35. A u t o c a r e s . — L a empresa 
pondrá a disposición de los trabajado
res un medio de transporte adecuado, 
que recorrerá algunos puntos de la ciu
dad hasta el centro de trabajo, cuando 
este se encuentre alejado del núcleo ur
bano. 

Ar t . 36. Incapacidad laboral transi
toria.—Las prestaciones por incapaci
dad laboral transitoria derivadas de 
cualquier contingencia serán del 100 ' < 
del salario real que se viniera percibien
do en los 30 ú l t imos d ías de causar 
baja, sobre salario y ant igüedad. 

Las ausencias por enfermedad y/o 
consulta médica debe rán ser justifica
das, en cualquier caso, mediante volan
te de haber asistido a consulta médica. 
E n caso contrario, se descontará los ha
beres correspondientes. 

A r t . 37. Pensiones y otras ayudas 
económicas .—Se estará a lo dispuesto 
en la N o r m a 15 de la C o m p a ñ í a de 
fecha 17 de octubre de 1980 con las 
variaciones establecidas en el Acuerdo 
de Reest ructuración de «SK.F Española , 
S. A.» de fecha 6 de abril de 1982. 

A r t . 38. Rég imen de comedor co
lect ivo.—La empresa se compromete a 
mantener un servicio de comedor colec
tivo para los trabajadores de oficinas 
centrales, subvencionando la comida de 
los mismos. 

De l importe de la comida, la empre
sa abonará el 92 % y el trabajador el 
8 % . 

A r t . 39. C r é d i t o s . — P a r a 1983 se 
mantiene el fondo para p r é s t a m o s al 
personal por un importe m á x i m o de 
3.400.000 pesetas. E l in terés de estos 
prés tamos será del 8 % . Estos créditos 
se regirán por la normativa vigente. 

Este fondo será incrementado pro-
porcionalmente en el caso de que se 
produzca alguna adhesión de las previs
tas en la disposición adicional. 

D I S P O S I C I O N A D I C I O N A L 

Durante 1983 las representaciones de 
los trabajadores de los centros de tra
bajo de la compañía no vinculados por 
convenios o por pacto propio, podrán 
solicitar la adhesión al presente conve
nio colectivo, y en este caso les será de 
aplicación el conjunto de las disposicio
nes contenidas en el mismo. 

(G.C.—3.447) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVIN
CIAL DE T R A B A J O Y SEGURIDAD SO
CIAL DE MADRID, SOBRE REGISTRO. DE
POSITO Y PUBLICACION DEL CONVENIO 
COLECTIVO DE LA EMPRESA «ELECTRI

CIDAD Y TEMPERATURA, S. A.» 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la empresa «Electr icidad y 
Temperatura, S. A . » , suscrito por la 
Comisión Deliberadora del día 1 de fe
brero de 1983 completada la documen
tación exigida en el artículo 6." del Real 
Decreto 1.040/81 sobre Registro y De
pósito de Convenios, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 

de la Lev 8/1980 de 10 de marzo y e l 

art ículo 2." del mencionado Real v*' 
creto, esta Dirección Provincial de Ira-
bajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

1-' Inscribir dicho convenio en e 
Registro Especial de Convenios Colec
tivos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del c o n V 
nio al Instituto de Mediac ión , Arbitraje 
y Conciliación para su depósi to . 

3. " Disponer su publicación. ° n l , £ ' 
toria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIA^ 
de la provincia. f \ 

M a d r i d , 14 de marzo de 1 9 8 3 ¿ ™ 
Director Provincial de Trabajo y Segu

ridad Social. Angel S. Rubio Ruiz-

C O N V E N I O C O L E C T I V O DE U 
E M P R E S A «ELECTRICIDAD » 

T E M P E R A T U R A , S. A.» 

PREAMBULO 

E n este undéc imo convenio cc^lectjv^ 
hemos pretendido recoger todo aquel 
que la evo luc ión de la empresa V 
experiencia de los años ha demostrar 
ser beneficioso para todos, aclara^ 
aquellas partes que estaban algo com 
sas y que la práctica nos ha hecho de 
mitar. 

C o n estas nuevas mejoras i n t l X * J L ) 
das en el presente convenio c 0 ' e C , L . 
esperamos una mayor productividad <• 
mo consecuencia de un mayor ren 
miento que redunde en beneficio 
ambas partes. 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Art ícu lo 1.» A m b i t o . — E l 9&**!Ít. 
convenio colectivo afecta a todo el P 
sonal en plant i l la de «Elec t r i c idad-
Temperatura, S. A . » , así como a q u e

j n . 
personas que durante su vigencia 
grosen la misma por contrato de ^ 1 

bajo una vez superado el períodQ<> 
prueba correspondiente, siendo su 
Dito territorial Madr id y su p r o v i n e ^ . 

a) Si durante la vigencia del P r c . ¡ t , s 

te convenio colectivo prestara serv 
algún trabajador en esta empresa . f i 

contrato de trabajo por periodo 
tiempo determinado, és te tendrá . 
mismos beneficios que los trabaja" 
de esta Sociedad derivados de la a P ¡ 

• - hasta ción de este convenio colectivo i 
té rmino de su contrato de trabajo- e \ 

b) Queda excluido únicamen ^ 
personal directivo, aspirantes y a P 
ees •' d̂  

Ár t . 2." Vigencia .—La duraci ^ 
este convenio colectivo será de ^ j , -
desde el 1 de enero hasta el ¿\ 
ciembre de 1983. n C j a & 

A r t . 3." P r ó r r o g a . - L a v j j * ^ 
este convenio colectivo se p r 1 ^ ^ 
táci tamente de a ñ o en año , si ^Q $c 
antes de la fecha de terminacio' ^ |.,$ 
hubiera denunciado por algún' 
partes. 

A r t . 4." C o m p e n s a c i ó n . — ^ t a b | C c e r 

ras económicas que pudieran e 
disposiciones legales postenor ^ -
absorbidas o compensadas en 
te convenio colectivo. .nnan1" ' 

A r t . 5." Garan t í a «Ad Ve[*0L,o*>' 
Se respetarán las condiciones g 
les actuales que con c a r á c t e r j £ e es t r ' C 

cedan del pacto, manteniendo! 
tamente «ad pe r sonam». ro^sX°¡l 

A r t . 6." Se c r e a r á una <- ̂  c a d » 
compuesta por tres miembro. ¿o w 

una de las partes que han to 
Comisión Deliberadora de esi 
nio colectivo para seguinuent . 
e interpretación del mismo. ro&&7t 

Cuando en el seno de esta 
no hubiera acuerdo sobre 
punto que pudiera plantearse. c t , i i 
acudirá a la Jurisdicción . L a P j etite-
pétente quien resolverá lo p r 0 
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C A P I T U L O II 
Art. 7 o c 

anual H p , r e establece una jornada 
V a s Para r a b a J ° de 1.880 horas efecti-
fad< salvo e l P e r s o n a l d e l a S o c i e " 

s modif q U e p o s t c r i o r e s normas lega-
S°- El hü C n e s t e a ) m p u t o estableci
do h 0 r

 1 0 d e trabajo será desde las 
, e s c anso d 3 i , a s 1 4 ' 5 0 h o r a s - c o n u n 

de i a P minutos, a partir de las 
c°fio t ien? 1 3 " 3 " 2 ' ° i u e será computado 

0 U r a ^ P o de trabajo efectivo. 
?ñ° será C m e s d e diciembre de cada 
dad, c

a infeccionado por la Socie-
Presa, e

 a s i stencia del Comité de em
ente p , e n d a r i o laboral que regirá 

e | t i ism 0 , S I 8 u »ente año, fijándose en 
. Art R7 P e"'odo vacacional. 
J'as n a t , ; Vacaciones.—Será de 30 
H d e sen? ' e n t r e e I 1 d e J u , i o y e l 

-> CStg • - — HUUIC1IUU SCI I C V i í a -
-omite ¿ C u { ° Por la Sociedad y el 
¡Jotivos H ? m P r esa caso de que por 
ole. u e fabricación fuese aconseja

nte 

Q e ste ViISJ1, e ' P u d i e n _ d o s 

ble 

f V Í C i ° S pos tv Í O n e s d e l P e r s o n a l d e l S e r _ 

'°rrne a , V e nta , se determinarán con-
fstab|eci í a s . n e cesidades dé la empresa, 
° s comn " d o s e u n turno rotativo entre 

l e n t e s del mismo. 

C A P I T U L O III 

Gasificación profesional 
Art. 9 o ^ 
r a de a Clasificación laboral.—Es-

'n d ustria C I Í e r d o con la oficial para la 
S e cad a r

S l d e r °me ta lú rg i ca , dividiéndo
l o s D (!; a t. e8oría en tres grupos desig-

' valor- a s siguientes letras: A , B y 
Un0 d e

 a ndose luego dentro de cada 
M 8uie n t J ; s l o s grupos atendiendo a los 
k ' c a l i r i ' Y a c t o r e s : formación, inician
do, C Q

u a d de trabajo, cantidad de tra-
H ^ a v a i r f e r a c i o n >' adaptación. 

signari l ó n s e n a r a P o r u n C o r n l t e 

Pllesto D

 a l efecto que estará com-
<• Jef° R J O S siguientes miembros: 
^ Jefe H P e r s o n a l (presidente). 

, S P n „ d e Departamento. 
Cción d| , r g a d o o jefe de Equipo de la 
^ I V e Productor a quien valoran. 

Presa

 us miembros del Comité de em-

•He ada 
n "-te ¡ n i 0 d e los conceptos anterior-
r r. cada c a d o s d eberá ser puntuado 
LCi°n dk e m b r o d e l C ° m i t é d e V a , ° " 
K°res d e

 p o n i e n d o de 1 a 3 puntos (va-
U. eio. v P U n tuac ión: 1, aceptable; 2, 

C ( 1

V a l o r L 3

f : S U P e r i 0 r ) -
°nfor^ a d o s cada une 

S de7V 0 i n d i c a d o porcada miem 
k l a | de r 0 r T l l t é - la suma arrojará ui 

uno de los conceptos 

rrojara un 
¿ J a d ° r vTlOS ^ u e indicará si el tra-

'°s a n a ? r a d o s e encuentra en uno 
d n l a esí , a d o s A , B o C de acuerdo 

L a l a a continuación estableci-

Pa?? 'os 7rf p u n t u a c i ó n obtenida sobre-
c, B ) Cu p u n t o s -

\l¡ntre coÜi í 0 , a .Puntuación se en-

^44 S i la 

u r nPrendida entre 45 y 66 pun-

Puntuación no sobrepasa 
cacando i 
r J e g o r í a ' d Puntuación dentro de la 
a i n did a i S l o n a l se encuentre com-el? f lorar- a P a r tado A , acercándose 

a b aiadr!° n m á x i m a y mereciéndose 
i i S e i a Profi p o r s u formación o expé
l a l a ; f S , ° n a l P a s a r a la categoría 

n<Presa t o ^Perior , la Dirección de la 
c¿! algú n t u l a d e c i s i o n al respecto, 
vi»! .,cacifín a a J a d o r considera que su 
41 a Por p r o f e s ionaI debiera ser re-
V a es S u

e S t , m a r ^ u e e I trabajo que 
c i ^ d r á e ü e r , ° r a la categoría asigna-
C d e p P r

 l l c , t a r l o a través de la Sec-
, r ». r s °na l entre el 1 y el 15 de 

c|j So • 
3 o a . s o l i c ^ d a d deberá responder a di-
x ^ de | a f

n " n P , a z o no super~ 
> Col e - ' a f e c h a de la firma del 

;nor a 
« de la firma del con-

C r i - io 7 -
liih^erá l ngreso de nuevo perso-
se a P rofe s ^ m P r e Por la categoría mí-
*k\t e u n n

 1 a no ser que exista o 
IQ¡ ^ r í s t i c a s

P U e s t o d e trabajo cuyas ca-
° d ü c t n r

n o sean capaces de cubrir 
C U ) r e s de la empresa. 

Ar t . 11. Ascensos.—Serán todos 
mediante la oportuna prueba de capaci
tación. 

Art. 12. Período de prueba.—Será 
el establecido por la Ordenanza Labo
ral para la Industria Sidcronietalúrgica 
o lo que específicamente se determine 
para cada trabajador en el contrato de 
trabajo que se suscriba, teniendo en 
cuenta además las disposiciones oficia
les vigentes. 

CAPITULO IV 
Condiciones económicas 

Art. 13. Escala de salarios.—Las 
percepciones que regirán durante la vi
gencia del presente convenio colectivo 
son las que a continuación se especifi
can para cada categoría profesional, en 
función de la jornada de trabajo esta-

' blecida durante la vigencia del presente 
convenio colectivo. 

Entendiéndose incluidas en las canti
dades fijadas todos los emolumentos 
mensuales que percibirá 12 veces al año 
el trabajador. 

El 20 % de Ja Jefatura de Equipo, 
así como los pluses de tóxicos, penosos 
o peligrosos que pudieran corresponder 
al trabajador afectado por esta circuns
tancia se abonará como se determina 
en el Convenio Provincial del Metal. 

Art. 14. Quinquenios.—Se estable
ce un premio de antigüedad para cada 
quinquenio de permanencia en la plan
tilla, en la cuantía del 5 % sobre la 
tabla de retribuciones anteriormente 
fijada. 

Art. 15. En caso de falta al trabajo 
sólo será motivo para la percepción del 
salario, la enfermedad, accidente o per
miso legal debidamente justificados. 

Art. 16. Compensación por enfer
medad o accidente.—En caso de falta 
al trabajo por enfermedad o accidente, 
la empresa abonará al productor a par
tir del cuarto día, en caso de enferme
dad y del primero cn caso de accidente, 
la totalidad del sueldo convenio, resar
ciéndose la empresa de la parte que 
corresponde abonar a la Seguridad So
cial o Compañía de Accidentes. No 
obstante, la empresa podrá suprimir es
ta compensación cuando previa investi
gación, considere que la enfermedad o 
accidente han sido disimulados o se 
compruebe que durante el proceso de 
baja realizará algún trabajo. 

Art. 17. Pagas extraordinarias.—Pa
ra todo el personal habrá dos pagas 
extraordinarias (Navidad-julio) confor
me a las retribuciones anteriormente 
mencionadas. 

Art . 18. Prima a la Producción-
Durante la vigencia del presente conve
nio colectivo se establece una prima a 
la producción en base a las condiciones 
siguientes: 

a) Será preciso efectuar una pro
ducción mínima mensual de 130 circui
tos hora, alcanzada la misma se percibi
rán 500 pesetas. 

b) Cuando la producción mensual 
sobrepase los 130 circuitos-hora, a par
tir del 131 se primarán de la forma 
siguiente: 

— Para el personal de talleres: 350 
pesetas circuito. 

— Para el resto del personal: 300 pe
setas circuito. 

c) Percibirán el importe correspon
diente a esta prima todos los trabajado
res en plantilla de la Sociedad y en 
razón al tiempo realmente trabajado 
por cada uno de ellos. 

d) Durante el período vacacional la 
Sociedad abonará a los trabajadores de 
la misma la media de la prima que cada 
uno de ellos haya obtenido en los seis 
meses anteriores. 

e) Esta prima no se modificará du
rante la vigencia del presente convenio 
colectivo, sino en el sentido que supon
ga una mejora global del sistema rese
ñado, salvo que se viera afectada por 
Jos puntos i o j . 

f) La Sociedad no se compromete a 
producir más de aquellos aparatos que 
tuviera solicitados mediante pedido. 

E S C A L A 

C A T E G O R I A S 

a) 

b) 

c) 

D ) 

e) 

g) 

Personal obrero: 
Oficial 1/ A 
Oficial 1.' B 
Oficial 1." C 
Oficial 2.a A 
Oficial 2: B 
Oficial 2.' C 
Oficial 3.a A ...t 
Oficial 3.* B 
Oficial 3.' C 
Especialista A 
Especialista B 
Especialista C 

Personal Subalterno: 
Chófer A 
Chófer B 
Chófer C 
Conserje 
Portero A 
Portero B 
Portero C 

Personal Administrativo: 
Jefe de 1." 
Jefe de 2.a 

Oficial 1.' A 
Oficial 1.a B 
Oficial 1.a C 
Oficial 2.a A 
Oficial 2." B 
Oficial 2.a C 

Auxiliar B. 
Auxiliar C. 

Técnicos de Oficina: 
Delineante Proyectista. 
Delineante 1.' A 
Delineante 1.a B 
Delineante 1.a C 
Delineante 2.a A 
Delineante 2.' B 
Delineante 2.a C 
Calcador A 
Calcador B 
Calcador C 

Personal Orgaz. Trabajo: 
Jefe Organización 1.a 

Jefe Organización 2.a 

Técnico Organización 1.' A 
Técnico Organización 1 . a B 
Técnico Organización 1.a C 
Técnico Organización 2.a A 
Técnico Organización 2.a B 
Técnico Organización 2.a C 
Auxiliar Organización A 
Auxiliar Organización B 
Auxiliar Organización C 

Técnicos de Taller: 
Jefe de taller 
Encargado A 
Encargado B 
Encargado C 

Personal Técnico Titulado: 
Ingenieros y Licenciados... 
Practicante 

PERCEPCION 
M E N S U A L 

59.850 
59.313 
58.776 
58.041 
57.565 
57.091 
56.534 
56.267 
55.999 
55.991 
55.594 
55.198 

62.248 
61.626 
61.006 
59.422 
58.507 
58.014 
57.519 

79.612 
75.593 
66.407 
65.643 
64.882 
62.090 
61.473 
60.858 
59.485 
58.956 
58.431 

75.593 
66.407 
65.643 
64.882 
62.090 
61.473 
60.858 
59.485 
58.956 
58.431 

79.612 
75.593 
66.407 
65.643 
64.882 
62.090 
61.473 
60.858 
59.485 
59.057 
58.625 

80.025 
63.595 
62.928 
62.262 

96.396 
63.319 

PERCEPCION 
A N U A L 

718.200 
711.756 
705.313 
696.492 
690.780 
685.092 
678.408 
675.204 
671.988 
671.892 
667.128 
662.376 

746.976 
739.512 
732.072 
713.064 
702.084 
696.168 
690.228 

955.344 
907.116 
796.884 
787.716 
778.584 
745.080 
737.676 
730.296 
713.820 
707.472 
701.172 

907.116 
796.884 
787.716 
778.584 
745.080 
737.676 
730.296 
713.820 
707.472 
701.172 

955.344 
907.116 
796.884 
787.716 
778.584 
745.080 
737.676 
730.296 
713.820 
708.684 
703.500 

960.300 
763.140 
755.136 
747.144 

1.156.752 
759.828 
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g) La Sociedad facilitará mensual-
mente al Comi té de empresa a t ravés 
de la Sección de Personal, el computo 
de los circuitos producidos durante este 
per íodo. Asimismo informará al citado 
C o m i t é de los tiempos estudiados \ 
preestablecidos para nuevos tipos de 
aparatos o por modificaciones de los ya 
existentes, pudiendo solicitar el Comi 
té , caso de disconformidad, el estudio y 
acuerdo conjunto sobre dichos tiempos. 

h) Se considera como unidad de 
medida del circuito-hora, el producto 
terminado y entregado en el A lmacén , 
cuyo proceso de trabajo es de 60 horas 
habida cuenta del número actual de tra
bajadores en mano de obra directa. 

i) De producirse bajas en mano de 
obra directa que no sean sustituidas por 
la Sociedad, el punto fijado de 130 cir
cuitos se vería reducido en 2,50 circui
tos por persona que cause baja, en los 
meses afectados por esta causa. 

j) Las mejoras de tiempos obteni
dos por la implantación de nueva ma
quinaria, mé todos de trabajo, procesos, 
etc.. introducidos por la empresa, debe
rán ser tenidos en cuenta en los meses 
afectados por esta causa, para la nueva 
fijación del punto mínimo de produc
ción de circuitos, extremo éste que se 
pondrá en conocimiento del Comi té de 
empresa. 

A r t . 19. Pago mensual.—El abono 
de los salarios, así como las demás per
cepciones derivadas de este convenio 
será mensual, pero la empresa anticipa
rá quincenalmente cantidades fijas a 
cualquiera de los trabajadores que lo 
desee. 

A r t . 20. Horas extraordinarias.—La 
empresa y el trabajador convendrán en 
realizar o no horas extraordinarias, las 
cuales serán abonadas de conformidad 
con lo que determina el Convenio Co
lectivo Sindical Provincial. 

A r t . 21. E l plus y subsidios familia
res, así como las nuevas prestaciones a 
la familia serán satisfechas conforme a 
las normas en vigor. 

Ar t . 22. En caso de publicarse un 
convenio oficial, los trabajadores ten
drán el derecho a acogerse al mismo 
siempre que superase globalmente las 
percepciones anuales del presente con
venio colectivo. 

A r t . 23. E l trabajador que al tiem
po de jubilarse lleve en la Sociedad 
más de 15 años percibirá una mensuali
dad como premio y 1.000 pesetas más 
por cada año o fracción desde su ingre
so en la misma. Igual cons ide rac ión 
tendrá el trabajador que cause baja de
finitiva por enfermedad, cuando ésta 
sea notificada oficialmente a la Socie
dad. 

(G.C.—3.445) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION P R O V I N C I A L 
DE M A D R I D 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O 
C I A L D E M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , D E 
P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A « M . A G U I -

L A R E D I T O R L I B R E R O , S. A . » 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la empresa «M. Aguilar E d i 
tor Librero, S. A . » , suscrito por la C o 
misión Deliberadora del día 28 de fe
brero de 1983, completada la documen
tación exigida en el artículo 6." del Real 
Decreto 1.040/81 sobre Registro y De
pósito de Convenios, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 
de la Ley 8/1980 de 10 de marzo y el 
art ículo 2." del mencionado Real De
creto, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

1. Inscribir dicho convenio en el 

Registro Especial de Convenios Colec
tivos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación. Arbitraje 
y Conciliación para su depósi to . 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

M a d r i d , 14 de marzo de 1983.—El 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, Angel S. Rubio Ruiz (Fir
mado). 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E 
T R A B A J O D E L A E M P R E S A «M. 

A G U I L A R , E D I T O R L I B R E R O , S. A.» 

C A P I T U L O I 

A r t í c u l o 1." D e t e r m i n a c i ó n . — E l 
presente convenio colectivo es resulta
do de la d e t e r m i n a c i ó n l ibremente 
adoptada por las partes social, el Comi 
té de empresa y económica , la empresa 
para el logro del entendimiento en el 
seno de la misma. 

A r t . 2. Ambi to de apl icación.—El 
presente convenio es de aplicación en 
los tres centros de trabajo que la em
presa tiene establecidos en Madr id , si
tos en Paseo de la Cas te l lana , 154. 
Goya , 18, y Serrano, 24, y lo será en 
todos aquéllos que la empresa pudiera 
establecer en adelante dentro de la pro
vincia de Madr id , durante la vigencia 
del mismo. 

A r t . 3." Ambi to personal.—Incluye 
a la totalidad del personal de la planti
l la sometido a las disposiciones del 
Convenio Colectivo de Trabajo de A m 
bito Nacional para el Ciclo del Comer
cio del Papel y Artes Gráficas aproba
do por Resolución de techa 12 de julio 
de 1982 de la Di recc ión Genera l de 
Trabajo, en el « B . O . E . » n ú m e r o 219 
de 13 de septiembre de 1982. disposi
ción ésta de superior jerarquía a la que 
se estará en todo cuanto no se prevea 
en el presente. 

A r t . 4. ' Ambi to temporal.—El pre
sente convenio en t ra rá en vigor el día 1 
de enero de 1983 y tendrá vigencia has
ta el 31 de diciembre del mismo año . 

A r t . 5." Vigenc ia .—El presente con
venio será prorrogado tác i tamente por 
nuevos per íodos anuales, si no media 
denuncia del mismo por alguna de las 
partes contratantes. L a propuesta de 
resolución o revisión deberá presentar
se a la Delegación Provincial de Tra
bajo con una antelación mínima de tres 
meses con respecto a la fecha de termi
nación de su vigencia o de cualquiera 
de sus prórrogas . 

C A P I T U L O II 

Retribuciones 

A r t . 6." Los sueldos bás icos para 
1983 serán los que resulten de sumar a 
los alcanzados en 31 de diciembre de 
1982 la dieciseisava parte del 11,25 % 
de la p r i m a anual de c o n v e n i o de 
36.000, o sea la cantidad fija de 253 
pesetas. 

A la suma resultante se le incremen
tará el 11,25 % y el nuevo resultado 
se rá el sueldo base para el p e r í o d o 
comprendido entre el 1 de enero de 
1983 y el 31 de diciembre del mismo 
año , fechas límite de vigencia de este 
convenio. 

A r t . 7." L a empresa cont inuará sa
tisfaciendo a los empleados que vienen 
disfrutándola, la retribución denomina
da Complemento de Plus Aguilar . in
crementando su cuantía en el 11,25 % . 

A r t . 8." Los empleados que disfru
tan de primas especiales, con t inuarán 
d e v e n g á n d o l a s incrementadas en el 
11,25 % . 

A r t . 9." L a empresa mantendrá en 
su valor actual la prima anual de conve
nio de 36.000 pesetas y pagará su im
porte en una doceava parte cada mes. 

A r t . 10. Por el importe de una 
mensualidad de los sueldos bás i cos , 
más idiomas y ant igüedad, serán satis-

T A B L A S S A L A R I A L E S P A R A 1983 

C A T E G O R I A S 

Gerente 
Director 

Jefe de Sucursal 

Encargado de establecimiento . 
Dependiente Mayor 
Dependientes 

Jefe Contabilidad 

Jefe de Sección Administrativa 

Contable 

Oficiales Administrativos 

Auxiliares y Perforista 

Profesionales de Oficio 1.' 
Mozo especializado 
Personal de limpieza 

fechos por la empresa las siguientes 
gratificaciones: 

U n a paga de beneficios dentro del 
mes de marzo de 1983. 

Una paga extraordinaria dentro del 
mes de julio de 1983. 

U n a paga extraordinaria dentro del 
mes de septiembre de 1983. 

Una paga extraordinaria dentro del 
mes de diciembre de 1983. 

A r t . 11. Revis ión sa lar ia l .—En el 
caso de que el Indice de Precios al 
Consumo publicado por el I N E , supere 
en el mes de septiembre de 1983 el 9 % 
se prac t ica rá la revisión del aumento 
sobre los sueldos básicos. Complemen
to de Plus Aguilar y primas especiales. 

A r t . 12. Los aumentos per iód icos 
por tiempo de servicio, se abonarán a 
razón de un 5 % del salario base, al 
cumplirse por cada empleado el primer 
cuatrienio desde la fecha de su ingreso, 
y a razón de un 1,25 % más sobre el 
salario base correspondiente a su cate
goría, por cada año más de permanen
cia en la empresa. Estos aumentos se 
devengarán en 1 de enero de cada año 
por los empleados que cumplan anuali
dad dentro del primer semestre natural 
y desde el 1 de julio de cada año por 
los que lo cumplan dentro del segundo. 

A r t . 13. Para est ímulo e interés del 
personal para incrementar las ventas, la 
empresa tiene establecido, y cont inuará 
satisfaciendo, una comisión voluntaria 
que en función de la cifra anual de 
ventas aumenta o disminuye según la 
variación de éstas. Esta comisión es la 
denominada Plus Aguilar . cuya cuantía 
y forma de distribución entre el perso
nal se determina en el Reglamento de 
Régimen Interior sobre la base de las 
ventas realizadas desde el 1 de abril de 
1982 al 31 de marzo de 1983. 

A r t . 14. A d e m á s la empresa conti
nuará satisfaciendo mensualmente entre 
los empleados a los que afecta el Plus 
Agui lar y el personal de limpieza, el 
importe de la doceava parte del 1 % de 
las ventas totales que se produzcan en 
el per íodo del 1 de abril del año ante
rior (1982) al 31 de marzo del a ñ o si
guiente (1983). Si las ventas reales al 
finalizar cada per íodo resultasen ser su
periores o inferiores, se procederá al 
Cálculo oportuno para pagar las diferen
cias en más , o detraer el exceso en el 
calculo de la prima para el p e r í o d o 
anual subsiguiente, siguiendo el sistema 
que se aplica en el Plus Aguilar . 

A r t . 15. Los empleados que en el 
momento de incorporarse a filas, ten
gan un mínimo de tres años de ant igüe
dad, percibirán el 50 % del sueldo ba
se, durante el servicio militar. 

A r t . 16. Para la atención de gastos 
extraordinarios en que los empleados 
puedan incurrir en razón de servicios 
médicos a hijos subnormales o minus-
válidos y otras necesidades de carácter 
similar, la empresa asigna una aporta-

N U M E R O 
D E 

T R A B A J A 
D O R A S 

S A L A R I O 
B A S E 

T O T A L 
A N U A L 

P L U S 
L I N E A L 
T O T A L 
A N U A L 

. 1 K% • 931.1S4 36.000 

1 931.184 36.000 

1 731.200 36.000 

2 671.376 36.000 

4 665.200 36.000 

13 623.968 36.000 

1 844.544 36.000 

1 729.104 36.000 

1 679.664 36.000 

12 628.096 36.000 

2 582.720" 36.000 

4 597.168 36.000 

6 573.424 36.000 

1 353.456 22.656 

ción de 25.000 pesetas anuales a adm'j 
mstrar y distribuir por el Comité . 0 

Comisión que éste designe. 

C A P I T U L O III 

A r t . 17. E n tanto que otras d i s P 0 * ' n 

ciones de rango superior establezc 
jornada laboral distinta, la jornada 
boral en la empresa será , salvando 
excepciones actualmente establecidas. 

Lunes a viernes de 9,30 a 13,30 y 
16,30 a 20 horas. 

Sábados de 9,30 a 13,30 horas. 
A r t . 18. Todo el personal tiene 

recho a una vacación retribuida de 
días naturales. , e . 

Ante la costumbre, cada vez más 
neralizada, de disfrutar vacaciones efr 

m inu i r de manera muv sensib ' e 

mes de agosto, costumbre que hace 

mes, la empresa, como ha venid 0 ^ 
ciendo en los últimos años , cerrar^ ^ 

clientes de nuestras tres librerías ei 

tres establecimientos del 1 al 
agosto, fechas éstas en las que clisíru ^ 
rá sus vacaciones todo el personal 0 

misma. e f ¿ 
L a m a ñ a n a del S á b a d o Santo- s ^ 

festiva a todos los efectos como K» 
venido siendo durante todos los anü • 

tarde del día 24 de d i c t e n L a 
festividad de Nochebuena, sera _ j a l 1 

con el fin de que los empleados p e S -

disfrutar de las relaciones farru . 
que en esas fechas adquieren P 
ciones en t rañab les . 

C A P I T U L O I V 

A r t . 19. A I aplicarse e l j g j o ^ 
convenio se respetaran las SK«JJ C I 1 ( 1 I 
personales que, consideradas en ^ 
puto anual, excedan de lo aquí P s 0 -
manten iéndose estrictamente «a°Y \¡fi 
nam» sin que queden vinculad 3 

puestos de trabajo. \uf^[C 

A r t . 20. Si se promulgaran .a» \e 
la vigencia de este convenio, - • ¡0rtfs 

pactado en el artículo 17, dispon 
legales que impliquen variación ,1(jt1>. 
dos o alguno de los conceptos p» t L , n -
aun con carácter retroactivo, s j (j era-
drán eficacia si, globalmente co ^ 
das y adicionadas, superan el nt ^ n ( l , . 
de este convenio . S e r á n . P ° r . ffi 
compensables o absorbibles ' A S M 
lo superen. I 1 ( i p i ° l l c 

A r t . 21. Se establece el P r , n ¿ n j i c ú v 

unidad e indivisibilidad de las 1

 iC \S 
nes pactadas. E n el supuesto u n u „ n 
Autoridad Laboral no aprobara > K 

de los pactos de este c o n v e n ^ ' ^ s i -
quedará sin eficacia y habrá ae 
derarse todo su contenido. 

10' 

C A P I T U L O V 

Comisión Paritaria 
a': 

A r t . 22. Para la i n t e r p r e t a ^ ' á e \ 
bitraje, conc i l i ac ión y vrgl 
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e c e una r° e e s t e convenio, se esta-
P O r ' o s m ¡ . u , s i ó n Paritaria, integrada 
J Como n r ° S d e l C ° m i t é d e e m P r e ' 

e c tor de í t C S ° C l a l y p o r e l g e r e n t e y l a empresa como parte pa-t rona| 
Art.' •>-> 

lie:.' ¿J. His¡ón pJ\ La existencia de esta Co-
ejercici ™ a r i a no es obstáculo para el 
trativa

 l a s jurisdicciones adminis-
lügar ° c°ntenciosa si a ello hubiere 

p res e n

, í r U e b a d e conformidad firman el 
tícu|0s f c o n v e n i o que consta de 23 ar-
presa v H "^embros del Comité de em-

> aon José Luis Flores López. 

(G. C—3.446) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

ERECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C ,AL En?° ° E L A D I R E C C I O N P R O V I N -
ClALrTp T R A B A J O Y S E G U R I D A D SO-
P°SlTn v A D R I D - S O B R E R E G I S T R O . D E -
C°LErrV P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O 
N ° LOpc ° D E L A E M P R E S A D E M A R I -

r £ Z L A N Z A « R E S T A U R A N T E E L 
L U A R Q U E S » . 

l e c t i v 0

m i t n a d o e l t e x t o del convenio co-
U a r ü l l

d e l a empresa «Restaurante E l 
kelibtr 3*' s u s c r i t o por la Comisión 
1983

 cjador a del día 17 de febrero de 
en i p l e t a d a l a documentación exi-

1(M0/Ki a r t l 'culo 6." del Real Decreto 
C°nven- S 0 b r e Registro y Depósito de 
Í ' W 0 8 ' ^' d e conformidad con lo 
h el artículo 90.2 y 3 de a 

del I d e 1 0 de marzo y el articulo 
Direcciñ n c i 0 n a d o Real Decreto, esta 
gUr¡da¡i 5 P r o v m c i a l de Trabajo y Se-a u Social, 

A C U E R D A 

S ¡ s t r i n t r i b i r dicho convenio en el 
Ns d e

 t s Pecial de Convenios Colec-
.2.» R

e s t a Dirección, 
nio a , Remitir un ejemplar del conve-
y C 0 n c £ t u t o de Mediación, Arb 
lorJU t)i«S° n p a r a su depósito. 
dP, V K r a

P , ° n e r s u publicación, obliga-
I ^ P r o w ^ l 3 ' e n el B O L E T Í N O F I C I A L 

So l 0 r Povin d e m a r z o de 1983.—El Di-
> A ¡ n

e ? a ' í Trabajo y Seguridad 
S C I ». Rubio Ruiz. 

Í M P f t í S C O L E C T I V O D E L A 
^ S A « M A R I N O L O P E Z 

L A N Z A » 

D E M O T I V O S 

4 P r e s a P h C

a

a l e S c a r a c te r í s t i cas de esta 
C , p a r t i c „ i C e n necesaria una regula
o s que d n Z a d a d e >as relaciones la-

P e s t a t u f n

C O n s t , t u y a una norma bási-
V r lodo e J n r í d i c o d e , a m i s r n a -
r^ u

a C U erdan i a m b a s representacio-
voih 0 rio, ' 6 1 Presente convenio, con 
do7¡ad d e 7 S ° a l a a u t o n o m í a de la 
W t

 I a norm • P a r t e s ' que sustituyen-
V o . por^f l v a v igente hasta el mo-
c¿Por S u ^ condición más beneficio-
Vri

a> dejen , a y ° r i nmediatividad y efi-
W d e r e r u e m P r e a salvo la normati-

C i°n nr~ n e c esar io absoluto y la 
¿ e | P r e ^ 6 X l S t e n t e e n lo no regula-

^ S ü v ? r t ^ t e convenio. 
e | í ? e n ' a u d

e ; a m b a s p a r t e s s e c o m -
^ ' e nt e o e r d a n y ratifican respetar 

L°nvenio de empresa. 
C A P I T U L O 

Di* 
tsP°sicioneS Generales 

S E C C I O N l.' 

nal, funcional y personal 

Í ^ E Í n r ^ m b Í t 0 t e r r i t o r i a l V 

\ 
«o 

V a la P r e s e n t e convenio afecta 
y a i 0 ( , e r n P r e s a «Marino López 

, s ^abajadores de la mis

ma, pertenecientes al establecimiento 
de Madrid, capital, y su ámbito es el 
particular de la empresa. 

Art . 2." E l presente convenio afec
tará, durante el período de su duración, 
a la totalidad de los trabajadores, in
cluidos en el Libro de Matrícula de esta 
empresa, con el carácter de contratados 
por tiempo indefinido y que configuran 
la plantilla fija, quedando expresamen
te excluido el personal que pueda ser 
contratado con carácter extraordinario 
en los casos previstos por la Ley, tales 
como contratos temporales, de interini
dad, en prácticas, para la formación. 

E l personal exceptuado, se regirá con 
arreglo a lo dispuesto en el convenio 
colectivo para la Industria de Hostele
ría, vigente en el momento de su con
tratación. 

SECCION 2< 

Vigencia, duración, prórroga y revisión 

Art. 3." Vigencia.—El presente con
venio entrará en vigor a todos los efec
tos el día 1 de febrero de 1983. 

Art . 4." Duración y prórroga.—La 
duración del convenio será de un año a 
partir de su entrada en vigor, prorro
gándose en sus propios términos, con 
carácter anual, si no existiese denuncia 
de alguna de las partes efectuada con 
tres meses de antelación a la fecha de 
expiración del plazo de vigencia. 

Art. 5." Revisión.—La revisión del 
convenio se producirá, si no mediase 
denuncia del mismo, con ca rác te r 
anual, experimentando los salarios pac
tados en Jas correspondientes tablas sa
lariales, un incremento del 10 %. 

S E C C I O N 3.J 

Condiciones, compensación, absorción 
y garantía personal 

Art . 6. Condiciones.—Las condi
ciones establecidas en este convenio 
forman un todo orgánico indivisible y a 
efectos de su aplicación práctica serán 
consideradas globalmente, por lo que 
en el supuesto de que la jurisdicción 
competente, en el ejercicio de sus fa
cultades, dejase sin efecto alguna de 
sus cláusulas, quedaría sin efecto en su 
totalidad. 

Art. 7." Compensación y absor
ción.—Habida cuenta de la naturaleza 
de este convenio, todas las mejoras, 
tanto económicas como sociales, que 
por disposición legal puedan sobrevenir 
durante su vigencia, no tendrá eficacia 
práctica y en consecuencia serán absor
bidas por el mismo si las condiciones de 
este convenio, consideradas globalmen
te y en cómputo anual superasen las 
citadas mejoras. 

Art. 8." Garantía personal.—Se res
petarán las situaciones personales que 
en su conjunto excedan de las pactadas, 
manteniéndose estrictamente «ad perso-
nam». 

CAPITULO II 

Disposiciones concretas 

SECCION \ .' 

Retribución 
Art. 9." Será la señalada en las ta

blas salariales de este convenio. 
Art. 10. Queda sustituido el sistema 

de participación del personal en el por
centaje de servicio, por el de salarios 
fijos pactado en este convenio. 

Art. 11. Gratificaciones extraordi
narias.—Se harán efectivas, respectiva
mente, los días 20 de junio y 20 de 
diciembre. Consistirán en una mensua
lidad del salario fijado en las tablas sa
lariales, más la antigüedad que corres
ponda. ., _ 

Art. 12. Plus de Formación Profe
sional.—Se pacta un plus, con indepen
dencia de los salarios especificados en 
las tablas, por importe de 6.800 pese-

T A B L A S S A L A R I A L E S D E L 
C O N V E N I O D E L A E M P R E S A 

«MARINO L O P E Z LANZA» 

S U E L D O 
A N U A L 
B R U T O 

C A T E G O R I A S (INCLUI
D A S 

P A G A S 
E X T R A S ) 
PESETAS 

921.600 
Aprendiz de Camarero ... 725.600 

1.061.600 
Ayudante de Cocina 921.600 
Dependiente de 2." 921.600 
Fregadora, limpiadora .... 823.600 

tas. Dicho plus, no se percibirá en las-
pagas extraordinarias. 

Art. 13. Manutención.—El comple
mento salarial en especie de manuten
ción, señalado en el artículo 72 de la 
Ordenanza de Hostelería, se fija en 
1.950 pesetas mensuales, que se perci
birán en el caso de no almorzar o cenar 
en el establecimiento. 

Tanto este complemento como el 
plus anteriormente mencionado, se 
abonarán durante el período de disfrute 
de vacaciones. 

C A P I T U L O III 

Jornada de trabajo y vacaciones 

Art . 14. Jornada de trabajo.—La 
jornada de trabajo tendrá una duración 
máxima de 1.826 horas y 27 minutos, 
de trabajo efectivo, no computándose, 
a tales efectos, las vacaciones ni los 
días de descanso. 

La fijación de los horarios de trabajo 
es facultad de la dirección de la empre
sa, que los establecerá previa interven
ción de los representantes de los tra
bajadores. 

Los horarios serán visados por la De
legación de Trabajo y la modificación 
de los que tengan carácter habitual re
querirá la Autorización de la Autoridad 
Laboral. 

Art. 15. Vacaciones.—Las vacacio
nes tendrán una duración, para el per
sonal que lleve al menos un año de 
servicio, de 30 días. Estas vacaciones se 
disfrutarán durante el mes de agosto. 

Art. 16. Fiestas abonables y no re
cuperables.—Dadas las características 
salariales de este convenio y el impor
tante incremento que supone sobre los 
sueldos pactados en el convenio colecti
vo para la Industria de Hostelería, se 
trabajarán la totalidad de dichas fiestas, 
entendiéndose su importe incluido en el 
salario que corresponde a cada catego
ría laboral en las tablas salariales de 
este convenio. 

C A P I T U L O IV 

Remisión a la normativa vigente 

Art. 17. Para todo lo no dispuesto 
expresamente en este convenio, ambas 
partes se remiten a lo dispuesto en el 
Estatuto del Trabajador, Ordenanza 
Laboral de Hostelería y Convenio Co
lectivo para la industria de Hostelería. 

DISPOSICIONES A D I C I O N A L E S 

1. a Las posibles discrepancias que 
pudieran surgir sobre la aplicación o 
interpretación del convenio pactado, se
rán resueltas por una comisión mixta de 
interpretación del convenio, compuesta 
por un número igual de representantes 
de la empresa y de representantes de 
los trabajadores presididos por la per
sona que a su vez hubiese presidido el 
convenio. 

2. ' El presente convenio puede ser 
ampliado o modificado en la parte dis

positiva del mismo a excepción del ane
xo I, referente a las tablas salariales y 
sin previa denuncia del mismo, por 
acuerdo de las partes a instancia de la 
Comisión de interpretación y aplicación 
señalada en la cláusula adicional ante
rior. 

(G.C.—3.139) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D SO
C I A L D E M A D R I D , S O B R E DEPOSITO Y 
P U B L I C A C I O N D E L A C T A D E REVISION Y 
T A B L A S S A L A R I A L E S A N E X A S D E L C O N 
V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 
« M A N U F A C T U R A S F O T O G R A F I C A S ESPA

Ñ O L A S , S. A .» 

Examinadas el acta de revisión y ta
blas salariales anexas del convenio co
lectivo de la empresa «Manufacturas 
Fotográficas Españolas, S. A.», suscri
tas por la Comisión Deliberadora el día 
9 de diciembre de 1982, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90.2 
y 3 de la Ley 8/1980 de 10 de marzo 
del Estatuto de los Trabajadores y el 
artículo 2 del Real Decreto 1.040/81 de 
22 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios colectivos de trabajo, esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Se
guridad Social, 

A C U E R D A 

1. ° Incorporar la presente revisión 
al expediente de convenio colectivo re
gistrado el 24 de febrero de 1982. 

2. ° Remitir un ejemplar al Instituto 
de Mediación. Arbitraje y Conciliación 
para su depósito. 

3 " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid, 9 de marzo de 1983.—El Di
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Angel S. Rubio Ruiz. 

ACTA REUNION DE COMITE DE 
EMPRESA DIA 9-XII-1982 

En Aranjuez, a 9 de diciembre de 
1982, siendo las 17 horas, se reúnen las 
Comisiones Social y Económica delibe
radoras del convenio colectivo de «Ma
nufacturas Fotográf icas Españo las , 
S. A.». 

En base de las conversaciones mante
nidas el pasado día 2, se adopta los 
acuerdos siguientes, que representan las 
modificaciones del convenio vigente y 
que regirán durante el período 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1983. 

1. Art . 4." Párrafo 2." En 1 de 
julio de 1983 las tablas de retribución 
vigentes en 1 de enero de 1983, serán 
incrementadas en el porcentaje de au
mento que resulte de deducir 7 puntos 
al incremento del índice de precios de 
consumo de los meses de noviembre de 
1982 a abril 1983, ambos inclusive. 

2. Ar t . 18. «Tablas de retribu
ción».—A partir del 1 de enero regirán 
las que se incluyen como anexo al acta. 

3. Art . 31. b) «Plus de asisten
cia».—2.800 pesetas mensuales a de
vengar por fracciones de 700 pesetas 
por cada período equivalente a la cuar
ta parte de cada mes. 

4. Art. 46. «Fondo de atenciones 
sociales».—La cantidad indicada en el 
primer párrafo del artículo se fija en 
5.500.000 pesetas. 

La cantidad indicada en el párrafo 
cuarto se fija en 700.000 pesetas. 

Se añade un último párrafo con el 
siguiente texto: «El personal con 25 
años de antigüedad en la empresa, per
cibirá una gratificación de 20.000 pese
tas por una sola vez. 

5. Art . 48. La tabla de gratifica-
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T A B L A S DE SALARIOS A N U A L E S A PARTIR DE 1-1-83: EMPLEADOS Y SUBALTERNOS 

CATEGORIAS SV

0

E

A

LJÍ0 

BASE 

TECNICOS: 
Contramaestre 398.160 
Encargado 398.160 
Capataz 398.160 
Analista Laboratorio 398.160 
Auxiliar Laboratorio 398.160 
Técnico Organiz. 1.a 398.160 
Técnico Organiz. 2." 398.160 
Auxiliar Organización 398.160 

PLUS 
CONVENIO S U M A PLUS 

ACTIVIDAD T O T A L 

758.212 
676.732 
603.582 
638:890 
543.228 
717.024 
639.576 
543.228 

B 

717.934 
639.576 
569.814 
603.442 
517.860 
678.146 
604.128 
517.860 

EMPLEADOS: 
Oficial 1.'Admtvo. 398.160 758.212 717.934 
Oficial 2." Admtvo. 398.160 640.080 604.590 
Auxiliar Admtvo 398.160 543.228 517.860 
Delineante 398.160 715.960 677.152 
Calcador 398.160 639.156 603.582 

SUBALTERNOS: 
Conserje 398.160 643.230 588.532 
Almacenero 398.160 589.456 544.488 
Guarda Jurado 398.160 544.488 524.370 
Listero 398.160 523.978 510.244 
Ordenanza 398.160 509.838 494.774 
Portero 398.160 509.838 494.774 
Guarda vigilante 398.160 509.838 494.774 
Mozo Almac. y 
Diversos 398.160 494.326 482.524 
Limpiadora 402.900 471.750 460.700 
Aspirantes 
Botones 

1.156.372 
1.074.892 
1.001.742 
1.037.050 

941.388 
1.115.184 
1.037.736 

941.388 

1.156.372 
1.038.240 

941.388 
1.114.120 
1.037.316 

1.041.390 
987.616 
942.648 
922.138 
907.998 
907.998 
907.998 

892.486 
874.650 

B 

1.116.094 
1.037.736 

967.974 
1.001.602 

916.020 
1.076.306 
1.002.288 

916.020 

1.116.094 
1.002.750 

916.020 
1.075.312 
1.001.742 

986.692 
942.648 
922.530 
908.404 
892.934 
892.934 
892.934 

880.684 
863.600 

112.488 
103.716 
95.592 
99.540 
89.016 

108.024 
99.540 
89.016 

112.488 
99.540 
89.016 

108.024 
99.540 

100.188 
94.068 
89.016 
87.036 
85.356 
85.356 
85.356 

83.772 
82.200 

B 

108.024 
99.540 
91.872 
95.592 
86.160 

103.716 
95.592 
86.160 

108.024 
95.592 
86.160 

103.716 
95.592 

94.068 
89.016 
87.036 
85.356 
83.772 
83.772 
83.772 

82.440 
80.700 

1.268.860 
1.178.608 
1.097.334 
1.136.590 
1.030.404 
1.223.208 
1.137.276 
1.030.404 

1.268.860 
1.137.780 
1.030.404 
1.222.144 
1.136.856 

1.141.578 
1.081.684 
1.031.664 
1.009.174 

993.354 
993.354 
993.354 

976.258 
956.850 

B 

1.224.118 
1.137.276 
1.059.846 
1.097.194 
1.002.180 
1.180.022 
1.097.880 
1.002.180 

1.224.118 
1.098.342 
1.002.180 
1.179.028 
1.097.334 

1.080.760 
1.031.664 
1.009.566 

993.760 
976.706 
976.706 
976.706 

963.124 
944.300 

T A B L A S DE SALARIOS A N U A L E S A PARTIR DE 1-1-83: OBREROS 

CATEGORIAS SUELDO 
BASE 

PLUS 
CONVENIO S U M A PI US 

ACTIVIDAD TOTAL 

577.150 552.925 
531.250 511.700 
486.625 476.425 
468.350 456.450 

OFICIOS 
AUXILIARES: 

Oficial {• 402.900 602.225 577.575 
Oficial 2.* 402.900 556.325 536.350 
Oficial 3.' 402.900 520.625 510.425 

INDUSTRIA: 
Profesional 1.a 402.900 
Profesional 2.' 402.900 
Ayudante Especialista 402.900 
Peón 402.900 

ACTIVIDADES 
C O M P L E M E N T A R I A S : 

Encargado 402.900 554.200 531.250 
Oficia l l . ' 402.900 510.425 497.250 
Oficial 2." 402.900 484.075 471.750 
Pinche 16 y 17 años 
Aprendiz l.° año 
Aprendiz 2." año 
Aprendiz 3. año 
Aprendiz 4." año 

1.005.125 
959.225 
923.525 

980.475 
939.250 
913.325 

980.050 955.825 
934.150 914.600 
889.525 879.325 
871.250 859.350 

957.100 934.150 
913.325 900.150 
886.975 874.650 

93.300 
88.500 
84.900 

93.300 
88.500 
83.100 
81. (XX) 

90.900 
86.400 

90.900 
86.700 
83.100 

90.900 
86.700 
82.500 
80.100 

87.900 
84.000 

83.100 82.200 

1.098.425 1.071.375 
1.047.725 1.025.950 
1.008.425 996.425 

1.073.350 1.046.725 
1.022.650 1.001.300 

972.625 961.825 
952.250 939.450 

1.048.000 1.022.050 
999.725 984.150 
970.075 956.850 

ción por jubilación incluida en este artí
culo, queda como sigue: 

A los 65 años, 260.000 pesetas. 
A los 64 años, 520.(XX) pesetas. 
A los 63 años, 780.(MIO pesetas. 
A los 62 años, 1.040.000 pesetas. 
A los 61 años, 1.300.000 pesetas. 

A los 60 años, 1.570.000 pesetas. 
6. Art. 50. El primer párrafo del 

artículo 50 queda con el siguiente texto: 
«Los productores que tengan hijos 

subnormales percibirán una compensa
ción económica equivalente a 11.600 
pesetas por paga, incluyendo en éstas 

12 meses naturales más las pagas de 
julio y diciembre.» 

Conformes con los acuerdos adopta
dos firman los representantes de ambas 
comisiones. 

(G. C—3.138) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I ^ Y 

A C U E R D O D E L A DIRECCION 

C I A L D E M A D R I D . SOBRE D E P p ^ l S i o N 
P U B L I C A C I O N D E L A C T A DE Rt ^ 
D E L CONVENIO COLECTIVO DE L

R V I -
PRESA «COMPAÑIA ESPAÑOLA DE § . 
CIOS PUBLICOS A U X I L I A R E S . S• A . " Es 

PA) CENTRO D E A L C A L A DE HEM> 
• • 'n de' 

Examinada el Acta de revisa" 
Convenio colectivo de la emF p¿. 
«Compañía Española de S e r v i c ^ 
bucos Auxiliares. S. A.» (CESP*' 
tro de Alcalá de Henares. *^flát 
la Comisión Deliberadora el d u „ 
octubre de 1982, y de conformiua ^ | a 

lo dispuesto en el artículo 90.2 V „ tuto 
Ley 8/1980 de 10 de marzo del „ á e \ 
de los Trabajadores y el artículo * 
Real Decreto 1.040/81 de 22 de • ^ 
sobre registro y depósito de con ^ 
colectivos de trabajo, esta D» , Sc1-
Provincial de Trabajo y Segunda 
cial. 

A C U E R D A 
isión 

1. Incorporar la presente re ^ 
al expediente de convenio colee 
gistrado el 19 de mayo de 1982- t i t üto 

2. " Remitir un ejemplar al i» 
de Mediación. Arbitraje y Cono» 
para su depósito. ., npli¿ J' 

3. Disponer su publicación o ^ 
toria y gratuita en el B O L E T I N c 
de la provincia. pi' 

Madrid, 9 de marzo de l 9 8 3 "^egür'' 
rector Provincial de Trabajo \ • r 

dad Social, Angel S. Rubio Rui¿-
A C T A 

En Alcalá de Henares a 20 de ¿ c 

bre de 1982: Reunidos en los \o&lc ¡a 
la empresa «C.E.S.P.A., S. A-» c |a 
calle Pescadería, 31, de una 
representación de los trabajado ^ j a 

mantés del convenio colectivo ^ f t,. 
Limpieza Viaria de esta ciudad > v t K 
presentación de la empresa se " ,sti.'' 
a tratar el tema de la revisión se 
del citado convenio colectivo. 0 
do con lo dispuesto en el a r t , c U ' ¡ e i i t t , s 

mismo, llegándose a los sig 
acuerdos: nsecü¿|1 

1. " Considerar que como ca ta ta 
da del aumento, oficialmente ^ 
do, del IPC al 30 de junio del p ¿ , $ 
año de un 7,8 % procede revisa^ J 
tual convenio colectivo, C ° J dicie111 

1 de enero y hasta el 31 de 
de 1982, en un 3,2 %. rtta¡e ^ 

2. Aplicar dicho poTce*™** 
3,2 % a la masa salarial u t»*X C11' 
negociación del convenio de i ~ $p 
salarial de 1981), y efectuar un ^ fun-
bución de la cantidad resultam* 
ción de las categorías profesi01

 v e n ' 1 

templadas en el referido <• ^ I K , 
Abonándose la cifra bruta que a <p 
en la fecha de pago de la no ^ 
mes de octubre, en docunien10 tf* 

,te* 

do, bien entendido que dicn baja< 
estará en función del tiempo 
durante 1982. resul t a í l 

3.- Las cantidades ^¿L&Pfo 
para cada categoría son las »j» part> 

Peón, 19.874 (en jornada 1 
1.741 pesetas más). pese , i lS 

Conductor-vigilante, 22.0»" Y 
Capataz, 29.734 pesetas^ ^tfb 1 
Oficial 1.' administrativo, 

s e t a s - - n iguala fcn-
Dichas cantidades serán ^ n ^ r , i cada uno de los opéranos ^ ^ 

tes a las categorías inaic»"-; 
fuera su antigüedad al haber i ^ \» 
incluido dicho concepto salar» 
cantidades indicadas. . o n ¡o 

En prueba de conformidad t ^ 
teriormente expuesto, » r n25!cad^ 
partes en el lugar y fecha 
principio. 

(G .C 

indicad 

j . 0 
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C i e n c i a T e r r i t o r i a l 

d e M a d r i d 

S a U * a n ° B u ' s á n Bernad, Secretario de 
clrid. 6 A u d i e n c i a Territorial de Ma-

d í l98i F I C H- ^ U e e n e l r 0 , 1 ° número 3 H 

S e hará ' m a n a n t e de los autos de que 
S e g U n d a

m e r i t ° . se ha dictado por la Sala 
r i t or i a ] 6 ' ° C ' v i l d e e s t a A u d i e n c i a 

m ' ento v

 s e n t e n c i a , cuyos encabeza-
y Parte dispositiva dicen así : 

Sala s S e n t e n c i a núm. 70 
n'0s s e ñ o S U n d a d e l o C i v i L "~ I I u s t r í s l " 

J u a n ^ 1 D o n Manuel Sáeñz Adán. 
r ,co M

d n Cálvente Pérez. - Don Fede-
¡ e - E n i S C a l d e G a n t e v Pardo-Balmon-
¡tbrero d

 V l l l a de Madrid, a once de 
''stos n o v e c i e n t ° s ochenta v tres. 
> e ? u nd a d

8 r a d o d e apelación por la Sala 
rtritOria] 1 0 ^ ' v i l d e e s t a Audiencia 

c l arativ l Q S a u t o s d e Juicio ordinario 
s del i mayor cuantía, proceden-

^^o cin Z § a d ° d e D r i m e r a instancia nú-
, t r e Partee0 d e e s t a capital, seguidos en-

•' apel ' d e u n a ' c o r r >o demandante y 
^ v 0 r d : n t < \> d ° n Pablo Agudo Obregón. 
S a d ° y y 6 - i n t e n d e n t e mercantil, ca-
£° r el p C l n ° d e Mad rid. representado 
t U : - y d r f ° C U r a d o r d o n Gregorio Puche 

e ! I r u z . K E N D ' D O p 0 r e l Letrado don Ra-
dema H t a F e r n á n d e z ; V d e otra, co-

n¡dad de p y h ° y aPealda, la Comu-
0 | 1ce d e | r o Pietarios de la casa número 
q ' J e Por s

 p l a z a d e España, de Madrid. 
P e r i °ndaH U I n c o r n P a r e c e n c i a ante esta Su-
• la ism S i C h a n e n t e n d i d o e n cuanto 

del T a c t u a c i o n e s con los estra 
aciierrf^ r r i b u n a l ; sobre nulidad de 

del 
" e r do s . 

Q U e Fallamos 
S ° d e an°? p a r c i a l estimación del recur-
o n t a c i ó n 1 Ó n f o r m u l a d o por la repre-
I e § ó n F a u s í d i c a de don Pablo Agudo 

t r , 'sim I a s e n t e n c i a dictada por el 
^ t r a ¡ns° S e ñ o r Magistrado-Juez de pri-
? t a CaD' a , n c i a número cinco de los de 

^ ' l n ° 0 n f e c h a v e i n t e d e e n e r o 

u n < i o e n ° V e C Í e n t o s o c h e n t a y u n 0 ' r e v 0 " 
a r v o P a r t e l a misma, debemos de-

! t l l e r d 0 e d e c , a r a m o s la nulidad de los 
D¡ e t a r io s d

d ° P t a d o s por la Junta de Pro
el a de p I a c a s a número once de la 
a f e b r e r o • d e M a d r i d - e l c a t o r c e 

d 0 , 0 6 har ^ m d novecientos ochenta, 
£ y terrf" r e l a c i ° n los números segun-

e , , iand a

 C r ° y cuarto del suplico de la 
c"S r e s t a n

C

r ° n f i r r n a n d o d i c h a sentencia en 
„ e n i 0s esn P r °nunc i amien to s ; no ha-
h S t ; ' s e g . i n í 1 9 1 c ° n d e n a en las costas de 
r

U e s t r a " d a instancia. — Así por esta 
^ c a ^ ó t e n c i a » de la que se llevará 

nani 
o'^os ° n a l rollo de Sala, lo pronun-
F n * A d á a n d a m o s y firmamos.—Manuel 

e H - r i C o

 a n - — Juan Cálvente Pérez. 
n a r ' s c a l de Gante. (Rubricados.) 

Publicación ü * d a leída 

¡ ! ü g i s t r a d l e r l c i a - D O r el ilustrísimo señor 
S,V n t e q u e \ ° n M a n " e l Sáenz Adán, Po-
$P

 celehr S , d o e n l a misma, hallán-
T P ! U n d a d , a u d i e n c i a pública la Sala 
q, r r i t ° r ¡ a i 6 C i v i l d e esta Audiencia 
5i° y ° el e l d í a d e s u f e c h a - d e l o 

^ a n - ' (P T . e C r e t a r i ° ' certifico. — Mario 

qt*s 4 * b ; i c a , d o ) 

y ^e r e m . J ° n t o r m e con su original, a 
t ) * Par a a

 y d e q u e c e r t ' f i c 0 -
q u

 L E T I N O C O n s t e y su inserción en 
, e . s i r v a d F l C l A L . d e e s t a provincia, para c 

t r a n s c r i t e n o t i f i c a c i ó n de la senten-
nidad H 3 l a d e m a n d a d a v apelada 

, M ^ r 0 0

 d e Propietaarios de la casa 
M Í r i d ev ^ d e l a p l a Z a d e España, de 
t f

 r i ( L a

 0 y firmo la presente en 
'nt0c 

0 c h

C l n c o de marzo de mil nové
l a l a . i u e _ n t a y t r es . - - E l Secretario 

( C . - 7 1 7 ) 

M 
n a l a d e ° B u i s a n Bernad, Secretario de 
Qrid , a Audiencia Territorial de M a -

(1 "̂̂ rtifj 
se C H - Q U E E N E L R O L L ° N Ú M - 3 7 3 

\ 0

 a r a ' m ^ m a n a n t e d e l o s a u t o s d e q u e 

ÍC n d a d n t o - s e h a dictado por la Sala 
C i r i a l ° C i v i l d e esta Audiencia 

°nt0 sentencia, cuyos encabeza-
Parte dispositiva dicen así : 

, S a l a s Ciencia núm. 80 
S S e ñ 0

8

r

U n d a d e l o C i v i L — H u s t r í s l " 
e s : E)o n Matías Malpica Gon-

zí'iez-Elipe. - Don Alberto Leiva Rey.-
Don Juan Cálvente Pérez. — En la villa 
de Madrid, a dieciséis de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. Vistos en 
grado de apelación por la Sala Segunda 
de lo Civi l de esta Audiencia Territorial 
los autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía, procedentes del Juz
gado de primera instancia de Guadalajara, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante y hoy apelado, don Angel Pas-
trana Sánchez, mayor de edad, casado, 
obrero y vecino de Guadalajara. re
presentado por la Procurador doña Ma
tilde Marín Pérez y defendido por el Le
trado don Miguel Solana Ramírez; Je 
otra, como demandada y hoy apelante, 
doña Pilar Marco Hernando, mayor de 
edad, viuda, sus labores y vecina de Gua
dalajara, que actúa por sí y en represen
tación de sus hijas menores de edad Bar
b a n y Cecilia Molina Marco, representa
da por el Procurador don Rafael Ortiz 
de Solórzano y defendida por el Letrado 
don Antonio Bernal Pérez Herrera; y de 
otra, como demandados y hoy apelados, 
los herederos desconocidos del fallecido 
don Angel Molina Berojo, que por su in-
ccmparecencia ante esta Superioridad se 
han entendido, en cuanto a los mismos, 
las actuaciones con los estrados del Tr i 
bunal; sobre reclamación de cantidad por 
daños y perjuicios... 

Fallamos 
Ove con desestimación del recurso de 

apelación interpuesto por la representa
ción procesal de doña Pilar Marco Her
nando, contra la sentencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia de 
Guadalajara de fecha cuatro de diciem
bre de mil novecientos ochenta, debemos 
confirmar y confirmamos la misma en 
todas sus partes, sin hacer expresa impo
sición de las costas causadas en la pre
sente apelación. — Así por esta nuestra 
sentencia, de la que se llevará certifica
ción al rollo de Sala y la que se publi
cará en la forma prevenida por la Lev 
para su notificación a los demandados no 
comparecidos ante esta Audiencia, caso 
de no solicitarse la notificación personal 
dentro del término de tercero día. Jo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ma
tas Malnica. — Alberto Leiva Rev. — 

íuan Cálvente Pérez. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Alberto Leiva Rev, Po-
ente que ha sido en ia misma, hallán-
use celebrando audiencia pública la Sala 
cgunda de lo Civi l de esta Audiencia 
"erritorial en el día de su fecha, de lo 
ue yo. el Secretario, certifico.—Mario 
uisán. (Rubricado.) 
E? copia conforme con su original, a 
¡e me remito y de que certifico. 
Y para que conste y su inserción en 

B O L £ T J N O F I C I A L de esta provincia, 
pa.a que sirva de notificación de la sen
tencia transcrita a los demandados v ape
lóos los herederos desconocidos del fa-
ecido don Angel Molina Berrojo, expi-

y firmo la presente en Madrid, a ocho 
marzo de mil novecientos ochenta v 

El Secretario de Sala, Mario Bui-
n Bernad. 

G C—3.221) (C—718) 

V, 

11 
do 
cí

es. 

Don Mario Buisán Bernad. Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 227 

de 1981, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de Jo Civil de esta Audiencia Te-
ri.íorial sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia núm. 66 
Sala Segunda de ]o Civil. Uustrísimos 

señores: Don Matías Malpica González-
EÜpe. — Don Manuel Sáenz Adán. — 
Don Federico Mariscal de Gante y Pardo-
Bi ímonte .—En la villa de Madrid, a diez 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. -Vistos en grado de apelación por la 
Sa!a Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Tejritorial los autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, procedentes 
del Juzgado de primera instancia número 
catorce de los de esta capital, seguidos 
entre partes: de una, como demandante, 

hoy apelado, don Antonio Navarro López 
nmyor de edad, casado, jubilado y de esta 
vecindad, representado por la Procurador 
doña M . * Felisa López Sánchez y defendí 
do por el Letrado don Rafael Martínez Ma
rín; de otra, como demandados, hoy ape
lantes, don Manuel Muñoz Díaz y doña 
María Luisa de Lucas Barranco, mayo
res de edad, casados, industrial y sin pro 
fesión y vecinos, respectivamente, de V i -
llacañas y Lil lo (Toledo), representados 
por el Procurador don Luis Pastor Fe 
rrer; y además, de otra, como deman 
dados y apelados, don Angel de Lucas 
B n raneo y doña María del Carmen Bláz-
quez Soto, que por la declaración de re 
beldía de ambos y la incomparecencia 
ante esta Superioridad se han entendido, 
en cuanto a los mismos, las actuaciones 
con los estrados del Tribunal; sobre ac 
cion reivindicatoría sobre el piso prime 
ro A de la calle Río Duero, número trein
ta, de Leganés (Madrid).. . 

Fallamos 
Oue desestimando el recurso de ape

lación interpuesto por el Procurador de 
Ies Tribunales don Luis Pastor Ferrer. n 
nombre y representación de don Manuel 
Muñoz Díaz y doña María Luisa de Lu
cas Barranco, contra la sentencia de fe
cha diecinueve de enero de mil novecien
tos ochenta y uno, dictada por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número catorce de 
los de Madrid, en los autos de menor 
cuantía a que el presente rollo se con
trae, las debíamos de confirmar y confir
mábamos en todas sus pares, sin hacer 
expresa condena en cuanto a las costas de 
esta segunda instancia. A su tiempo, con 
certificación de la presente y la opor
tuna carta - orden, devuélvanse los autos 
originales al Juzgado de procedencia, para 
su ejecución y cumplimiento. — Así por 
est? nuestra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala y la que se 
publicará en la forma prevenida en la 
Ley para su notificación a los demanda
dos en situación de rebeldía, de no soli
citarse dentro de tercero día la personal, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
M . Malpica. — Manuel Sáenz Adán. 
Federico Mariscal de Gante. (Rubrica
dos). 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Federico Mariscal de 
Gante y Pardo-Balmonte. Ponente que ha 
sido en la misma, estando celebrando 
audiencia pública la Sala Segunda de 'o 
Civi l de esta Audiencia Territorial en el 
día de su fecha, de lo que yo, el Secre
tario de Sala, certifico. — Mario Buisán. 
(Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de notificación de la sentencia 
transcrita a los demandados y apelados 
den Angel de Lucas Barranco y doña Ma
ría del Carmen Blázauez Soto, expido y 
firmo la presente en Madrid, a veinticin
co de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres.—El Secretario de Sala, Mario Bui
sán Bernad. 

(G. C — 3.012) (C—660) 

Don Mario Buisán Bernad. Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 313 

de 1981, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia núm. 515 
Sala Segunda de lo C i v i l . — Ilustrísi

mo? señores : Don Matías Malpica Gon-
zález-Elipe. — Don Manuel Sáenz Adán. 
Drn Federico Mariscal de Gante y Par
do-Balmonte. — En la villa de Madrid, 
a tres de marzo de mil novecientos ochen
ta y tres. — Vistos en grado de apelación 
por la Sala Segunda de ló Civ i l de esta 
Audiencia Territorial los autos de jui
cio ordinario declarativo de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de primera 
instancia número cuatro de los de esta 
c:¡p'tal, seguidos entre partes: de una, 
como demandante, hoy apelante, la So

ciedad "General Elevadores Nacionales, 
Sociedad Anónima" (GENSA) , domicilia
da en Madrid, representada por el Pro
curador don Andrés Castillo Caballero y 
defendida por el Letrado don Francisco 
Sanz Esponera; y de otra, como deman
dado, hoy apelado, don Valentín Caste
llano Muñoz, mayor de edad, casado, in
geniero y de esta vecindad, que por su 
incomparecencia ante esta Superioridad se 
han entendido, en cuanto al mismo, las 
actuaciones con los estrados del Tribunal; 
sobre reclamación de cantidad... 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por el Procurador de 
los Tribunales don Andrés Castillo Ca
ballero, en nombre y representación de 
la entidad "General Elevedores Naciona
les. S. A . " (GENSA) , contra la senencia 
de fecha dos de marzo de mil novecien
tos ochenta y uno, dictada por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número cuatro 
de los de Madrid, en los autos de me
nor cuantía a que el presente rollo se 
contrae, la debíamos de confirmar y con
filmábamos en todas sus partes, sin ha
cer expresa condena 5n cuanto a las cos
tas de esta segunda instancia. A su tiem
po, con certificación de la presente y la 
oportuna orden, devuélvanse los autos ori
ginales al Juzgado de procedencia., para 
su ejecución y cumolimiento. - - Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala y la que se 
publicará en la forma prevenida por la 
Ley para su notificación al demandado 
incomparecido, de no solicitarse dentro 
de tercero día la personal, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—M. Malpi 
ca. — Manuel Sáenz Adán. — Federico 
Mariscal de Gante. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Federico Mariscal de 
Gante y Pardo-Balmonte, Ponente que 
ha sido en la misma, estando celebrando 
audiencia pública la Sala Segunda de lo 
Civ. l de esta Audiencia Territorial en el 
día de su fecha, de lo que yo, el Secre
tario de Sala, certifico. - M a r i o Buisán. 
(Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para que sirva de notificación de la sen
tencia transcrita al demandado v apelado 
don Valentín Castellano Muñoz, expido 
y firmo la presente en Madrid, a veinti
cuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres. — E l Secretario de Sala. 
Mario Buisán Bernad. 

(G. C—3.999) (C—923) 

Den José Gabriel Martínez Morete. Se
cretario de la Sala Primera de lo Civ i l 
de la Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en la apelación núme

ro 573 de 1981. dimanante de autos de 
arrendamientos urbanos seguidos ante el 
Juzgado de primera instancia número do
ce de Madrid, por don José Antonio v 
doña María Lucía Padilla Loarte, con don 
Manuel Iglesias Gómez, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento, se ha dic
tado por la Sala Primerade lo Civi l de 
esta Audiencia Territorial la sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de diciembre 

de mil novecientos ochenta v dos.—Vista 
ante la Sala Primera de lo Civ i l de esta 
Audiencia Territorial la apelación de los 
autos de procedimiento incidental de la 
ley de Arrendamientos Urbanos, proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
número doce de los de Madrid, seguidos 
entre partes: de la una y como deman-
d; rites apelantes, don José Antonio y 
doña María Lucía Padilla Loarte, ambos 
vecinos de Madrid, y, respectivamente, 
militar, Luis de Salazar, tres, y empleada. 
Oña. noventa y cinco, representados por 
el Procurador don Fernando Aragón Mar
tín y defendidos por el Letrado don Ale
jandro Vallejo Merino; y de la otra, co
mo demandado apelado, don Manuel Igle
sias Gómez, industrial y vecino de Pinto, 
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calle Real, veintiocho, sin representación 
ni delensa por su incomparecencia en 
esta segunda instancia; sobre resoluc.ón 
de arrendamiento... 

FaUtimos 
Que con estimación de recurso de ape

lación interpuesto por la representación 
de los demandantes don José Antonio y 
doña María Lucía Padilla Loarte, contra 
la sentencia dictada por el Magistrado del 
Juzgado de primera -nstancia número 
doce de los de Madrid, con fecha veinti
séis de febrero de mil novecientos ochen
ta v uno, debemos revocar y revocamos 
la misma en todas sus partes, y por ha
ber consignado las rentas el demandado 
don Manuel Iglesias Gómez, queda reha
bilitado el contrato y se declara legítima 
la elevación de renta, que fue notificada 
al arrendatario el catorce de abril de mil 
novecientos ochenta, condenando al de
mandado a su pago, con imposición de 
las costas de primera instancia y sin ha
cer expresa condena de las de segunda 
instancia.—Así por esta nuestra senten
cia, de la que se unirá certificación lite
ral al rollo de Sala y será notificada en 
la forma de edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, que la Ley previene a 
cargo del apelante, de no solicitarse su 
notificación personal al demandado in-
comparecido dentro de quinto día. lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Je
sús Carnicero Espino. — Francisco Javier 
Ruiz de Ocaña y Remiro. — Miguel A l -
1 .fez Tejedor. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia DOT el ilustrísimo señor Magis-
li'ado Ponente don Francisco Javier Ruiz 
de Ocaña y Remiro, hallándose celebran
do audiencia pública la Sala que la dictó 
en el mismo día de su fecha, de todo lo 
que yo, el Secretario, certifico.—José Ga-
t i i e l Martínez Morete. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
coi responde a la letra con su original, 
a que me remito y de que certifico. 

> para que conste y publicar en o\ 
I V I E T I N O F I C I A L de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación al demanda
do apelado, expido y firmo la presente 
en Madrid, a cinco de marzo de mil no
vecientos ochenta y tres. El Secreta
rio de Sala. José Gabriel Martínez Mo
rete 

<G C—3.436) (C.—7571 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en la apelación núme

ro 325 de 1981. de los autos de arrenda
mientos urbanos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia número once de 
esta capital, por doña Leonor Alonso 
SHveiro y otros, con don Rafael Alvarez 
de Cointra y doña María Rosario Cas
tañeda Gonzalo, sobre retracto arrenda-
tic :o. se ha dictado por la Sala Primera 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
la sentencia, cuyo encabezamiento v par
te dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a veintidós de diciembre 

de mil novecientos ochenta y dos.—Vis
tos ante la Sala Primera de lo Civi l de 
esta Audiencia Territorial, en grado de 
apelación, los autos de retracto proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
remero once de Madrid, seguidos entre 
pa'les: de una, como demandantes apela
dos, doña Leonor Alonso Silveiro. doña 
Angela Rojo Clemente, don Julián Díaz 
DP.7 y doña Irene Jiménez Burest, repre
sentados por el Procurador don José Fer
nández Rubio Martínez y defendidos po<-
el Letrado don José María Caballos de 
la Lastra; y de otra, como demandado 
apelante, don Rafael Alvarez de Cointra, 
representado por el Procurador señor Luis 
Parro Ortum y defendido por el Letrado 
don Francisco Galbán Covamas. y como 
demandado apelado en estrados, doña Ma
ría Rosario Castañeda Gonzalo, sin re
presentación ni defensa en esta segunda 
instancia; sobre retracto arrendaticio ur
bano; y . . . 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de ape

lación interpuesto por el Procurador don 
Luis Parra Ortum. en nombre y represen

tación de don Rafael Alvarez de Cointra. 
contra la sentencia de fecha seis de no-
siembre de mil novecientos setenta y 
ocho, dictada por el ilustrísimo señor Ma-
g.strado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número once de Madrid, debe
mos confirmar y confirmamos íntegramen
te dicha resolución, sin hacer expresa im
posición de costas en ninguna de las dos 
instancias.— Así por esta nuestra senten
cia, de la que se unirá certificación lite
ral al rollo de Sala y la que se notificará 
en la forma que la Ley previene a la in-
coriparecida doña María Rosario Casta-
ñada Gonzalo, si en término de cinco días 
ro se pidiese la personal, lo pronuncia
mos, mandamos y firmados.- Jesús Car
nicero Espino. — Fernando Menéndez V i 
res.—Antonio Avendaño Porrúa. — A n 
tonio Martínez Carreras. (Rubricados.) 

Publicación 
En el mismo día de la fecha fue leída 

y publicada la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor Magistrado Ponente don 
Fernando Menéndez Vives, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala que la 
dictó, de lo que yo, el Secretario, certi
fico.—José Gabriel Martínez Morete. (Ru
bricado.) 

l o relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el Bo-
L I TIN O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a la demanda
da apelada incomparecida doña María Ro
sa! 'o Castañeda Gonzalo, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a cinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres. 
Ei Secretario de Sala. José Gabriel Mar-
ii'nez Morete. 

(G. C. -3.437) (C. 758) 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en la apelación núme

ro 323 de 1981. de los autos declarativos 
de menor cuantía seguidos ante el Juz
gado de nrimera instancia número cuatro 
de Madrid, ñor "Gelter, S. A . " , con enti
dad "Mercur, Exclusivas Industriales", 
sobre reclamación de cantidad, se ha dic
tado por la Sala Primera de lo Civi l de 
esta Audiencia Territorial la sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a veintinueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta v dos.—Vis
tos ante la Sala Primera de lo Civi l de 
esta Audiencia Territorial, en grado de 
apelación, los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos entre partes: 
de una, como demandante aoelante. "Gal-
ter, S. A . " , representada por el Procu-
uidor don Isidoro Argos Simón y defen
dido por el Letrado don Luis López Puig-
cerver Blanco: y de otra, como deman
dada apelada, la entidad "Mercur. Exclu
sivas Industriales", sin representación ni 
defensa por su incomparecencia en esta 
segunda instancia; sobre reclamación de 
cantidad... 

Fallamo-s 
Que estimando el recurso de apelación 

interpuesto por la actora "Gelter, Socie
dad Anónima", contra la sentencia de 
fecha diez de diciembre de mil novecien
tos ochenta, dictada por el ilustrísimo se
ñor Juez de primera instancia número 
Ci ' ü t ro de Madrid, en el presente juicio, 
la que revocamos, y estimando la de
manda instada por aquélla contra la de
mandada "Mercur, Exclusivas Industria
les", condenamos a ésta a que satisfaga 
a aquélla la cantidad de ciento tres mil 
doscientas cuarenta pesetas (103.240 pe
setas), e intereses legales desde la fecha 
de la presentación de la demanda, y asi
mismo, desde la de la presente sentencia, 
los determinados por el artículo novecien
tos veintiuno bis de ' la lev de Enjuicia
miento Civi l , sin hacer expresa condena 
en costas en ninguna de ambas instancias. 
As i por esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación literal al rollo de 
Sala y la que se notificará en la forma 
que la Ley previene al demandado ineom-
parecido, si en término de cinco días no 
se pidiese la personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Jesús Carni-
ceio Espino. Antonio Avendaño Po 

rrú:.. — Migual Alvarez Tejedor. (Rubri
cados.) 

Publicación 
En el mismo día de la fecha fue leída 

y publicada la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor Magistrado Ponente don 
Miguel Alvarez Tejedor, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala que la 
dictó, de lo que yo, el Secretario, certi
fico. - José Gabriel Martínez Morete. (Ru-
br.cado.) 

Lo relacionado es cierto v lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a la demandada 
apelada "Mercur, S. A . " , cumpliendo lo 
o: denado, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a cinco de marzo de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Secretario 
de Sala. José Gabriel Martínez Morete. 

(G. Cv- 3.438) (C—759) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia núm. uno, sito en la plaza Cas
tilla, en el expediente sobre declaración 
de herederos abintestato de doña Santia-
ga Lucas Flores, seguido bajo el núme
ro mil seiscientos uno de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de don V a 
lentín Lucas Angulo, se anuncia por el 
presente la muerte sin testar de dicha 
causante, hija de Domingo y Luisa, y fa
llecida en Madrid en estado de viuda el 
día seis de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos, y por el presente se llama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho que los que reclaman la herencia, 
sus sobrinos doña Luisa, don Severiano. 
doña Polonia, don José y don Valentín 
Lucas Angulo, en representación de don 
Severiano Lucas Flores, hermano de do
ble vínculo; sus otros sobrinos doña Tr i 
nidad, doña María Engracia, doña Gre-
goria, don Juan José y don José María 
Lucas Manzaneque, en representación de 
don Manuel Lucas Flores, hermano de 
doble vínculo, y a su sobrino don Manuel 
Martín de las Pueblas Lucas, en repre
sentación de su madre doña Saturnina 
Lucas Flores, hermana de doble vínculo 
de la causante, así como sus hermanos 
de un solo vínculo doña Juliana Lucas 
Sánchez Gi l , don Domingo Lucas Sán
chez G i l y don José María Lucas Sán
chez G i l , para que comparezcan en el 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días. 

Dado en Madrid, a cinco de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, y para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—47.843) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En este Juzgado, y con el número se
tecientos sesenta y dos de mil novecien
tos ochenta y dos, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del "Banco 
de Valladolid, S. A . " , representada por 
el Procurador señor García San Miguel, 
contra otra y don Antonino Alonso Tr i 
go y doña Sofía Trigo Ronquete, sobre 
reclamación de cantidad, en los cuales se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Gómez-Chaparro.—Juzgado 

de primera instancia número dos.—Ma
drid, a nueve de marzo de mil novecien
tos ochenta y tres.—Dada cuenta: Unan
se el anterior escrito a los autos de su 
razón, y teniéndose por hechas las ma
nifestaciones en él contenidas, como se 
solicita, por vía de mejora se declaran 
embargados los bienes siguientes: 

Como de la propiedad de la demanda
da doña Sofía Trigo Ronquete: 

a) Parcela número siete de la coló-
<*) rarceia numero sieie — 

nia Las Lomas, de Boadilla del Mone
de 3.595 metros cuadrados. . 

b) Finca número 7.803, inscrita al i 
lio 151, libro 649, tomo 670 del Reg'S" 
de la Propiedad de Gijón. ] 4 g 

c) Finca 5.344, inscrita al tomo 
del Registró de la Propiedad de Llane . 
sita en Barro. j 

d) Finca sita en Barro, inscrita en e 
Registro de la Propiedad de Llanes 
tomo 590, libro 303. , Q 

Como de la propiedad del demandad 
don Antonino Alonso Trigo: 

a) Automóvil "Chrysler 180", matr 
cula M-3679-CJ. 

b) "Renault 5 TS", matrícula M a ' 
drid-8543-CH. 

O "Ford 1.300", matrícula de M a ' 
drid-3344-CN. 

d) Ciento quince acciones de la com 
pañía inmobiliaria "Bo l , S. A . " . . Q . 

e) Trescientas treinta y cuatro a c C I 

nes de la compañía "Galón Construcci 
nes, S. A . " . . . . 

f) Saldos, sueldos, dividendos. credJ 
tos, retribuciones y participaciones P ^ 
beneficios que perciba o tenga derecho 
percibir don Antonino Alonso Trigo 
las compañías antes indicadas. 

Dicha traba lo será en cuanto sea s 
fiieiente a cubrir las responsabilidades r 
clamadas en este procedimiento. , 

Y con el fin de que tenga efect iva 
los embargos realizados sobre los i n m " 
bles antes aludidos, firme que sea e» 
providencia líbrense exhortos con los i 
sertos necesarios y facultad pedida P 3 

su portador a los Juzgados de igual ci 
se de Llanes, Gijón y Navalcarnero, P 3 ^ 
que, a su vez, dirijan mandamientos P 
duplicados a los Registros de la P r a p l 

dad de dichos partidos, haciéndose con 
tar que dicha traba responderá de 
cantidades de un millón doscientas trei 
ta y nueve mil pesetas de principal V ®* 
nientas cincuenta mil pesetas para >n 

reses, gastos y costas. . s 

Y también como se pide, y a los j 1 

que se interesan, líbrese oficio a la i • 
tura Provincial del Tráfico de esta cap 
tal, despachos que se entregarán P a r a ,yi¡-
curso al Procurador señor García San ^ 
guel. 

Notifíquese este proveído a los cita °* 
demandados por medio de edictos. ü 

de los cuales se insertará en el BOL 
O F I C I A L de esta provincia, fijándose o 
en el sitio público de costumbre de 
Juzgado. fe. 

Lo mandó y firma Su Señoría: d 0 - V Q r 

R- G. Chaparro. - Ante mí, Santiago 
tiz. (Rubricados.) , Q r 

Y con el fin de que sirva de n 0 t ' , o n -
ción en legal forma a don Antonino A 
so Trigo y doña Sofía Trigo RonQ u 

a los fines expresados, se expide 1 3 ¿ T ,s 
senté para su publicación en el Bo 3 

O F I C I A L de esta provincia en Madr • 5 

•nueve de marzo de mil n ° v e < J i a d o ' -
ochenta y tres.—El Secretario ^ ^ 3 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O

 núrne-
En los autos de juicio ejecutivo ¡ e 0 -

ro doscientos veintiséis de mil no e $ t e 

tos ochenta y tres, que se siguen ¿ o S , 
Juzgado de primera instancia núme ^ . 
a instancia del "Banco de Barce I 0 " 'LU>-
ciedad Anónima", contra doña M a ¿ 0 . 
sa Castiñeiras Guillen, que tuyo 
mioíl;^ 1_ , n^«,írp7. 10""'» oa wsuneiras ouilien, que - ¿ nu 
micilio en la calle de Ramírez 1 ° t a j i s°' 
mero cuarenta y dos, de esta c a p l

h e n ' t 3 f 
bre reclamación de trescientas o n u P 

dos mil cien pesetas de P r i n C 1 £ t a s d u e 

otras ciento cincuenta mil P e S

 y cos' 
se calculan para intereses, gastos ¿ e 

tas, en los que se ha acordado> ¿ e 

remate a dicha demandada por ™ 0 de' 
Presente edicto, a fin de que a ^ de
termino de nueve días se P e [ s ° e j e c u C ' ° n 

chos autos y se oponga a l a

h a C j é n d , ° 
despachada, si la conviniere, n ^ e nr 
saber, al propio tiempo, que se v e híc¡ | ' 
bargado como de su propiedad ^ 2 \ ' ^ C ' 
lo marca " A u d i " , matrícula M - c ( j r r eS 
los derechos de propiedad Q« e

 0 o** 
pondan sobre la vivienda nun ^ sa p 

de Residencial "Las Cercanías, . $ e &e 
Martín de la Vega, en la a c ^ u a ¿ i e r v a -
nomina, calle de Juan de la ¿ e pr 
mero quince, chalet; los derec:n g , piS 
piedad que le correspondan s 
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S

f i

e g undo i - t 
n c a sita ' p o r t a l segundo, de la 

omeros 1 3 c a l l e d e Ramírez Tomé, 
V uelt a a c U a r e n t a y cuarenta y dos, con 
S ü f i c ient e

 a § ° A l i ó < e n cuanto sean 
r eclamad a s

a C U b r ' r l a s responsabilidades 
. üado e w d l S p o s i c i ó n de este Juzgado, 
o n1 a d r i d ' a veint i t rés de marzo 
r e c r e t a r ¡o y p C ' e n t 0 s o c h e n t a y tres.—El 

U e z de n • h l r m a d o ) . — E l Magistrado-
Pnmera instancia (Firmado). 

(A. 47.804) 

I L J Z G A D O N U M E R O 

1 Kafa e l

 E D l C T O 

e s t r a d o I Ó m C Z C h a P a r r Q Aguado, 
n^ rnem . J u e z de primera instancia 
H a . 0 V ° S d e e s t a c a p i t a l -dR , 8 0 saber • r\ 

¿ fet>rerr> i ^ u e p 0 r a u t o d e veintiuno 
l e n i e d e ° ultimo, dictado en el expe-

¡ J t ü r a s ^ U s P e n s i ó n de pagos de "Manu-
cap i t a f U C a ' S ' A " ' domiciliada en 

t r e ¡ n t a ' C a , l e d e Albarracín, núme 

esta 

P T i l a i . • «UUIIUHM, • • — 
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(A.—47.641) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

£ n
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y d o ñ a Blanca Blanco Aguile-
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r e * Rodr- m a a don Miguel Angel 
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s e n t e para su fijación en el 

sitio público de costumbre de este Juz
gado en Madrid, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres. — E l 
Secretario (Firmado). 

(A.--47.837) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
C E D U L A D E CITACION D E R E M A T E 

En méritos de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número tres de esta capital, 
en resolución de esta fecha, dictada en el 
juicio ejecutivo que se sigue en este Juz
gado con el número setecientos setenta 
y cuatro de mil novecientos ochenta y 
dos, a instancia de "Credit Viajes, S. A . " , 
contra don Benito Quesada Sampedro y 
doña Josefa Terres de Antonio, en recla
mación de ciento siete mil doscientas cua
renta y cuatro pesetas de principal y de 
sesenta y cinco mil pesetas más presu 
puestadas para intereses y costas, por me
dio de la presente cédula se cita de re 
mate a dichos demandados, cuyos domi 
cilios actuales se desconocen, a fin de 
que en término de nueve días se perso 
nen en dicho procedimiento por medio 
de Abogado y Procurador para oponerse 
a la ejecución, si les conviniere, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

A l mismo tiempo se les hace saber a 
los referidos demandados que por igno 
rarse sus actuales domicilios, sin previo 
requerimiento, y a responder de las su 
mas reclamadas, se ha trabado embargo 
sobre la finca urbana sita en la calle de 
Angel Múgica, número dieciocho, terce
ro A , de esta capital, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 12 al to
mo 155. folio 151. finca número 936. co
mo de la propiedad de los mismos. 

Madrid, a once de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres. El Secretario 
(Firmado). 

(A.—47.613) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

El i lustrísimo señor Magistrado - Juez 
de primera instancia número tres de M a 
drid, en resolución de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio ejecutivo núme
ro mil ochocientos once de mil novecien
tos ochenta y dos, seguidos a instancia 
del "Banco Exterior de España, S. A . " , 
contra don Luis y don Francisco Javier 
Garrido Guillen, con domicilio última
mente conocido en la calle de Goya. nú
mero ciento dos, de Madrid, sobre recla
mación de cantidad, tiene acordado se 
les cite de remate a dichos deudores por 
medio de edictos, por ignorarse sus ac
tuales domicilios y paraderos, a fin de 
que dentro del término de nueve días se 
personen en los autos y se opongan a la 
ejecución, si les conviniere, parándoles, en 
su caso, los perjuicios que hubiere Jugar, 
y se hace constar que sin llevar a efecto 
el requerimiento al pago de Ja cantidad 
reclamada se ha decretado y llevado a 
efecto el embargo del automóvil "Citroen 
C X Palas", M-6430-CJ. propiedad de don 
Luis Garrido Guillen, y de la motocicle
ta marca "Harley Davidson", B-1827-BN. 
como de la propiedad de don Francisco 
Javier Garrido Guillen, y como de la pro
piedad de ambos los derechos heredita
rios que les correspondan por el falleci
miento de sus padres don Antonio Garri
do y Pérez de las Bacas y doña Josefa 
Guillen Arjonilla, de la finca urbana sita 
en Madrid, calle de Goya. número cien
to dos, y de las fincas sitas en el término 
de Siles (Jaén) e inscristas en el Regis
tro de la Propiedad de Orcera. fincas nú
meros 2.029 duplicado. 2.117, 2.023. 
2 376 2.377, 2.005 duplicado. 2.028 tri
plicado. 1.986, 2.030 duplicado y 5.712. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido y firmo el 
presente en Madrid, a dieciséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y t res—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—47.620) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Oue en los autos de juicio ejecutivo 
número cuarenta y ocho de mil nove
cientos ochenta y tres, y del que des

pués se hará mención, se ha dictado sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de marzo de mil 

novecientos ochenta y tres. - El Magis
trado-Juez don José de Asís Garrote, sus
tituto del Juzgado de primera instancia 
número tres de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo núme
ro cuarenta y ocho de mil novecientos 
ochenta y tres, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, el "Banco de Ma
drid, S. A . " , representada por el Procu
rador don Manuel del Valle Lozano y di
rigida por el Letrado don Felipe Saga-
seta Vicente: y de otra, como deman
dados, los herederos ignorados de la he
rencia yacente de don Julio Cordal Ca-
rus, declarados en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad. 

Fallo 
Que mando seguir adelante la ejecu

ción despachada contra los herederos des
conocidos de la herencia yacente de don 
Julio Cordal Carus. condenándoles a que 
paguen a la actora, el "Banco de Ma
drid, S. A . " , la cantidad de setecientas 
dieciséis mil seiscientas cuarenta pesetas, 
importe del principal, más los intereses 
legales de dicha suma desde la fecha del 
vencimiento hasta el completo pago y al 
abono de las costas procesales. 

Así por esta mí sentencia, que se no
tificará por edictos a la parte demanda
da rebelde si en el plazo de cinco días 
no se pide por el actor la notificación 
personal, lo mando y firmo. Firmado y 
rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes herede
ros ignorados de don Julio Cordal Ca
rus. expido el presente en Madrid, a die
cisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firmado). 

(A.--47.632) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

REQUERIMIENTO D E PAGO 
V CITACION D E R E M A T E 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada por don Antonio Carre
tero Pérez, Magistrado-Juez de primera 
instancia número tres de Madrid, en los 
autos de juicio ejecutivo número mil qui
nientos veintisiete de mil novecientos 
ochenta, promovidos por "Latino Ameri
cana de Financiaciones, S. A . " , contra 
"Construcciones Gi l Grávalos, S. A . " , que 
tuvo su último domicilio conocido en Ma
drid, calle Argcnsola. número veinticin
co, sobre reclamación de setecientas cua
renta mil ciento tres pesetas de principal 
y ciento veintinueve mil pesetas calcula
das para intereses, gastos y costas, se re
quiere por medio del presente a la so
ciedad demandante, por desconocerse su 
actual domicilio y paradero, al pago de 
las expresadas responsabilidades, y se la 
cita de remate a fin de que dentro del 
término de nueve días se persone en di
chos autos y se oponga a la ejecución, si 
la conviniere, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde, parándola el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, y haciéndo
la saber que se ha llevado a efecto el 
embargo de bienes de su propiedad, sin 
el previo requerimiento al pago, por ig
norarse su paradero, t rabándose embar
go sobre las cantidades que tiene que per
cibir de la Administración del Estado (Pa
tronato de Casas Militares, antiguo Minis
terio del Ejército) como consecuencia de 
la resolución dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo seguido en única 
instancia ante la sección tercera de la 
Audiencia Nacional, y según orden pu
blicada en el "Boletín Oficial del Estado" 
el día veintiocho de abril de mil nove
cientos ochenta y dos, número ciento uno, 
o sea, la cantidad de dos millones ciento 
noventa y tres mil setecientas sesenta y 
siete pesetas, procedente del recurso con-
tencioso-administrativo número treinta y 
dos mil ciento ochenta y nueve, ello en 
cuanto sea suficiente a cubrir las canti
dades reclamadas en el procedimiento. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a dos de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos. El Se
cretario (Firmado). 

(A. -47.736) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
REQUERIMIENTO D E P A G O 

Y CITACION DE R E M A T E 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por don José 
de Asís Garrote, Magistrado-Juez acci
dental de primera instancia número tres 
de Madrid, en los autos de juicio ejecu
tivo número mil ochocientos cuarenta y 
nueve de mil novecientos ochenta, pro
movidos por "Financiera Vizcaína, So
ciedad Anónima" , contra don Luis Laca-
lie Pérez, quien tuvo sus últ imos domi
cilios conocidos en Madrid, calle Puen-
telarrá. número dieciséis, séptimo D, es
calera izquierda ("Parque Santa Euge
nia"); calle del Buen Suceso, número tre
ce, tercero D ; calle de la Montera, nú
mero diecisiete, y Agustín de Foxá, nú-
mtro treinta y tres y del que se desco
noce su actual domicilio y paradero, so
bre reclamación de seiscientas noventa y 
ocho mil seiscientas cuarenta pesetas de 
principal y trescientas cincuenta mil pe
setas calculadas para intereses, gastos y 
costas, por medio del presente se requie
re a dicho demandado al pago de las res
ponsabilidades que se reclaman, y se le 
cita de remate a fin de que dentro del 
término de nueve días se persone en di
chos autos y se oponga a la ejecución, si 
le conviniere, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, hacién
dole saber por el presente sin haber sido 
requerido al pago, por ignorarse su pa
radero, ha sido practicado embargo sobre 
los siguientes bienes como de su propie
dad: 

Piso en la calle del Buen Suceso, nú
mero trece, tercero D, adquirido en con
trato privado a doña Nieves Boix Mam-
blona; participación en Discoteca-Bar 
"Escalón", sito en la calle de Agustín de 
Fcxá, número treinta y tres (Galería " E l 
Mol " ) ; las acciones que posea de la so
ciedad denominada "Bali Friends. S. A . " , 
y los derechos de traspaso de un hostal en 
la calle de la Montera, número diecisie
te, sito en las plantas segunda, tercera y 
cuarta de dicho edificio. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a diez de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Se-
cietario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.740) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 . 
EDICTO 

El i lustrísimo señor Magistrado-J uez de 
primera instancia número tres de los de 
Madrid, en expediente número cuatro
cientos treinta y dos de mil novecientos 
ochenta y tres seguido en este Juzgado, 
tiene acordado hacer saber que. por pro
videncia de esta fecha le tiene por so
licitada la suspensión de nagos de 
la entidad mercantil "Ediciones Uve. So
ciedad Anónima", con domicilio social en 
Madrid, avenida de Alfonso XIIE núme
ro ciento dieciocho, habiéndose decreta
do la intervención de todas las operacio
nes de dicha entidad y designado al efec
to interventores judiciales correspondien
tes. 

Y para que conste en cumplimiento a 
lo acordado expido y firmo el presente 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia en Madrid, a dieci
siete de marzo de mil novecientos ochen
ta y tres.—El Secretario (Firmado). 

(A. 47.801) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
C E D U L A D E CITACION 

D E R E M A T E POR EDICTOS 

El Juzgado de primera instancia núme
ro cinco de Madrid, en autos de juicio 
ejecutivo número mil ochocientos noven
ta de mil novecientos ochenta v uno-G-
dos, seguidos a instancia de "Créditos 
L'Unión, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Ibáñez de la Cadinie-
re, contra don Reynaldo Antonio Santa-
na Moreno y don Pablo González Que-
vedo Oliva, mediante auto dictado con 
fecha diecisiete de diciembre de mil no
vecientos ochenta y uno despachó ejecu

ción contra los bienes y rentas de los re-
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feridos demandados por la cantidad de 
seiscientas setenta y dos mil pesetas de 
principal, más otras trescientas mil pese
tas presupuestada para intereses, gatos y 
costas, habiendo sido ampliada la ejecu
ción en virtud de nuevas demandas por 
medio de autos dictados con fechas de 
uno de abril de mil novecientos ochenta 
y dos y catorce de junio de mil nove
cientos ochenta y dos, por importes res
pectivos de ciento sesenta y ocho mil pe
setas y quinientas cuatro mil pesetas, co
rrespondientes a nominales de distintas 
cambiales dimanantes de la misma obli
gación con vencimientos posteriores a la 
presentación de la demanda inicial; y ha
biendo resultado el demandado don Pablo 
González Quevedo Oliva en ignorado pa
radero, por haberse ausentado del con
signado en autos, sin previo requerimien
to de pago de las expresadas responsa
bilidades ha sido decretado el embargo 
como de la propiedad del mismo sobre 
el piso en Torrejón de Ardoz, "Parque 
Residencial Cataluña", piso décimo C, 
bloque trece, de 143,36 metros cuadra
dos, según escritura número 1.821 del 
protocolo del Notario don José María P i 
nar Gutiérrez de treinta de junio de mil 
novecientos ochenta; y automóvil marca 
"Seat-132", 1800, con matrícula de Ma-
drid-0151-BH, y, en su consecuencia, por 
medio de la presente se cita de remate 
al expresado demandado don Pablo Gon
zález Quevedo Oliva, concediéndole el ter
mine de nueve días para que se persone en 
putos y se oponga a la ejecución, si le con
viniere, con la prevención que de no ve
rificarlo se le declarará en rebeldía y se
guirá el juicio su curso, sin volver a ci
tarle ni hacerle personalmente otras no
tificaciones que las que determina la Ley. 

Y para que sirva de citación de rema
te por edictos a don Pablo González Que
vedo Oliva, expido y firmo la presente 
en Madrid, a diecisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres. El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—47.799 - T.) 

EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número 6 de Madrid se siguen con el 
número de procedencia 156 de 1976 los 
autos que se dirán, en los que se ha dic
tado la sentencia que en su parte nece
saria dice así: 

Sentencia 
En Madrid, a 24 de noviembre de 1982. 

El ilustrísimo señor don José Enrique Ca
rreras Gistau, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número 6 de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía promo
vidos por doña Celia Ibáñez Piñango, re
presentada por el Procurador señor To
más y San Román, bajo la dirección del 
Letrado señor Alajarín, contra el "Banco 
de Vizcaya, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Pardillo, bajo la direc
ción del Letrado señor Vidal, y contra don 
José Manuel Pérez Nogueroles, que no ha 
comparecido y se halla representada por 
los estrados del Juzgado, sobre tercería 
de dominio; y.. . 

Fallo 
Que desestimando la demanda formu

lada por el Procurador don Vicente To
más y San Román, en nombre y repre
sentación de doña Celia Ibáñez Piñango, 
debo de absolver y absuelvo de ella a los 
demandados "Banco de Vizcaya" y don 
Manuel Pérez Nogueroles, y, en conse
cuencia, debo declarar y declaro no ha
ber lugar a alzar el embargo trabado en 
los autos de juicio ejecutivo número 156 
de 1976, seguidos a instancia del "Ban
co de Vizcaya", contra don Manuel Pé
rez Nogueroles, sobre las fincas embar
gadas números 29.365 y 29.320 del Re
gistro de la Propiedad de Fuencarral, pi
so cuarto, letra A , de la calle de la Cos
ta Brava, número 19, de Madrid, y pla
za de garaje número 40 en el mismo edi
ficio, siguiendo adelante el procedimien
to de apremio, todo ello sin hacer ex
presa imposición de costas. Dada la re
beldía del demandado don Manuel Pé
rez Nogueroles notifíquesele esta senten
cia según la forma prevista en el artícu
lo 283 de la ley de Enjuiciamiento C i 
vi l , a menos que la parte actora inste 

su notificación personal dentro del quin
to día. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.— José Enrique Ca
rreras Gistau. (Rubricado.) 

Dicha sentencia se publicó en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a don José Manuel Pérez No
gueroles, se expid^ el presente en Ma
drid, a 19 de febrero de 1983, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: el Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(C. 766) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
V ; ' EDICTO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado en los autos de 
juicio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado de primera instancia número seis 
de Madrid, número mil cuatrocientos 
treinta y siete de mil novecientos ochen
ta y dos, promovidos por el Procurador 
señor Ibáñez, en nombre de "Ford Cre-
dit, S. A . " , contra don José Eduardo Pei-
d ió Carvajal, en ignorado paradero, so
bre pago de trescientas sesenta y cuatro 
mil pesetas de principal y ciento cincuen
ta mil pesetas para intereses, gastos y cos
tas, por la presente se cita de remate a 
dicho demandado a fin de que dentro del 
término de nueve días se oponga a la 
ejecución despachada, si viere convenir
le, personándose en los autos, por medio 
de Procurador en forma, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía y se
guir el juicio su curso, sin volver a ci
tarle ni hacerle otras notificaciones que 
las que determina la Ley, asimismo se le 
hace saber haberse llevado a efecto el 
embargo sobre la parte legal del sueldo 
y demás emolumentos que percibe dicho 
demandado como funcionario del Cuerpo 
Superior de Policía, y sobre el automóvil 
marca "Ford-Fiesta". matrícula de Ma-
drid-5994-EH, si resultare ser de su pro
piedad; asimismo se hace constar que 
las copias de la demanda y documentos 
presentados se encuentran en la Secreta
ría de este Juzgado a disposición del re
ferido demandado. 

Dado en Madrid para publicar, dado el 
ignorado paradero del demandado, en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y de esta 
provincia y fijar en el tablón de anun
cios de este Juzgado, a diecisiete de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.792 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado de primera 
instancia número seis de Madrid, núme
ro mil setecientos veinticinco de mil no
vecientos ochenta y dos, promovidos por 
el Procurador señor Pinilla, en nombre 
de "Industrias Gálycas, S. A . " , contra 
"Filingranbau Española, S. A . " , en igno
rado paradero, se ha dictado la senten
cia, que copiada en su parte necesaria 
dice: 

Sentencia 
En Madrid, a veintidós de marzo de 

mil novecientos ochenta y tres.- - E l se
ñor don José Enrique Carreras Gistau, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo seguido entre 
partes: de una, como demandante, "In
dustrias Gálycas, S. A . " , representada por 
el Procurador don Federico Pinilla Peco 
y defendida por el Letrado señor Berria-
túa Alzugaray; y de otra, como demanda
da, "Filingranbau Española, S. A . " , que 
no tiene representación ni defensa en es
te juicio, por no haberse personado en 
el mismo, hallándose declarada en rebel
día, sobre pago de cantidad. 

Resultando..., etc. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra "Filingranbau Espa
ñola, S. A . " , en ignorado paradero, ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, entero y 

cumplido pago a la ejecutante "Indus
trias "Gálycas. S. A . " de la suma de dos
cientas sesenta y ocho mil setecientas se
senta y seis pesetas, importe del princi
pal, gastos de protesto, intereses legales 
y costas causadas y que se causen, las 
cuales expresamente impongo a la parte 
demandada. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada, le será notifi
cada a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
J. E. Carreras. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia acto seguido de dictarse por el 
señor Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en su Sala-
despacho en el día de su fecha: doy fe. — 
J. L. Viada. (Rubricado.) 

Dado en Madrid para publicar, dado el 
ignorado paradero de la entidad deman
dada "Filingranbau Española, S. A . " , en 
los "Boletines Oficiales" del Estado y de 
esta provincia y fijar en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, a veintidós de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.794-T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En este Juzgado, y bajo el número mil 
sesenta y siete de mil novecientos ochen-
ta-L, se tramitan autos incidentales, se
guidos a instancia de don Manuel Mar
tínez Chumillas, representado por la Pro
curador de los Tribunales doña María del 
Carmen Feijoo Heredia, contra "Produc
tos Capilares, S. A . " ("Procasa"), sobre 
resolución de contrato de arrendamiento 
del local de negocio sito en la calle de 
Fuencarral. número sesenta y uno., pri
mero exterior, en los cuales se ha dictado 
la siguiente: 

Providencia 
J.iez, señor Guelbenzu. Madrid, a die

cisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.—Dada cuenta: el ante
rior escrito únase a los autos de su re
ferencia, y como en el mismo se solicita, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos mil quinientos noventa y cin
co y siguientes de la ley de Enjuiciamien
to Civ i l , siendo firme la sentencia dicta
da en este procedimiento, apercíbase de 
lanzamiento a la entidad demandada 
"Productos Capilares, S. A . " ("Procasa"), 

I si no desaloja y deja a la libre disposi-
I ción del demandante don Manuel Martí

nez Chumillas el piso primero exterior 
de la casa número sesenta y uno de la 
calle de Fuencarral, de esta capital, pro
piedad de éste, dentro del término de 
quince días. Y dado que dicha entidad 
demandada se encuentra en ignorado pa
radero, practíquese dicho apercibimiento 
de lanzamiento por medio de edictos, con 
inserción de este proveído, que se fijarán 
en el sitio público de este Juzgado y pu
blicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid, entregándose este úl
timo a la Procurador señorita Feijoo He
redia para cuidar de su cumplimiento. 

Lo mandó y firma Su Señoría, de que 
doy fe.- José Guelbenzu Romano.—Ante 
mí. Antonio Zurita Reina. (Rubricados.) 

Y con el fin de que sirva de cédula de 
apercibimiento de lanzamiento a la en
tidad "Productos Capilares, S. A . " ("Pro
casa") y para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
expido el presente en Madrid, a diecisie
te de marzo de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Secretario, Antonio Zurita 
Reina. — El Magistrado-Juez de primera 
instancia, José Guelbenzu Romano. 

(A.—47.639) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 
En el juicio declarativo de mayor cuan

tía seguido ante el Juzgado de primera 
instancia número siete de Madrid, con 
el número mil trescientos cuarenta y cin-
co-V de mil novecientos setenta y nueve, 
a instancia de don Angel Domarco Cu
billo, contra el "Banco Español de Cré

dito, S. A . " y contra "Quesada y Cía-. S 
ciedad Anónima", que se encuentra 
ignorado paradero, sobre tercería de o 
minio, ha sido dictada la providencia, <JU 

en su parte precisa dice así: 
Providencia 

Juez, señor Guelbenzu Romano.—J"* 
gado de primera instancia número * » ' 
Madrid, a dieciocho de marzo de mil n 
vecientos ochenta y tres Dada cu enti

esen to 
con el precedente testimonia. ~ - - v 

documentos que acompaña f ° r r n e S J a ¿e 
za separada: se admite la demana 
tercería de dominio que se deduce 
el Procurador don Antonio Navarro ^ 
rez. en nombre y representación je 0 

Angel Domarco Cubillo, contra "> ^ 
Español de Crédito. S. A . " y " u u e

 l0s 
y Cía., S. A . " , que se sustanciara p° . 
trámites prevenidos para el juicio ^ 
rativo de mayor cuantía de la m ] S r n '¿¡s, 
entrega de las copias simples presen . 
dése traslado a los demandados, a ^ 
mero en la persona del Procurador 
Enrique Fernández Chozas, represe 
te del mismo en los autos de que' l* J a | 
cedente pieza dimana, emplazando a 

primero con entrega de cédula en , Q 

legal, y a la segunda, dado el lf á\c-
paradero de la misma, por medio de ^ 
tos que se fijarán en el sitio P u b I ' rán 
costumbre de este Juzgado e msex 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pi"o V' # 
para que dentro del término de ^ ^ . 
días improrrogables comparezcan e

 r C j-
tos, personándose en forma, bajo ap jjn 

bimiento de rebeldía; librándose a t ^ 
los despachos necesarios que para s'< ^ r 

so se entregarán al Procurador sen 
varro Flórez. . y fe-

Lo mandó y firma Su Señoría; ¡ t a. 
J. Guelbenzu.—Ante mí. Antonio ¿ 
(Rubricados.) ^pla" 

Y para que sirva de cédula de e 

zamiento a los fines, plazo y a p

n t a n t £ 

miento acordado al señor represe: $ e 

legal de "Quesada y Cía.. S. A . ' • 
encuentra en ignorado paradero. ^ ¡ e -
la presente que firmo en Madrid. t 0$ 
ciocho de marzo de mil n0^^do]' 
ochenta y tres. -El Secretario ^ ¿ 9 6 ) 

R e q u i s i t o r i a s 

Hajo apercibimiento de ser decía'i¡í[,¡e>. 
beldes y de incurrir en las d1''"^!^-
ponsabilidades legales, de no Pn's

¡l¡c¡o,] 

se los procesados que a conti" fifi 
se expresan, en el plazo que se^icac& 
a contar desde el día de la Pl,W\lClú\ í 
del anuncio en este periódico O] ^ 
ante el Juez o Tribunal que se 

„—„ „ enlaza. ene* 
ame el juez o 1 nuimui. M — encútv ¡ 
se les cita, llama y emplaza. Mu
dóse a todas las Autoridades y ¡(J tf> 
de la Policía judicial Proced^ ^¿fiT 
ca, captura y conducción a }jQ jH' 
poniéndolos a disposición at r 
o Tribunal, con arreglo a tos EftjUiC^ 
correspondientes de la ley . }(.¡(¡in¡e' 
miento Criminal y de E«i 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6

 v e i n t l ü J 
García Fernández (Vicente>• ^ ¡ ó n -

años, se ignora su estado y P r ¡ de. i0 

de Ulpiano y de Elpidia, n a ¡ c i ) 1 ^ 
Hanueva de Omaña (León). ¿e JJ. 
últimamente en Madrid, c a

 c a ü s3 
mtes, núm. 11, procesado ei < a 
ro 41 de 1983-JM, cornpaf 

tro del término de diez d i a S * n el fln

ut0 
galo de instrucción núm. 6 ' t a ¿ j a por 3 

constituirse en prisión, decre 
de 16 de marzo pasado. ^ . ^ ^ 

J U Z G A D O N U M E R O * 
Sánchez Alameda l 

veinticuatro años, de e ^ ".¿'¿o-
de profesión peluquera, ni' M a d ' 

Fu 
me 

Jaime Sánchez Alameda (C 0

|"%cJté r , | 
de veinticuatro años, de estado ^ f l l ) c 
de profesión peluquera, hija de ^ ¿o-
y de Concepción, natural de M ^ M e S ^ ' 
mxiliada últ imamente en la cal e ^ c au-
za, núm. 100, Madrid, procesada 
sa núm. 168 de 1982, compara 
del término de diez días ante ei > ¿ e {¡o 
de instrucción núm. 12, con el 
tificarla procesamiento. 3 9^ 

1VZGADO N U M E R O 21 ^ j j . 
- - A „tnnio). de nr0¡c-ierra Ochoa "(José A n t ó n ' 0 ' - £ ¡ v<° [ i 

tres años, de estado solteru, ^ c e . 
sión. hijo de Eduardo y 
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d o - Proce^H 1 1 3 ' C O n d o m i c i l i o desconoci-
H° 1 J 7 d IQ P ° R R O D O E N C A U S A N U M E " 

términ \ \ 8 1 " A L ' comparecerá dentro 
d e instm. 0 - d i e z d í a s ante el Juzgado 
'n*r*ado " n u m - 2 1 

iQ C P r i s i ó n -
' 4 - ° 6 5 > (B . - 4 . 7 0 6 ) 

•^aríg ry ' 
P J r D o l 0 r

 T o r r e s - conocida también 
?rtps. C S D í a z Moreno, de veintitrés 

con el fin de se: 

ores. estado soltera, de profesión sus 
n ' i a de Vicente v de María, na-

S a Oóñi' !cftln. "úmero. procesada en cau-

S l l : mament a Z a r e t h falencia), domiciliada 
petm„:, n t e e n Madrid, calle de Santa ronil 

* 1 t é r min ^ 1 9 8 2 ' comparecerá dentro 
U c instn.n0-. d i e z d í a s a n t e e l I u z § a d 0 

P' i , cticar f\°n n u m - 2 1 • con el fin de 
irj p urgencias. 

' L - -3.703) (B.—4.343) 
n̂ Jo 
ralt °S

!J I

 A n t ° n i o Jiménez Alfaro y 

Por *° 2 1 de Madrid 

Gi-
instrucción 

° r el 
a n si n f

P r e s e n t e hago saber: Que que
s e a r e ^ f 0 l a s reO_uisitorias mandadas 
i Risilla n 2 4 d e septiembre, v que 

â 24 H 6 m a n d o edicto, anulándola con 
S C c'taba 11 f e b r e r o de 1983, por las que 
Ü*Co LaK l a m a b a v emplazaba a Fran-
5e ' M a r í a

d o Palomo, hijo de Hilario y 
N i c i l j A H n a l u r a l de El Arenal (Avila). 

nSeles - e n Madrid. Costanilla de los 
Nesió'n " V 0 1 - 8 - primero izquierda, de 

rob0

 e r ° - procesado por tentativa 
Jral núm 6 ^ l a C a u s a d e l procedimiento 
y - toda' " / d e 1 9 8 2 - M , de este Juzga
ndo. V e z que el mismo ha sido ha-

<G. c , 
3- 973) (B. 4.575) 

D ° n losé Anr • " 
ralt, w amonio Jiménez Alfaro y Gi-
r 'úrn e r

 ag'strado - Juez de instrucción 
Por ,° 2 1 de Madrid. 

: i n sin P / e s e n t e hago saber: Que que-
? f e cha IACI° , a s requisitorias libradas 

? Por d e 

r^^ado ° b ) e t o cumplir sentencia y se 
, Suerac j5 1? P r i s i ó n Alejandro Augusto 

le 
]r¡d 

de veintisiete anos 
cámara, hijo 

Enriqueta, natural dc 

septiembre de 1982, que 

: Vallejo. 
t Mo¿« e r o ' ayudante de 
c ,, d r id !í° y d e Enriqueta, 
3I1C ^ domiciliado últimamente en la 

„ : e r d a ?°rtaleza, núm. 22, segundo iz-
a i ecirj 0

 o d a vez aue el mismo ha com-
<G. c

 a n t e este Juzgado. 
h

 3-499) (B.- 4.037) 
n José A 

Jalt, », Antonio Jiménez Alfaro y C i 
c e r o a 5 l s t r a d o - Juez de instrucción 

,, p0r e , 2 1 de Madrid. 
sin e

D

f

r e s e n t e hago saber: Que crue-
q f e°ha ?d 0 l a s requisitorias libradas 
1. S e citaK d e f e b r e r o de 1983. por las 
d Rad 0 , D a d e comparecencia ante este 
, 0

CClem e ' a c u s a d o losé Ortiz Calvo, hüo 
L- nat ü r a

ei V ¡ centa. soltero, ferian-
re d i e z día Santander, por el plazo 
s> e r ¡ do ' 3 1 o b ) e t o de ser emplazado. 
10Bte P r o c L C ' t a d o D a r a juicio en" el pre-
bi?2-°N , u Í e n t o o r a l número 139 de 

Z ^ mi! e r o b o ' ñor haber sido ha-
G l C J . T ° e n ] 4 de marzo pasado. 

, ^or I a 

r i - ü i s i t o r i P

a ? S e n t e s e dejan sin efecto las 
núm , n ? a n d adas publicar en su-

oh¡ f ebrer« J 3 D E 1 9 7 8 - M , c o n f e c h a 

d 0 ' e t o la C o

 d e 1 9 7 9 . la cual tenía por 
t-iten térmi D a r e c e n c i a a n t e e s t e j U Z g a " 
%P 1 Garr? 0 d e d i e z días del procesado 

<Mála a M a r a b e I - natural de Ante
di J > Po r h V' n a c ' d o el 17 de mayo de 

(r°sición 3 r s 'do hallado v nuesto a 

A 
í^tro 

( B . -4.036! 

año s H

m g U e z D e l g a d o . de veinti-
\ p ¡ n t o r ' i ? e e s t a d o soltero, de profe-
í r 'd 3 1 v dron?'10 d e I o s é -v de Joaquina, 

• ealie d a d o últimamente en Ma-
' n r o C P

e j A r a l l a n e s - núm. 7, prime-
^ ri.M, com ° e n " u s a núm. 51 de 
c C e ? día ' P a r e c e r á dentro del término 
SVn>irn 2 , d n t e el Juzgado de instruc-

p 'a s . **» con el fin de practicar dili-

" 3-500) 

? o ' h i Í a H d e n T á r ; d e z 1 

C pitera? ^ á n 

r». do x, ' sin 
° n d 0 m 0 r n o r a l 

" l nofra 

ÍB.—4.038) 

DE H E N A R E S 
ias, de dieciocho 

y de Teodora, de es-
ninguna profesión, na-

provincia de Cáce-
propio en el del padre en 

nqueado Muela, sin nú

mero, cuyo actual paradero se ignora, pro 
cesada en el sumario núm. 14 de 1983 
sobre contra la salud pública, que se ha
lla comprendida en el artículo 835 de 
ley de Enjuiciamiento Criminal, compa 
recerá dentro del término dc diez día' 
ante el Juzgado de instrucción núm. ¿ 
de Alcalá de Henares, para constituirse 
en prisión, que le ha sido decretada en 
e] citado sumario. 

(G. C - 3.704) 

la 

(B.—4.344» 

A N D U ] A R 
Antonio Nicasio Cruz Morillo, nacido 

en Madrid el día 5 de marzo de 1954. 
casado, vendedor ambulante, hijo de Bo 
nifaáo y de Antonia, y vecino de Madrid 
con domicilio en la calle dc Pedro Pérez, 
número 8, de la barriada de Peña Gran
de, de Madrid, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, com
parecerá dentro del término de diez días 
an'.c el Juzgado de instrucción de Andú-
jar, sito en la plaza de Santa Ana, nú
mero 1. para constituirse en prisión y de
más diligencias necesarias, decretada en 
ti decreto de la Ley Orgánica 41 de 1982. 
sobre conducción ilegal, por hallarse com
prendido en el artículo 835 de la ley de 
E.iiuiciamiento Criminal. 

(G C—3.650) (B. 4.274) 

D E N I A 
Pío Labradas Carreras, natural de Ma

drid, de veinticuatro años dc edad, hijo 
dc Telesforo y de Isabel, de estado sol
iere, de profesión electricista, domicilia
do últimamente en Madrid, y Rafael Juan 
Serrano, natural de Madrid, de veinticua
tro años de edad., hijo de Salvador v de 
Mr ría Luisa, de estado soltero, dc pro
fesión tapicero, domiciliado últimamente 
en Madrid, por el delito de robo en el 
sumario núm. 58 de 1977, se presentarán 
ante este Juzgado en el término de diez 
días a fin de constituirse en prisión que 
Ies han sido decretada. 

(G. C—3.998) (B.—4.669) 

N A V A L M O R A L DE L A M A T A 
En virtud de lo acordado en el suma

rio núm. 4 de lVtíO. que en este Juzgado 
por el delito de robo, por ¡a 

llama al procesado Antonio 
soltero, nacido 

es sigue 
presente se 
Ana t Hidalgo, cocinero 
en Murcia el 14 de junio dc 1955. hijo 
do Francisco y de María Antonia, con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro 662.468. vecino de Leganés. con úl
timo domicilio conocido en la calle de V i -
llaverde. núm. 3. tercero D. para que com
parezca en este Juzgado en 
diez días. 

(G. C. -3.553) ( B . 

C i t a c i o n e s 

>kuo los apercibimientos procedentes en 
derecho se cita y emplaza por los 
jZce" o Tribunales respectivos a las 

el olazo d( 

4.1 18) 

personas (jue a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo !73 
de la ley de Ensuciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
(>3 del de Marina. 

JUZGADO C E N T R A L DE INSTRUC
CION N U M E R O 2 

En virtud de lo aco-rdado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez Central de 
instrucción núm. 2 de Madrid, en la pie
za separada de situación dimanante del 

29 de 1982, sobre delito 
requiere sumario num. por 

contra la salud P ü b ' i c ¿ ; o ^ a n a Mberchi-

49. d rd Gran Vía, num 
Antonio D'Ambross.o 

ultimo domicilio en el H 
CO r ! calle Arenal, para que 
mino 

cuarto izquier-
que tuvo su 

Hotel Francis-
en el tér-

" u ! i e V " d í a s presenten ante este 
d G dmanffiesten cuál es el actual Juzgado o manincjH... . 

naindero de los procesados en la presente 
"'n Lidia Pul-

bajo aper
en se de 
cesados v 

se adjudicarán al Estado las ñanzas que 
fueron prestadas en su día para garant;-
zar la libertad provisional de los mismos. 

íG. C. 3.222) (B.—3.638) 

paradero - - - - - • r e s D C C t i v o , Liaia ru i -
a ' U S , r v V?ccn° D'Ambrossio. bajo aner-cir.elh y Vicenzo s c d e . 
- ^ - T r e b c S a d c T a l L procesados v 

JUZGADO N U M E R O 6 
Por medio del presente, y en virtud dc 

icsolución dictada por el ilustrísimo se
ñor Magistrado-Juez del Juzgado de ins-
tiucción núm. 7 de esta capital, en el 
juicio de faltas emanado de diligenc.as 
previas núm. 2.077 de 1982, sobre lesio
nes por arma de fuego contra miembro 
de las FF. A A . , según la legislación espe
cial vigente, se cita en legal forma, con 
los apercibimientos legales, al lesionado 
Gerardo Chacón Martínez, que tuvo su 
domicilio en la calle de la Magdalena, 
rúmero 29, primero (pensión), de donde 
se ausentó sin dejar señas, para que com
parezca en este Juzgado el día 18 de abril, 
a las diez y cinco de su mañana, para 
asistir a la celebración de la vista de di
cho juicio. 

(B. -4.273) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
£1 Magistrado-Juez de primera instancia 

número 1 dc la ciudad de Alc.lá de 
Henares y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de divorcio, a instancia de 
José Martínez Valero, mayor de edad, ve
cino de Barcelona, representado por la 
P ocurador señora Sara López, contra 
Juana Iglesias Amaya. mayor de edad, ca
saca, con domicilio desconocido, por lo 
que por medio del presente se emplaza 
a ia referida demandada para que dentro 
de] término de veinte días se persone 
en forma v conteste la demanda. 

(G. C—3.705) (B. 4.342) 

R O N D A 
El señor Juez de instrucción de la ciu-

aad de Ronda y de su partido, en virtud 
de lo acordado en proveído dictado en 
el procedimiento regulado por la ley Or
gánica núm. 10 de 1980, de 1 1 dc no-
vuiubre. núm. 14 de 1981. sobre robo, 
o ni ia Miguel León Gallego v Juan Eran-
cisco Sicro Martínez, ha acordado citar 
por medio de la presente a Pedro Ruiz 
Gi l . que tuvo su último domicilio en la 
calle de los Artistas, núm. 43, de Ma
drid, a fin de que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de recibirle declaración sobre los 
hechos origen del procedimiento referen-
c;ado y ofrecerle las acciones tal y como 
previene el artículo 109 de la lev de En
juiciamiento Criminal. 

(G. C. -3.125) (B. -3.537) 

Z A F R A 
Don Juan José García Pérez. Juez de ins

trucción de Zafra y su partido. 
Por medio del presente hago saber que 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
d:¡'gcnc¡as previas núm. 130 de 1981, so
bre conducción ilegal, al ser sorprendida, 
a ias doce treinta y cinco horas del día 
21 de abril de 1981, Josefa Serrano Ji
ménez conduciendo sin permiso de con
ducir el turismo "Seat" 1.430. matrícula 
M-3136-AB. en el cruce de las carreteras 
N-435 y N-432, en dirección a Los San
tos de Maimona, en las cuales, por reso
lución de 2 de abril actual, he acordado 
publicar e| presente edicto en los "Boleti
nes Oficiales" del Estado y de la provin
cia de Madrid,'citando de comparecencia 
cv'.c este Juzgado a Diego Gómez Ponde-
íoso. vecino de Fuenlabrada (Madrid), do
miciliado en la avenida de las Naciones, 
número 24 ó núm. 3 (al lado del "Bar Las 
Naciones"), donde no ha sido encontra
do, a fin de que en término de cinco 
días, contados a partir de la publicación 
de este edicto en dichos Boletines, com
parezca en el Juzgado de instrucción de 
Zafra, para prestar declaración en dichas 
diligencias. 

(G. C. -4.072) (B.—4.7.07) 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 

N O T I F I C A C I O N E S DE S E N T E N C I A 

JUZGADO N U M E R O 35 
Pablo Siero Vidal, mayor de edad, con

ductor, con último domicilio conocido al 
mismo en Madrid, en la calle de Juan A l -
varez Mendizábal. número 21. piso cuar
to, interior derecha, actualmente en situa
ción procesal de ignorado paradero, pues
to que aun cuando, al parecer, trasladó 
su residencia al pueblo de Móstoles, se 
desconocen señas, el cual fue condenado 

por sentencia firme de fecha 4 de mayo 
del pasado año 1982 en juicio de faltas 
número 670 de 1981 a la pena de 3.000 
pesetas de multa, por la presente se le 
requiere para que sin pérdida de tiempo 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, número 42, 
planta séptima (de su conocimiento por 
que compareció a juicio) a hacer efectivo 
indicadas responsabilidades, todo ello ba
jo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que determine 
el derecho. 

Asimismo, por la presente también se 
requiere a todas las autoridades y demás 
miembros o agentes de la Policía Judicial 
para que procedan a la basca y localiza
ción del mismo, así como caso de resul
tar habido a ingresarlo en establecimien
to penitenciario o Depósito Municipal su
pletorio, a fin de que deje extinto seis 
días de arresto sustitutorio que también 
por acuerdo de esta fecha se le ha fijado 
como impago de dicha multa, debiendo 
dar cuenta, en su caso, telegráficamente 
a este Juzgado, todo ello a los fines pro
cedentes. 

Y para que conste y sirva de inserción 
en el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, 
conforme viene acordado, se extiende la 
presente en Madrid, a 8 de marzo de 1983. 

(G. C.-3.821) ( B . - 4.482) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito del número 35 de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio ver
bal de faltas, bajo el número 390 de 
1981, sobre daños en accidente de circu
lación, en los que aparece como denun
ciante María Menéndez González, y como 
denunciado Eusebio Valdepeñas Gimeno. 
encontrándose en situación procesal de 
ignorado paradero la referida María Fer
nández, y en los que en fecha actual se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado en las presentes actuacio
nes Eusebio Valdepeñas Gimeno, decla
rándose de oficio las costas del presente 
juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, piando y firmo. Luis García dc Ve-
lasco. — Hay un sello en tinta violeta que 
dice: Juzgado de Distrito número 35 (Ma
drid). 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha; doy fe. - T. González. 

Y para que conste su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma a María Me
néndez González, en las presentes actua
ciones cuyo actual paradero se descono
ce, expido la presente en Madrid, a 22 
de febrero de 1983. 

(B.—4.483) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito del número 35 de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo sc tramitan autos de juicio ver
bal de faltas bajo el número 387 de 1981, 
sobre lesiones en accidente de circulación, 
en los que aparece como denunciante Su
sana García Torres, y como denunciado 
Víctor Javier Segura Castedo, encontrán
dose en situación procesal de ignorado pa
radero la referida Susana García Torres, 
y en los que en fecha actual se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado en las presentes actuacio
nes Víctor Javier Segura Castedo, decla
rándose de oficio las costas del presente 
juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Luis García de Ve-
lasco.—Hay un sello en tinta violeta qje 
dice: Juzgado de Distrito número 35 (Ma
drid). 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha; doy fe. - T . González. (Ru
bricado.) 

Y para que conste su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma a Susana Gar-
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cía Torres, en las presentes actuaciones 
cuyo actual paradero se desconoce, expido 
la presente en Madrid, a 22 de enero de 
1983. 

(B.—4.484) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 2.438 de 1982, que se siguen en este 
Juzgado con motivo de la denuncia for
mulada contra José Manuel González R i 
vera, mayor de edad, casado, tubero y 
con domicilio últ imamente en esta capi
tal, Albergue de San Juan de Dios, hoy 
en ignorado paradero, sobre insultos y 
amenazas, se ha dictado en esta fecha 
sentencia, por la que se le condena a la 
pena de 1.000 pesetas de multa y al pago 
de las costas. 

Y para que conste, su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y le 
sirva de notificación en forma a referido 
acusado José Manuel González Rivera, 
expido la presente cédula en Madrid, a 18 
de marzo de 1983. 

<B.—4.263) 

A L C O B E N D A S 
En el juicio de faltas número 406 de 

1981, seguido por lesiones y daños en ac
cidente de circulación, se ha dictado sen
tencia con fecha 18 de marzo de 1982, 
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor 
siguiente: 

En Alcobendas, a 18 de marzo de 1983. 
Vistos por el señor don Eusebio Rams 
Sánchez-Escribano, Juez de Distrito de 
este Juzgado, los presentes autos de jui
cio de faltas, seguidos por lesiones y da
ños causados a Celestino Arroyo Gallego, 
contra Jesse Henry Me. Corkle, hijo de 
Henry y de Julia, subdito norteamerica
no, que perteneció a la Base Aérea de To-
rrejón de Ardoz, desconociéndose cual sea 
su actual domicilio o paradero en Espa
ña; y. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jesse Henry Me. Corkle, como autor 
de una falta de negligencia e impruden
cia simples sin infracción de reglamen
tos, a que paRue 1.100 péselas de multa, 
reprensión privada, privación del carnet 
de conducir por un mes, a que indemnice 
a Celestino Arroyo Gallego en las canti
dades de 82.000 pesetas por los daños 
en su vehículo y la de 250.000 pesetas 
por las lesiones y a que pague las costas 
del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Eusebio Rams Sán
chez-Escribano. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y sirva de notifica
ción a Jesse Henry Me. Corkle, cuyo do
micilio se ignora, expido el presente en 
Alcobendas, a 23 de marzo de 1983. 

(G. C—3.984) (B—4.622) 

A L C O R C O N 
En diligencias de juicio de faltas nú

mero 1.563 de 1981, que se tramita en 
este Juzgado de Distrito número 1 de 
Alcorcón, sobre lesiones y daños en ac
cidente de circulación, hecho ocurrido el 
día 24 de julio de 1981, y en los que 
aparece como conductor Valeriano López 
Sánchez, como perjudicados Valeriano 
López López, Santos López Fernández, 
Andrea Sánchez Hernández, Juan Maria
no Utrilla Colas, María Gonzálvez Lázaro 
y Margarita R. Bermejo Martín, y como 
denunciado José Antonio Velasco Arranz, 
con fecha 12 de marzo de 1983 se dictó 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así : 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Antonio Velasco Arranz, como 
autor responsable de una falta prevista 
y penada en el número tercero del ar
tículo 586 del Código Penal, a la pena 
de multa de 5.000 pesetas o arresto sus
titutorio, en su caso, de diez días de 
arresto menor, reprensión privada, priva
ción del permiso de conducir por tiempo 
de un mes, pago de las costas del pre
sente juicio y a que indemnice en las si
guientes cantidades: a Valeriano López 
López en la cantidad de 24.000 pesetas 
por lesiones, y a Andrea Sánchez Her
nández en la cantidad de 225.530 pesetas 
en concepto de daños ocasionados al ve
hículo de su propiedad. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia por vía de notifica
ción a Andrea Sánchez Hernández, Juan 
Mariano Utrillas Colas, María Gonzálvez 
Lázaro y Margarita R. Bermejo Martín, 

hoy en paraderos ignorados, expido la 
presente en Alcorcón, a 12 de marzo de 
1983. 

(G. C—3.880) (B.—4.499) 

Don José Galán Gutiérrez, Juez de Dis
trito del Juzgado número 2 de Alcor
cón (Madrid), 
Hace saber: Que en el juicio de fal

tas número 462 de 1982, que se tramita 
en este Juzgado a instancia de Ernesto 
Muñoz Reyes, contra Teresa González G i 
raldo, sobre lesiones en agresión, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen como sigue: 

En Alcorcón, a 3 de diciembre de 1982. 
El señor don José Galán Gutiérrez, Juez 
de Distrito número 2 de esta población, 
habiendo visto el presente juicio de fal
tas seguido por denuncia de Ernesto M u 
ñoz Reyes, mayor de edad, casado, bar
nizador, domiciliado en la calle Sierra P i 
cos de Europa, número 11, de Alcorcón, 
contra su esposa Teresa González Giral-
do, mayor de edad, sus labores, con el 
mismo domicilio, sobre lesiones... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Teresa González Giraldo, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado y rubri
cado. 

Y para que sirva de notificación a la 
denunciada Teresa González Giraldo, cu
yo domicilio se desconoce, expido la pre
sente en Alcorcón, a 23 de marzo de 
1983. 

(G. C - 3.988) (B.—4.626) 

Don José Galán Gutiérrez, Juez de Dis
trito del número 2 de Alcorcón, 
Hace saber: Que en el juicio de faltas 

número 549 de 1982, que se tramita en 
este Juzgado a instancia de Juan José Ter-
leira de la Nava, contra Pablo Benito 
González. Gerardo Rodríguez Arroyo y 
Herminio Sáiz Romero, sobre amenazas, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen como si
gue : 

En Alcorcón, a 15 de marzo de 1983. 
Fallo: Que debo condenar y condeno 

a Pablo Benito González, a Gerardo Ro
dríguez Arroyo y a Herminio Sáiz Ro
mero como autores de una falta de ame
nazas, a la pena de multa de 2.000 pese
tas, sufriendo en caso de impago dos días 
de arresto sustitutorio, y al pago de las 
costas por terceras partes. 

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. - Rubricados. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Pablo Benito González, cuyo do
micilio se desconoce, expido el presente 
en Alcorcón, a 17 de marzo de 1983. 

(G. C.-3 .989) ( B . -4.627) 

A R A N J U E Z 
La señora Juez de Distrito de esta V i 

lla, doña Margarita Rosa Mariscal de Gan
te y Mirón, en los autos del juicio de fal
tas número 504 de 1981, ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es la siguiente: 

Sentencia.— En la villa de Aranjuez, a 
9 de marzo de 1983.—La señora Juez do
ña Margarita Mariscal de Gante, Juez de 
Distrito de ésta Vi l la , habiendo visto y 
oído los precedentes autos del juicio de 
faltas tramitados con el número 504 de 
1981, con intervención del Ministerio Fis
cal; como denunciante, Klaus Kunnét, de 
Madrid; como perjudicados, el mismo y 
Carmelo Privado, de Madrid, y como de
nunciado, Vidal Gutiérrez Vicente, por 
daños en circulación. 

Resultando... 
Fallo: Que debo de condenar y conde

no a Vidal Gutiérrez Vicente, como autor 
responsable de la falta definitiva, a la pena 
de 6.000 pesetas de multa, pago de cos
tas e indemnización a Klaus Kunnet en 
la cantidad de 82.009 pesetas, y a Car
melo Privado Rullo en la de 18.700 pe
setas. Estas cantidades devengarán inte
reses legales, según lo dispuesto en el ar
tículo 921 bis de la ley de Enjuiciamien
to Civ i l . 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, la 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Klaus Kunnet, en ignorado pa
radero, y para su inserción en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia de Madrid, 

se expide el presente en Aranjuez, a 17 
de marzo de 1983. 

(G. C. 3.641) (B.-4.265) 

A R G A N D A DEL R E Y 
I Don José Manuel García Marcelino, Juez 

de Distrito de esta villa de Arganda del 
Rey (Madrid). 
Hago saber: Que en autos de juicio de 

faltas, bajo el número 184 de 1978, so
bre lesiones en riña, entre Domingo Sáez 
Castellanos y Nicolás Benítez Cabezas, es
te último en ignorado paradero, ha acor
dado notificar y dar vista por término de 
tres días a dicho penado de la tasación 
de costas efectuada en dicho juicio, cuyo 
importe asciende a la cantidad de 2.378 
pesetas, y al propio tiempo requerirle pa
ra que comparezca ante este Juzgado al 
objeto de cumplir la pena de cinco días 
de arresto menor que le ha sido impues
ta, bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Arganda del Rey, a 7 de enero de 
1983. 

(G. C. -3.985) (B.—4.623) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
30X del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
For medio del presente se cita a A n 

gel Gómez Cascante, Francisco Agarra-
butia Jiménez y María Dolores López 
Sánchez, con paraderos desconocidos, a 
fin de que el día 27 de mayo de 1983. 
a las diez treinta horas de su mañana, 
comparezcan en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cham
berí, núm. 4, para la celebración del jui
cio verbal de faltas núm. 2.217 de 1982-R, 
que se si'^uc ñor lesiones v daños, con 
el apercibimiento de que deberán compa
recer con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—4.736) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Por el presente se cita a María Dolo
res San Martín Rodríguez, cuva edad, 
circunstancias y domicilio se desconocen, 
para que el día 28 de abril, a las diez de 
su mañana, comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun
do, a fin de celebrar el juicio de faltas 
número 1.622 de 1982. en el que aparece 
como denunciada. 

(B. -4.708) 

Por el presente se cita a María Palo
ma Jiménez Santos y César Martínez V i -
Ucverde, cuyas edades, circunstancias v 
domicilio se desconocen, para que el día 
28 de abril, a las once cuarenta v cinco 
de su mañana, comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso 
secundo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas núm. 55 de 1982, en el que apa
recen como denunciante la primera y de
nunciado el segundo. 

(B. -4.709) 

Por el presente se cita a Antonio Már
quez Silva, Elena Cano Bastiao y Cruz 
Martín Ramos, cuyas edades, circunstan
cias y domicilio se desconocen, para que 
el día 28 de abril, a las diez quince de 
su mañana, comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas núm. 998 de 1982, en el o.ue apare
cen como denunciados los dos primeros 
y denunciante la última. 

(B.—4.710) 

Por el presente se cita a José Damas 
Bolso, cuya edad, circunstancias y donv-
cilio se desconocen, para que el día 28 
de abril, a las diez quince de su maña

na, comparezca ante la Sala audien ^ 
este. Juzgado, sito en la calle d e fin 
Aguilera, núm. 20, piso segundo, 
de celebrar el juicio de faltas num- -
de 1982. en el que aparece como ae 
ciado. 

(B. 4.711 

Sola. 

Por el presente se cita a Rui A r I T l 3 

de Brito Roberto y Manuel Francisco^ 
m:tada, cuyas edades, circunstancias > ^ 
ni'cilio se desconocen, Dará que c [ i 

28 de abril, a las once de su man a ¿J 
comparezcan ante la Sala a u d i e n

A

C | 'u e r to 
este Juzgado, sito e n la calle de AID fin 

Aguilera, núm. 20, piso segundo, a ^ 
de celebrar el juicio de faltas núm- *• 
de 1982, en el que aparecen como de 
ciado y responsable civil , respectivanu 

(B.—4.7*'*' 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Para la citación de Gioachino — - , 

yo actual paradero se ignora. compar 
el día 29 de abril y hora de las o J { 

en el Juzgado de Distrito núm-
Madrid, sito en la calle de los Herrna ^ 
Alvarez Quintero, núm. 3, secundo. ^ 
esta capital, a fin de celebrar el ju ' c l

 v 

faltas núm. 729 de 1983, por l e S 1 ° n

r r 0 . 
daños imprudencia, debiendo asistir . 
visto de los medios de prueba de ou 
tente valerse. 

(B.-4.742' 

Catalina Jiménez Fernández. R 0 £ g n o 
Moro Clemente. Ventura Mercado y 

y Dorotea Bravo Madrona, cuyos a ^ 
les paraderos se ignoran, compare ' ^ 
e| día 7 de junio y hora de las die ^ y 

e¡ Juzgado de Distrito núm. 6 d e - 0 < 
drid, sito en la calle de los Herrn- ^ 
AKarez Quintero, núm. 3. seRunño- ^ 
esta capital, a fin de celebrar Í U 2 J B C S 
fastas núm. 1.236 de 1982, por l e ^ s de 
imprudencia, debiendo asistir prov'S ^ . 
los medios de prueba de que intente 
krse. 

(B 

Fernando García Caballero y £ ^ r 0 s 
Cuenca Hidalgo, cuyos actuales P ^ R ¿ E jü-
se ignoran, comparecerán el día ' 
nic y hora de las diez cuarenta " 
cn el Juzgado de Distrito núm- 6 ' no$ 
dr-d, sito en la calle de los Her ^ 
Alvarez Quintero, núm. 3. s e § ^ ° 0 ' <*e 

des esfa capí tal. a fin de celebrar l ^ ; s o b 

faltas núm. 2.262 de 1982, por ~ e b i e n 
diencia a agentes de la A u t o r i d a a . ^ 
do asistir provistos de los rn 
rn-eba de que intenten valerse. ^ 

(B--~* 
d'.i 

Javier Mazatra Sanal. Félix S. 
Montero y Camilo Menses de P ' ' e | r 3n. 
des. cuyos actuales paraderos se 'S ^.t 
comparecerán el día 7 de junio v pj<-
de las diez quince en el Juzgado d ^ 
trito núm. 3 de Madrid, sito en »» nú-
de los Hermanos Alvarez Quinte ^ ^ 
mero 3, segundo, de esta capit**» r0~Q 
de celebrar el juicio de faltas n u r 7 l j e b i c r 1 ' 
de 1982, Dor daños imprudencia, 0ru*' 
do asistir provistos de los medios d 
ba de que intenten valerse. . 7i9> 

• do n'n 

José Alvaro López, no constan ¿er0 
gun dato personal, cuyo actual v .^o 

de 
de 

se ignora, comparecerá el di c j n c 0 
y hora de las nueve cuarenta ^ ^ r 
el Juzgado de Distrito num- H e r m 2 n 

¿o-
ció 

dnd, sito en la calle de los 
Alvarez Quintero, núm. 3. secu" . 
esta capital, a fin de celebrar '" ¡0 
faltas núm. 375 de 1983, por da? áe 

prudencia, debiendo asistir ' 
los medios de prueba de que 
lerse. 

(B. 
- jvla|:'-' 

Emperatriz Fernández Sánchez» f 0 -
del Carmen Alvarez. Ricardo Cao 
rres y José Barrul Escudero, ^uv e l- an 

— cornP3' - efl 

intente 

4.74°' 

les paraderos se ignoran 
el día 7 de junio y hora 
el Juzgado de Distrito > 

de \% d e 

He^-'dc 
drid, sito en la calle de i s e ^ ° - 0 

Alvarez Quintero, num- _ r e l :elebrar l« esta capital, a fin de ce ^ p 0 r v< 
de faltas núm. 1.962 de ^ ? ¡ e n a o a V 
nes. agresión e insultos, a D ¡ J <je 

¡dios de P I V J 

provistos de los me< 
intenten valerse. (B- ,4.7+i 
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En JUZGADO N U M E R O 9 
.- virtud de lo acordado en los autos 

so I " 1 0 ' 0 de faltas núm. 2.225 de 1981. 
S e m

r e d a ñ o s por imprudencia, por la pre-
S e

 t e se cita a Alfonso Láinez Calvo, que 
i i c e

n C U e n t r a a c t u a l m e n t e e n ignorado P a " 
a . r o y domicilio, para que comparezca 
xiní C e l e b r a c ' ó n del acto del juicio el pró-

"o día 26 de mayo y hora de las doce. 
*st* t t e n d r a l u § a r e n l a Sala audiencia de 
¿ r• ' legado de Distrito núm. 9 de Ma-
núrn' S ' t 0 e n l a C a r r e r a d e S a n Francisco. 
las

 C r ° 1 0 , P l a n t a tercera, provisto de 
Pruebas de que intente valerse. 

(B.—4.657) 
En 

ñoría e ' i U d d e I o a c o r d a d o por Su Se-
m e r o 2

n „ ^ o s a n t o s de juicio de faltas nu-
a n F „ . - . - U 3 4 de 1982, sobre lesiones por 
**eocJj' m e d i a n t e la presente se cita 
t n c U e n t

a ° D °mínguez Montero, que se 
ni¡c¡]j0

 r a actualmente en ignorado do-
a ]Q

 v Paradero, para que comparezca 
d¡ 3 2 6 ^ i e b r a c i ó n del acto del juicio el 
ras. q

 e m a y o de 1983. a las nueve ho-
ci;i d

M

e

 e rendrá lugar en la Sala audien-
de . V i a r i

C S t e Juzgado de Distrito núm. 9 
ÍUe inf_ n d ' Provisto de las pruebas de Madrid. 

I n t e nte valerse".' 
(B.—4.658) 

ftoriá V ' r t . u d d e lo acordado por Su Se-
n l c r ( )

 e . n ' ° s autos de juicio de faltas nú-
"fcttió d e 1 9 8 2 ; s o b r e l e s i o n c s P° ; 

ftirg-J; r n e d i a n t e la presente se cita a 
VatiejJ, * h o n B a t ) e c o y Antonio Justo 
c!cmic]' a m b o s < actualmente, en ignorado 
Con pi v Paradero, nara aue comparez-
a j j 1 Próximo día 26 de mayo de 1983. 
actc , n u e v e horas, a la celebración del 

a

e U u i c i o > aue tendrá lugar en la 
l r U c

 u d l e n c i a de este Juzgado de Dis-
r.cra ¿ U m - 9 de Madrid, sito en la Ca-
te,-Ce

 S a n Francisco, núm. 10: planta 
'riten» ' P r ovistos de las pruebas de que 

n i e n valerse. 
(B.—4.659) 

j . JUZGADO N U M E R O 10 
l9 8 ]j I C |o verbal de faltas número 298 de 
H n o ' daños. — Rufino Tomás Mo-

en la calo ri u , L U > . — rvuniiu i 
"o ¿ ^ « c i l i a d o últimamente Bruno García, núm. 11. compare-

e ' d l 'a 20 de abril, a las diez ho
lgado l a Sala de audiencia de dicho 
n ° 3 Al ' S ' t o e n I a c a l l e d e l o s H e r m a -
^ero a

V a

f i

r e z Quintero, núm. 3, piso pri
ste*' ^ n d e celebrar el juicio de faltas 

m e ncionado. 
(B.—4.744) 

' ' ^ D o V e r b a l d e f a l t a s n u m e r o 2 7 0 d ° 
A r ," e¡j¡d r l n d e t e r r n i r > a d a s . -Domingo Polo 
^•llt d

 e z ; domiciliado últimamente en la 
f (- , rra d a

 A l f onso el Sabio, núm. 10. Pon-
ftril, a i ° n ) * c o m P a r e c e r á el día 20 de 
i > U c J ienci j d o C c horas, e n l a Sala de 
ca||p d

 a de dicho Juzgado, sito en la 
n i : rn e r o

e J ° s Hermanos Alvarez Quintero, 
6 1 ' u ' c i 0 H P Í S ° P r i r n e r o . a fin de celebrar 

d e faltas antes mencionado. 
(B.—4.748) 

^83, D O r

V f r b a l de faltas número 130 de 
t a r »ic a ~ S l ° n e s y daños. — "Ediciones 

t ? e n l a S ' n A " ' d o m i c i l i a d a últimamen-
n'Zro ? 4

 C a l ' e de García de Paredes, nú-
a . las do C O m P a r e c e r á el día 18 de mayo. 
\ U de H-Ct h o r a s ' e n , a Sala de audien-

* Herm I u z 8 a d o . sito en la calle de 
r 0 3 manos Alvarez Quintero, núme-
""c'o de f

P n m e r 0 , a ñ n d e c e , e b r a r e I 

taitas antes mencionado. 
( B ._4.745) 

} * 2 . n n V ^ b a l d e faltas núm. 2.326 de M U r dañnc XT :„„ D¿m7 Rn-
'4 ü

2
i c i o 

S l f : s- & D , A Ñ O S - — Narciso Pérez Ro-
, e S a n 7 I C l l l a d o últimamente en la calle 
, e C e r á el TS G o n z a g a , núm. 38. compa-

3 S- en la c a 1 8 d e mayo, a las doce ho-
A.d°- sit d e a u diencia de dicho Juz-
^ v ar e z

 e n la calle de los Hermanos 
d e ~ ~ ! l n t e r o - núm. 3. piso primero, 

" t n c i ° n a d e e l ' u i c i o d e f a l t a S a n t C S 

(B.—4.746) 

Í ? 3 ' D o r ? r b a l d e faItas núm. 130 de 
<> d e z Á k k Í O n e s v daños.—Avalón Fer-
v c°nocp m i ' C u v o ü , t i m o domicilio se 
d 0 , a U . C O m P a r e c e r á el día 18 de ma-
d n c ' a d P A h o r a s - e n l a Sala de au-

e 'o s L, ° J u z § a d o , sito en la calle 
e rmanos Alvarez Quintero, nú

mero 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B. -4.747) 

Juicio verbal de faltas núm. 2.392 de 
1982, por daños. — Damián Tapia, domi
ciliado últimamente en la calle Sarmien
to, 1.008-48, primero G, Buenos Aires 
(Argentina), comparecerá el día 18 de 
mayo, a las once horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B—4.749) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
José Irles Vicedo, mayor de edad, con 

domicilio último en Esperanza, núm. 10, 
y Luis Carlos Sztejfman Lotersztein, ma
yor de edad, cuyo último domicilio fue 
en la. calle de Angel Luis Herranz. nú
mero 13, y como perjudicado Gabino Ra
mírez Noval, nacido el 28-5-1951 en Ba
rros (Oviedo), soltero, hijo de Celestino 
y de María, sin profesión ni domicilio 
conocido, como denunciado, comparece
rán el próximo día 18 de mayo y su hora 
de las diez y veinte en el Juzgado de 
Distrito núm. 16 de los de Madrid, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero núm. 3, segundo, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas número 2.429 de 
1980, sobre daños, debiendo venir pro
vistos de las pruebas de que intenten va
lerse. (B.—4.759) 

Alfredo Gómez Gallego, nacido en Ma
drid el 21-4-1949. hijo de Alfredo y de 
Felisa, soltero, cocinero, cuyo último do-
nvciho fue en paseo Serrano, núm. 199. 
comparecerá como denunciado el próxi
mo día 25 de mayo, a las doce y veinte 
horas, en e) Juzgado de Distrito núme
ro 16 de los de Madrid, sito en la calle 
do los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, a fin de celebrar juicio 
verbal de faltas núm. 2.427 de 1982.. so- I 
bre daños, debiendo venir provisto de 
cuantas pruebas intente valerse. 

(B. -4.717) 

Carmen Gutiérrez Soubre. de veinti
nueve años, hija de Enrique y de Ma
ría de París, cuyo último domicilio fue 
el de calle de la Montera, núm. 42, quin
to derecha, comparecerá como denun
ciante el próximo día 25 de mayo y su 
hora de las diez y cincuenta en el Juz
gado de Distrito núm. 16 de los de Ma-
dr'd. sito en la calle de los Hermanos 
AVarez Quintero, núm. 3. segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 2.189 de 1982. sobre lesiones en cir
culación, debiendo venir provista de cuan
tas nruebas intente valerse. 

(B.—4.757) 

Aurelio Sánchez Muñoz y Angel Mu-
cuyos últimos domicilios fueron en 

la calle de Juan de Olorzábal. núm. 17. 
San Sebastián, y empresa "Tovsa.. Socie
dad Anónima", cuyo último domicilio fue 
en Madrid, calle de Orense, núm. 46. 
comparecerán como denunciados el pró
ximo día 25 de mayo, a las diez cuarenta 
y cinco horas, en el Juzgado de Distrito 
número 16 de los de Madrid, sito en la 
cal'e de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, segundo, a fin de celebrar jui
cio verbal' de faltas núm. 1.249 de 1982. 
sobre daños en circulación, del que es de- I 
nunciante Concepción Iglesias Esiraviz. I 
debiendo venir provistos de cuantas prue
bas intenten valerse. 

(B. -4.758) 
JUZGADO N U M E R O 18 

En el juicio de faltas seguido por apro
piación indebida, con el número 682 de 
1983. contra María Isabel FanjuI Domin-
gutz. se ha acordado en providencia la 
celebración del oportuno juicio, que ten
día lugar en este Juzgado, sito en la pla
za def General Vara del Rey, núm. 17. 
el día 27 de mayo, a las once horas del 
mismo, a cuyo acto se cita a María Isa
bel Fanjul Domínguez, domiciliada ulti-

amente en la calle del Carmen, nú-

ro 21.787.380, nacido en Esquivias (To
ledo) el 9 de septiembre de 1962, hijo de 
Luis y de Manuela, soltero, y que estuvo 
domiciliado en Getafe, calle de Doña Ro
mera, núm. 32, y hoy en ignorado para
dero, comparecerá el próximo día 27 de 
abril, a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 19 de Madrid, sito en la Carrera 
de San Francisco, núm. 10, piso tercero, 
a fin de celebrar juicio verbal de faltas 
poi la supuesta de daños, bajo el núme 
ro 356 de 1983, debiendo venir provisto 
de cuantos medios de prueba intente va 
lerse. 

(B.—4.660) 

Bautista del Sol (Benjamín), nacido en 
Babana (Valladolid), de cincuenta y nue 
ve años de edad, hijo de Mariano v de 
Manuela, que dijo estar domiciliado en 
la calle Río Manzanares, núm. 35, según 
do B. cuyo domicilio o emplazamiento d' 
la calle se ignora a qué término muni 
c;pal pueda corresponder, como perjudi 
cado por las lesiones sufridas el día ^0 
de julio próximo pasado, en accidente de 
circulación, en la carretera de Vicálvaro 
a Rivas del Jarama. comparecerá el pro 
ximo día 11 de mayo, a las diez treinta 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
cs^e Juzgado de Distrito núm. 19 de Ma 
d:¡d, sito en la Carrera de San Francisco 
número 10, piso tercero, a fin de cele 
brar juicio verbal de faltas por lesione 
cn accidente de circulación, bajo el nú 
mero 1.551 de 1982, debiendo venir pro 
visto de cuantos medios de prueba inten 
te valerse. 

(B. 4.718) 

JUZGADO N U M E R O 20 
En virtud de orden del señor Juez de 

este Juzgado, se cita a José Luis Fernán
dez Fernández y María Garrido Granero 
que tuvieron su domicilio en la calle de 
Santa María, número 3. ambos, para que 
el día 20 de mayo próximo, a las once 
he ras. comparezcan ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle do
los Hermanos Alvarez Quintero, númc 
ro 3, al objeto de asistir a la celebración 
del juicio, sobre lesiones y malos tratos 

(B. 4.719) 

ma r 8 para que comparezca provista de 
nitro o, y ^ intente valerse, 
¡as pruebas de que m ( B i . _ 4 . 7 6 3 ) 

JUZGADO N U M E R O 19 
Retana Gómez (Antonio) con Docu-

J S Nacional de Identidad nume-

En virtud de orden del señor Juez de 
este Juzgado, se cita a Angel Callizo Lai-
ta, que tuvo su domicilio en la calle de 
Herreros de Tejada, núm. 3 (albergue), 
para que el día 27 de mayo próximo, a 
las diez horas, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3. al objeto de asistir a la cele
bración del juicio. 

(B . - 4.720) 

En virtud de orden del señor Juez de 
este Juzgado, se cita a Cristóbal Rubio 
Rodríguez, que tuvo su domicilio en la 
caPe de las Huertas, núm. 3. quinto iz-
auierda. para que el día 27 de mavo, a 
las diez horas, comparezca ante la Sala 
,,udiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3. al objeto de asistir a la cele
bración del juicio. 

(B.—4.769) 

JUZGADO N U M E R O 21 
Juicio de faltas núm. 37 de 1983. por 

daños. — José Osa Ndongo y María de! 
Carmen Martínez Rey. domiciliados últi-
mr.mente en la calle de la Madera, núme
ro 28, tercero D. comparecerán el día 
12 de mayo próximo, a las diez horas, 
en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, húm. 3, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—4.722) 

JUZGADO N U M E R O 26 
Hilda Ninoska Adriani Camacaro. cuyo 

domicilio y paradero actual se descono
cen, deberá comparecer ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en ia 
calle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la Concepción), el día 18 de 
mayo próximo y hora de las once cin
cuenta de su mañana, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 1.956 de 1982. por daños impru
dencia, seguido a la misma. 

(G C—4.066) (B. 4.726) 

María del Carmen San Martín, cuyo 
domicilio y paradero actual se descono
cen, deberá comparecer ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la Concepción), el día 18 de 
niüyo próximo y hora de las once cin
cuenta de su mañana, al objeto de asis
tir z la celebración del juicio de faltas 
ná.nero 1.956 de 1982, por daños por 
imprudencia, seguido a la misma. 

(G. C—4.067) (B. 4.727) 

Elisabercht Alonso San Martín, cuyo 
domicilio y paradero actual se descono
cen, deberá comparecer ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la ca
lle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la Concepción), el día 18 de 
mayo próximo y hora de las once cin
cuenta de su mañana, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas nu
mero 1.956 de 1982, por daños impru
dencia, seguido a la misma. 

(G. C. -4.068) (B.—4.728) 

Rosa María Morcillo Sánchez, cuyo do-
mxilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distrito núme
ro 26 de los de Madrid, sito en la ca
lle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la Concepción), el día 18 de 
mayo próximo y hora de las once de su 
mañana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 797 de 
1981. por daños, seguido a la misma. 

(G. C—4.069) (B.—4.729) 

JUZGADO N U M E R O 27 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado con el núm. 160 de 1983, por 
daños, se cita por medio de la presente 
al denunciado Andrés Crespo, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, para que el 
día 5 de mayo y hora de las once y diez 
de su mañana comparezca ante este Juz
gado en su Sala de audiencia, situada en 
Madrid, calle de Arrovo de Fontarrón. 
número 53. al objeto de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas, previniéndole que deberá compa
recer asistido de las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.-4.773) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el núm. 2.324 de 1982, pot 
contra intereses generales, se cita por me
dio de la presente al testigo Antonio 
Guardeño Rafael, cuyo actual domicilio 
se desconoce, para que el día 12 de mayo 
y hora de las diez de su mañana com
parezca ante este Juzgado en su Sala de 
audiencia, situada en Madrid, calle de 
Arroyo de Fontarrón. núm. 53, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer asistido de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.- 4.772) 

JUZGADO N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito en diligencias de juicio 
de faltas núm. 2.039 de 1982. que se tra
mitan en el Juzgado de Distrito núme
ro 30 de Madrid, sobre lesiones v daños 
en tráfico, y en las que aparece como 
parte en el procedimiento Andrés Pedrei-
ra Sánchez, que tuvo su domicilio en la 
calle de Gregorio López, núm. 22, bajo D, 
y que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, se acordó citar a éste a 
fin de aue a las once treinta horas del 
día 11 de mayo de 1983 comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la avenida de Monforte de Lemos. 
nú'nero 164, al objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la celebración 
del oportuno juicio, con el apercibimien
to de que debe hacerlo provisto de los 
medios de prueba de aue intente valerse. 

(G. C—4.004) (B.—4.674) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito en diligencias de juicio 
de faltas núm. 2.317 de 1982. que se tra
mitan en el Juzgado de Distrito núm. 30 
de Madrid, sobre estafa y amenazas, v 
en las que aparece como denunciante Je
sús Angel Blanco García, que tuvo su do
micilio en la avenida del Padre Llanos, 
teire 1. y que actualmente se encuentra 
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en ignorado paradero, se acordó citar a 
éste a fin de que a las doce horas del 
día 18 de mayo comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
a\er.ida de Monforte de Lemos, núm. 164, 
ai objeto de asistir en el concepto que 
se expresa a la celebración del oportuno 
ju'cio, con el apercibimiento de que debe 
hacerlo provisto de los medios de pruebü 
de que intente valerse. 

(G. C. 4.100) (B.-4.777) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En viitud de lo acordado por el señor 

jue¿ de Distnto núm. 31, en el juicio df 
idtas núm. 2.134 de 1982, seguido po~ 
tal»a de lesiones, al denunciado Bernabé 
Gómez Santuide, cuyo domicilio se igno
ra, comparecerá el día 28 de abril, a las 
diez cuarenta y cinco horas de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo-
nutei io, núm. 1, planta segunda, a fin 
de asistir a la celebración del correspon-
dunte juicio, advirtiéndole que deberá ha-
C?. io con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B. -4.778) 
J U Z G A D O N U M E R O 33 

Que en autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado bajo el núm. 2.457 
de 1982, seguidos por denuncia de |ose 
Luis Cerdán. siendo inculpado José Car
los Pardo Barrios, por ley de Ferrocarri
les, y en los cuales se ha acordado se
ñalar para que tenga efecto la celebra
ción del juicio oral correspondiente el 
próximo día 18 de mayo de 1983 y hora 
dé las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

(B.-4.732) 

Que en autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado bajo el núm. 28 de 
1983, seguidos por denuncia de Angeles 
Vdasco Huelves. siendo inculpado Andrés 
Mcdrid Cordero, por malos tratos y ame-
tu-zas, y en los cuales se ha acordado se-
nalar para que tenga efecto la celebra
ción del juicio oral correspondiente el 
próximo día 25 de mayo de 1983 y hora 
de las doce de su mañana, en la Sala 
iuríiencia de este Juzgado. 

(B.—4.730) 

Que en autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado bajo el núm. 2.111 
de 1982. seguidos por denuncia de Fran
cisco Rodríguez Cabanillas, siendo per
judicado Diego Rodríguez Rev v como 
inculpado José Nava Quivica, por daños 
en circulación, y en los cuales se ha acor
dado señalar para que tenga efecto la ce
lebración del juicio oral correspondiente 
el próximo día 25 de mayo de 1982 y 
hoia de las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

(B.—4.731) 
J U Z G A D O N U M E R O 35 

Don Luis García de Velasco Alvarez. Juez 
de Distrito del núm. 35 de los de esta 
cppital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m; cargo se tramita juicio verbal de fal
tas bajo el núm. 1.026 de 1982, por le
siones y daños en circulación, en el que 
figura como implicado Valentín Miguel 
Hidalgo, el cual se encuentra en i?nor?-
do paradero, y en el que por medio del 
presente he acordado citar al mismo de 
comparecencia ante la Sala audiencia, sita 
en la calle de María de Molina, núme
ro 42, séptimo, para que asista a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas, que tendrá lugar el próximo día 
10 de mayo, a las nueve cuarenta horas, 
debiendo venir acompañado de los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B—4.782) 
A L C A L A DE H E N A R E S 

En el juicio verbal de faltas núm. 2.100 
de 1980, seguido por daños tráfico, figu-
la como denunciante Marcial Castillo A n -
chuelo y José María Fernández Castillo, 
contra Antonio Sallago Cuéllar y Daniel 
San Román Cifuentes, cuyo último do
micilio conocido fue en Madrid, calle de 
Gómez Ortega, núm. 16, por la presente 
se cita a los expresados denunciados a 
fin de que comparezcan a la celebración 
del juicio verbal de faltas, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juz

gado el día 2 de mayo próximo y hora 
de las diez de su mañana. 

(G. C - 4.108) (B. 4.790) 

A R A N J U E Z 
Doña Margarita Rosa Mariscal de Gan

te Mirón, Juez de Distrito de esta Vil la , 
en providencia recaída en autos de jui
cio de faltas núm. 1.444 de 1982, que 
en este Juzgado se tramitan sobre lesio
nes en circulación, y en que aparece como 
lesionado Joaquín Hernández Sánchez, sin 
domicilio conocido en España, ha man
dado convocar a la señora Fiscal v citar 
a las partes al juicio de faltas, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado de Distrito, sito en la calle de 
San Antonio, núm. 11 (Patio Atarfe), el 
día 18 de mayo próximo, a las diez v 
treinta minutos, apercibiendo a los im
plicados como partes que deberán com
padecer con las pruebas de que intenten 
valerse. 

(G. C—4.014) (B. -4.684) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Poi tenerlo así acordado en juicio de 

faltas núm. 255 de 1978, sobre daños en 
accidente de tráfico, que pende en esto 
Juzgado, ocurrido el día 25 de mayo de 
1982. en el kilómetro 26 de la carre
tera Madrid-La Coruña. en virtud de la 
denuncia formulada por Emilio Blázquez. 
se cita por la presente al que se encuen
tra en ignorado paradero, Máximo He
rrero González, para que el día 10 de 
mayo, a las diez cincuenta horas de su 
mañana, comparezca ante este Juzgado, 
silo en la avenida del Generalísimo, nú
mero 29, a fin de que asista a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas. 

(G. C—4.008) (B . - 4.678) 

Por tenerlo así acordado en juicio de 
fcltas núm. 255 de 1978. sobre daños en 
accidente de tráfico, que pende en este 
Juzgado, ocurrido el día 25 de marzo de 
1978. en el kilómetro 26 de la carre
tera Madrid-La Coruña, en virtud de la 
denuncia formulada por Emilio Blázquez. 
se cita por la presente al que se encuen
tra en ignorado paradero, Francisco Hcr-
mógenes Rivero, para que el día 10 de 
mayo, a las diez cincuenta horas de su 
mañana, comparezca ante este Juzgado, 
s¡to en la avenida del Generalísimo, nú
mero 29, a fin de que asista a la cele
bración del correspondiente juicio de 
faltas. 

(G. C.-4 .009) (B.—4.679) 

Por tenerlo así acordado en juicio de 
faltas núm. 255 de 1978. sobre daños en 
accidente de tráfico, que pende en este 
Juzgado, ocurrido el día 25 de mazo de 
1°7X. en el kilómetro 26 de la carre
tera Madrid-La Coruña, en virtud de la 
denuncia formulada por Emilio Blázquez. 
se cita por la presente al que se encuen
tra en ignorado paradero. Máximo He-
Tero Rojo, para aue el día 10 de mayo, 
a las diez cincuenta horas de su maña
na, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la avenida del Generalísimo, núm. 29. 
a fin de que asista a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas. 

(G. C—4.010) (B.—4.680) 

Por tenerlo así acordado en juicio de 
faltas núm. 318 de 1982, sobre accidente 
de tráfico en la localidad de Majadahon
da, que pende en este Juzgado, ocurrido 
el día 19 de enero de 1982, por denuncia 
de Pascual Serrano contra A . M . Mín-
guez, se cita por la presente al que se 
encuentra en ignorado paradero» Miguel 
Serrano Gómez, en calidad de denuncian
te y denunciado, para que el día 10 de 
mayo, a las diez horas de su mañana, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
avenida del Generalísimo, núm. 29, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas. 

(G. C—4.011) (B.—4.681) 

Por tenerlo así acordado en juicio de 
faltas núm. 318 de 1982, por daños en 
accidente de tráfico, que pende en este 
Juzgado, ocurrido el día 19 de enero de 
1982. en accidente de tráfico, en la loca
lidad de Majadahonda, por denuncia de 
Pascual Serrano contra A . M . Mínguez. 
se cita por la presente al que se encuen
tra en ignorado paradero, Pascual Serra
no Gómez, en calidad de denunciante v 
derunciado, para que el día 10 de mayo. 

a las diez horas de su mañana, compa-
itzcan ante este Juzgado, sito en la ave
nida del Generalísimo, núm. 29, a fin de 
que asista a la celebración del correspon
diente juicio de faltas. 

(G. C. -4.012) (B. -4.682) 

Por tenerlo así acordado en juicio de 
faltar, núm. 229 de 1982, sobre daños en 
accedente de tráfico, que pende en este 
Juzgado, ocurrido el día 20-11-1981, en 
el kilómetro 17 de la carretera Madrid-
La Coruña, se cita por la presente al que 
se encuentra en ignorado paradero, José 
María Mirazo, en calidad de denuncian
te, para que el día 10 de mayo, a las 
once veinte horas, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la avenida del Genera
lísimo, núm. 29, a fin de que asista a la 
celebración del correspondiente juicio de 
faltas. 

(G. C—4.104) (B.-4.786) 

Por tenerlo así acordado en juicio de 
faltas núm. 284 de 1982, sobre daños en 
accidente de circulación, que pende en 
este Juzgado, ocurrido el día 30-12-1982. 
en e! puerto de Navacerrada, se cita por 
la presente al que se encuentra en ig
norado paradero. Alberto Vos, en calidad 
de denunciado, para que el día 10 de mayo, 
a las once horas, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la avenida del Genera
lísimo, núm. 29, a fin de que asista 3 
ia celebración del correspondiente juicio 
de faltas. 

(G. C—4.105) (B.—4.787) 

Por tenerlo así acordado en juicio de 
faltas núm. 249 de 1983, sobre sustrac
ción en metálico, ropas, efectos y alhajas, 
que pende de este Juzgado, ocurrido el 
día 17 de junio de 1977 en la localidad 
de Majadahonda, se cita por la presente 
a la que se encuentra en ignorado Daradero. 
María Rosa Estévez Elgarrista, en cali
dad de denunciada, para que el día 17 de 
wzyo, a las dieciséis horas, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la avenida del 
Generalísimo, núm. 29, a fin de que asis
ta ? la celebración del correspondiente 
juicio de faltas. 

(G. C—4.013) (B.—4.683) 

T O R R E L A G U N A 
Don Alfredo Sánchez Borrego, Juez de 

Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que por providencia dic

tad"1 en el juicio de faltas núm. 164 de 
1982, sobre accidente de circulación, con
tra Jean Claure Philippe y otros, ha man
dado se emplace a la partes para que den
tro del término de cinco días comparez
can, si vieren convenirles, ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar Viejo 
(Madrid), a hacer uso de sus derechos en 
el recurso de apelación interpuesto con
tra la sentencia dictada en dicho juicio, 
por lá perjudicada "Baltrán. S. A . " . 

(G. C—4.016) (B.—4.686) 

A L M E R I A 
El señor Juez de Distrito núm. 2 de 

esta capital, en las diligencias de juicio 
de faltas núm. 53 de 1981, seguido so
bre imprudencia, contra Luis Criado Com-
pany, que tuvo su domicilio en esta ca
pital, calle Hacienda de Pavones, núme
ro 60, y D. N . I. núm. 31.126.433, se ha 
aiordado requerir al mismo para que en 
el término de tres días haga efectiva la 
suma de 13.469 pesetas, que le corres
ponden en dicho Drocedimiento. 

(G C.--4.070) (B.—4.733) 

A R E V A L O 
Por haberlo así acordado la señora Juez 

de Distrito, en providencia dictada en el 
juicio de faltas seguido ante este Juzga
do con el núm. 182 de 1979, por impru
dencia con lesiones y daños en circula
ción, por medio de la presente cédula se 
cita al denunciado Pablo Blanco Feliz, 
mayor de edad, casado, economista, ha
biendo tenido su último domicilio en Ma
drid, calle de Fuencarral, núm. 95. hoy 
en ignorado paradero, y asimismo se cita 
a la responsable civil subsidiaria Veró
nica Milla Moreno, mayor de edad, casa
da, y habiendo tenido su domicilio en 
el mismo que el anterior y hoy en igno
rado paradero, para que comparezcan an
te este Juzgado el próximo día 1 de ju
nio, a las diez quince horas, a la cele
bración del juicio de faltas señalado en 
el número arriba indicado. 

(G. C—4.107) (B.—4.789) I 

M A R C H E N A 
John Fredric Wurz, de sesenta y C l/J 

co años de edad, natural de Jane Rap • 
Estado de Michigan (U. S. A.), de F £ 
fesión médico, de estado casado, cuyo 
tual paradero se ignora, procesado p ° ^ . 
falta de imprudencia por daños en , 
dente en el juicio que se sigue con 
numero 118 de 1982, comparecerá en ^ 
término de diez días ante el Juzgado 
Distrito de Marchena. a fin de hacer ei 
tiva las responsabilidades pecuniarias 
puestas en dicho juicio, ascendente a V 
setas 4.875. y para que cumpla dos » 
de arresto en sustitución de la multa 
pagada, ascendente a 2.500 pesetas-

(G. C—4.006) (B.—4.6/6' 

J u z g a d o s M i l i t a r e s 

R E Q U I S I T O R I A S 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O M 
Saavedra Veijas (Servando), hijo de \ ° ^ 

y de María Luz, natural de Torre 
Bicrzo, provincia de León, de veintic 
tro años de edad, domiciliado ultiman" 
te en la calle Coberteras, s/n, C ° . S ' b c r 
(Madrid), sujeto a expediente P ° r . R c -
faltado a concentración a la Caja de 
cluta núm. 111 para su destino a C u e

e ¡ n . 
comparecerá dentro del término de « 
ta días en el paseo de la Reina Cris¡l 
número 5 (Juzgado), ante el Juez * n S l

 C o . 
tor don Eugenio Rodríguez López, ^ 
m, r.dante de Infantería, con destino en 
citada Caja de Recluta, bajo apercibí"" 
to de ser declarado rebelde si no lo e 

Ló-Madrid. a 26 de marzo de 1983-
Jurz instructor. Eugenio Rodríguez 

(G. C—3.971) (B.-4.574» 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O 1* 
de Sebastián García Gonzalo, hijo ¿ c 

bastián y de Rita, natural de MadrlO. . 
ve.ntidós años de edad, domiciliado , 
mámente en Madrid, sujeto a e X P |a 
por haber faltado a concentración 
Caja de Recluta núm. 113 para su ^ 
tino a Cuerpo, comparecerá d e n t r 0 ¿¿ 
téimino de treinta días en el J " 2 ? 3

 c t 0 r 
la Caja de Recluta, ante el Juez i n s t r U

( J a n -
don Eugenio Rodríguez López, C ° m a n - t a d ; i 
te de Infantería, con destino en la c ' ¿ c 

Caja de Recluta, bajo apercibimien 
ser declarado rebelde si no lo etecif-_£ | 

Madrid, a 21 de marzo 
Juez instructor, Eugenio Rodrigue 
pe' 

(G. C—3.655) (B. _ 4.276' 

B U R G O S ^ f c l . 
Gómez Muñoz (Ignacio), hijo . d e

a r n e n -
pe y de Sagrario, domiciliado u l t ! n ?o" . d e 

te en la calle de Alfaro. núm. 23. '¿ e-
Madrid. Queda anulada la requisitos „ 
crctada por don José Fernández „. 
Puente con fecha 28 de enero del c' ¿cío 
te año, por haberse conocido el P 
del mencionado individuo. O' 

Burgos, 30 de marzo de 1983. 
F ; tán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—4.018) <B-

C E U T A jan-
Don Antonio Rosa Beneroso. Con 

te Auditor, Juez Togado del j o S t r t |C-
Togado Militar Permanente de 

dación núm. 2 de Ceuta, 
- D R ° J

V I A ? 9 8 2 -
tada en la causa núm. 

100 de -fUl.o 

Hace saber: 

t 'uida contra el Cabo Legiona" d e l ¡ t o 
Caballero Izquierdo por presuni g{ec-
de deserción, ha acordado dejar ^ ..go
to las requisitorias publicadas en ^ pía-
letines Oficiales" del Estado y ° h e n ¿ | C j 

za de Madrid, al haber sido ap 
dicho individuo. ,res 

Y para aue conste, expido J a ^ 0 1 

en la Plaza de Ceuta, a 17 de ^ , n 

1 9 8 3 . - El Juez Togado Militar 
trucción, Antonio Rosa B e n e l L __4.275) 

(G C—3.654) 

E L B O L E T I N O F I C I A L 
provincia de Madrid ^ ^,¡ng° s 

diariamente, excepto los 

I M P R E N T A P R O V W a j ¿ , A 
P O L Í G O N O INDUSTRIAL " 0\ *' 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L E F , ' R , 1 

A L C O B E N D A S Í M A D » » 




